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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 221611985. de 28 de octubre. por el
que se aprueba el Reglamento sobre Declaración de
Sustancias Nuevas y Clasiflcación.- Envasado y Eti
quetado de Sustancias Peligrosas.

Los avances científicos y tecnológicos de los tiempos actuales
han permitido en las sociedades desarrolladas poner en manos de
los consumidores y usuarios una larga serie de sustan~ias químicas
que anteriormente o eran desconocidas o por su escasez no estaban,
al alcance del gran publico. Asimismoy estos avances han ocasio

. nado un empleo, a veces verdaderamente masivo, de ciertas
sustancias químicas, que no tiene parangón con lo que ocurria en.
tiempos pretéritos. Es evidente que la utilización cada vez mayor
de sustancias Químicas reporta grandes ventajas a los ciudadanos
de estas sociedades desarrolladas, de tal manera que forma parte
integrante de la vida cotidiana de las mismas. Sin embargo, la
utilización de estas sustancias, con frecuencia artificiales, también
conlleva sus riesgos y no solamente para los seres humanos; sino
también para el medio ambiente.

Por ello es lógico que las sociedades desarrolladas hayan
tomado conciencia de estos riesgos y' traten de reducirlos sin
perder. sin embargo, las ventajas de los avances técnico-científicos.
Esta preocupación común ha tenido su eco en Organismos e
instancias internacionales en cuyo seno se han establecido f;Plaoo.
raciones, recomendaciones e incluso normas.

Dentro de este contexto general, ocupa un lugar importante
todo lo relativo al envasado y al etiquetado de estas sustancias
como un primer e imprescindible escalón en esta preocupación por
reducir sus, riesgos.

Como es lógico, España no ha sido ajena a esta problemática y,
como consecuencia de estas preocupaciones, ya en 1917 se promul
gó la Orden de la PresidenCia del Gobierno de 28 de junio de ese
año regulando las etiquetas de los envases de los productos
químicos. Posteriormente, y tras la promulgación de la Constitu
ción Española de 1978. se VIO la necesidad de profundizar aún más
en estos temas, teniendo en cuanta, entre otros, los artículos 43 de
nuestra Constitución, que reconoce el derecho a la protección de la
salud pública; el 45, que afirma la necesidad' de defender el medio
ambiente, y el 51, que asegura la defensa, la seguridad y la salud de
los consumidores y usuarios. Asimismo la Ley 26/1984, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, incide sobre el
tema en el capítulo 11, titulado «Protecció,n de la salud y seguri
dad». en el que se.establecen las condiciones que deben de cumplir
los diferentes bienes y servicios, susceptibles de generar riesgos
durante su utilización, con objeto de proteger la salud y seguridad
de los consumidores y usuarios. Como consecuencia de todo ello,
la Administración iOlcio en su día los estudios correspondientes
para mejorar y actualizar la legislación vigente, en los que,además
de otros aspectos. se han tenido 'en cuenta las investigaciones, las
recomendaciones, las resoluciones y las normas de las instancias,
Organizaciones, Organismos y Comunidades internacionales a las
que España está o puede estar incorporada en el futuro. Como
resultado de dichos estudios se vio la necesidad, en primer lugar,
de regular el envasado y etiquetado de sustancias quimicas peligro
sas. dentro de esta nueva filosofia. basándose en las Directivas
Comunitarias 67/548/CEE y siguientes. que se refieren a la aproxi
mación de las disposiciones legislativas. reglamentarias y adminis
trativas relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de
sustancias peligrosas. .

La presente disposición establece un sistema de comunicación
de sustancias quimicas nuevas, sistema que no obstante sólo
adquirirá su plena vigencia una vez que se publique e incorpore la'
legislación dé nuestro país el Inventario Oficial de Sustancias
Quimicas, que "en estos momentos esta en elaboración en la
Comunidad Económi~a Europea. .

Igualmente establece una lista clasificatoria de sust3hcias peli
grosas ya existentes, unas normas que han de cumplir sus envases

y su etiquetado y unos pictogramas o símbolos de peligro. También
establece unas frases normalizadas advirtiendo de los peligros de
las sustancias y dando consejos en caso de accidente, las cuales. al
ser de obligatorio uso, te,lldrán gran difusión. Con objeto de que sus
términos y su sintaxis sean lo más correctos posibles para su
redacción. ha sido oída la Real Academia E.pañola de la l.en~ua.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industna y
EnerVa )'" d.e Sanidad y Consumo y de acuerdo con el dictamen del
Consejo de Estado previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 23 de octubre de 1985.

DISPONGO:

Artículo.único.-Se aprueba el adjunto Reglamento sobre DecIa·
ración de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etique-
tado de Sustancias Peligrosas. -

La aplicación de dicho Reglamento se hará sin perjuicio de lo
dispuesto en los Reglamentos de Almacenamiento de Productos
Químicos y de Aparatos a Presión.

DISPOS1CION ADICIONAL

Lo. Reales Decretos 2816/1983. de I3 de oc;ubre. por el que se
aprueba la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración
circulación' y comercio de detergentes (deterg"entes sintéticos .;
jabone. de lavar); 3349/1983. de 30 de noviembre. por el que ..
aprueba la Reglamentación tecnic'o-sanitaria para la fabricación
l;om.ercialización y utilización de plaguicidas; 3360/1983, de 30 d~
noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación técnico
sanitaria de lejías, deberán modificarse para su adaptación en
cuanto corresponda a lo que se establece en el adjunto Reglamento
sobre definiciones, envasado y etiquetado, previo informe de la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los artículos referentes a envasado y etiquetado de las
sustancias que figuran en el anejo 1 entrarán en vigor a partir del
I de marzo de 1986.

Segunda.-Los artículos del presente Reglamento referentes a la
comunicación de sustancias nuevas entrarán en vigor a partir de la
publicación del Inventario Oficial de Sustancias Químicas previsto
en el articulo 19 del Reglamento. Hasta tanto, en esta materia
seguirán en vigor las disposiciones actualmente existentes.

. Te~c~ra.-En tanto no se aprueben las normas a que se refiere la _
dlSposlClón final ~unda de este Real Decreto, continuará en vigor
la Orden de Presidenc-ia del Gobierno· de 28 de junio de 1977 en
lo que se refiera a Ja jdenrdicación de los preparados.

. DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a los Ministerios competentes paIl\ el
desarrollo conjunto de este Real Decreto y actualizaci6rr- de sus
anejos técnicos. .

Segunda.-Los Ministerios competentes, en el plazo máximo de
tr~s a~os a partir de la en~rada en vigor del presente Real Decreto,

.dlctaran las ReglamentacIOnes correspondientes a los preparados
de utilizacíón más común o generalizada que carezcan de regula
ción específica.

DISPOSICION DEROGATORIA

_Un.ica.-Salvo lo ex.presado en la disposidón transitoria tercera.
a partlf de la entrada en vigor del 'presente Real Decreto queda
derogada la Orden de Presidencia del Gobierno de 28 de junio de
l~77 en cu.anto se .refie~e a sustancias químicjls y cuantas dis.posi
ClOnes de Igual o Infenor r",ngo se opongan a lo dispu~sto en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1985.

roAN CARLOS R:
El Ministro de la Pre,idencia.

JAVIER MQSCOSO DEL PRADO Y ¡"'fú'NoZ
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REGLAMENTO SOBRE DECIARACION DE SUSTANCIAS
. NUEVAS y CLASIFICACION, ENVASADO y ETIQUETADO

DE SUSTANCIAS PEUGROSAS

CAPITULO PRIMERO

.Ambito de aplicación y defmiCiones

Artículo 1,° El presente Reglamento regula la comunicación
de nuevas sustancias y la clasificación, envasado y etiquetado de las
sustancias peligrosas producidas, importadas o comercializadas en
:el territorio micional. .

Se excluyen:

1. Las especialidades fannacéuticas y los estupefacientes.
2. Las sustancias radiactivas.
3. Los alimentos y IUS aditivos, tanto para /el consumo

humano como para el de los animales.' '
4. El transporte de mercancías peligrosas. ~:
S. Las sustancias en tránsito bajo control aduanero, 1iiempre

Que no sufran ningún tratamiento ni transfonnaci6n en el territorio
nacional.

~. Los residuos tóxicos y peligrosos.
Los artículos S.o al 18, en lo Que se refiere a declaración. de

sustancias nuevas, no será-de, aplicación a losplaguicidas. El resto
de los preceptos les serán de aplicación en cuanto lo determine su
reglamentacIón específica.

El artículo 23, referente al envasado de sustancias peligrosas, no
. será de aplicación a: .

l. Los .,gases comprimidos, licuados o disueltos a presión.
2.' Las municiones y ex.plosivos.
Art. 2,o A los efectos de este Reglamento se entenderá por:

L Sustancias químicas o sustancias.-Los elementos químicos
y sus compuestos, tal y como se presentan en su estado natural o.
como se producen por la industria e incluyan o no los aditivos
necesarios para su puesta en el mercado.

2. Preparados.-Mezclas o soluciones que estén compuestas de
dos o más sustancias químicas.

3. Producto químico o producto.-Sustancia o preparado.
4. Medio ambiente.-EI agua, el aire, el suelo y el subsuelo, así

como las relaciones de estos elementos entre sí y con los seres
vivos. .

S. Fabricar.-Qbtener productos por procedimientos u opera
ciones químicas, fisicas o biológicas.

6. Fabricante.-PersoIUl fisica o juñdica que produzca, trans~

forme o envase productos químicos por cualqmer proceso o medio.
7. lmportador.-Persona fisica o jurídica que adquiera en los

mercados exteriores sustancias o productos químicos destinados a
ser comercializados o transformados en el territorio nacional.

8, Poner en el mercado.-Suministrar o tener a disposición de
terceros un producto químico, sea o no para transacciones comer
ciales. La importación en territorio español se considera, a los
efectos del presente Reglamento, como «puesta en 'el mercado»,

9. Comunicac/6n.-Acción por la cual se suministra a la
autoridad competente la información obligatoria sobre una sustan
cia antes de su puesta en el mercado, bien sea romo tal sustancia
o bien sea incorporada a un preparado.

10. Comunicante.....;Persona que suministra la información
requerida en la comunicación.

11. SustanCia nueva.-Toda sustancia química no compren·
dida en el Inventario Oficial de Sustancias Químicas.

CAPITULO II

Clasificación

Art. 3.0 A los efectos de esta disposició'n se establece la
siguiente \clasificación de peligrosidad:

1. Explosivos.-Sustancias y preparados que puedan explOsio
nar bajo el efecto de una llama o, que son más sensibles a los
choques o a la fricción que el dinitrobenceno.

2. Combure:ntes.-Sustancias y 'preparados, que en contacto
con otros, particuloílrmente con los inflamables,. originan una
rea~ción fuertemente exotérmica. . . . .

3. '. Extremadamente inflamables.-Sustaticías· y preparados,
liquidas cuyo punto de destello sea inferior a 0° e, y su punto de
ebullición inferior o igual a 350 C. .'.'.

4. Facilmente inflamables.-Se definen como tales:

. , - Sustancias y preparados que a la temPJ=ratura ambiente, en el
a~re y sin aporte de energía, puedan calentarse e incluso inflamarse.

- Sustancias y preparados en estado líquido que tengan un
punto de destello igualo superior a WC e inferior a 110 C.

- Sustancias y preparados sólidos que puedan inflamarse tactl
mente por la acción breve de una fuente de ignición y Que
continúen quemándose o consumiéndose después del aleiamiento
de la misma. . .

- Sustancias y preparados gaseosos que sean inflamables en el
aire a presión normal. . 11

- Sustancias '1 preparados Que en contacto con el ,agua o el aire
húmedo desprendan gases fácilmente inflamables en cantidades
peligrosas. , .

5. lnfiamQbles.-SustanClaS y preparados cuyo punto de deste
llo sea igualo superior a 21 0 e c' inferior o igual a SY C.

6, Muy tóxicos.-Sustancias y preparados que por inhalación,
ingestión o penetración cutánea puedan entrañar riesgos extrema~

damente graves, agudos o crónicos e incluso la muerte. Su criterio
de clasificación ,se establece en el anejo V, parte I·A. de este
Reglamento, _ _.

7. Tóxicos.-Sustancias)' preparados Que por inhalación. inges
tión o penetracÍón cutánea puedan entrañar riesgos graves. agudos
o crónicos e incluso la muerte. Su .criterio de c1asificacK>n se
~e5tablece en el anejo V, parte I-A. de este Reglamento. .

8. Nocivos.- Sustancias y preparados que por inhalación.
.ingestión o penetración cutánea puedan entrañar riesgos de grave
dad limitada.

9, Corrosivos.-Sustancias y ,preparados que en contacto con
los tejidos vivos puedan ejercer sobre ellos una. acción destructiva.

ro, /rritanles.-:-Sustanoias y preparados no corrosi\'os que por
contacto inmediato, ,proloDf.ldo o repetido -con 'la piel o mucosas
puedan provocar una reacclón inflamatoria.

11. Peligrosos para el medio. ambieme.-Sustancias y prepara~
dos cuya utilización presente" o puedan presentar -riesgos -inmedia~

tos o diferidos para el medio ambiente. .
12, Carcinogenicos.-Sustancias y preparados que por.inhala

ción, ingestión O penetración cutánea, puedan producir cáncer o
aumento de su frecuencia.

13. Teratogénicos.-Sustancias y preparados que por inhalJ~

cióit, ingesti~ o penetración cutánea puedan inducir les.iones en el
feto durante su desarrollo intrauterino.

14. A-lutagénicos.-Sustancias y preparados que por inhalación.
ingestión o penetración cutánea puedan producir alteraciones en el
material genético de las célu~~. ' ,

Art.4.0 J..a.clasificacióri de las sustancias, en función del grado
de peligrosidad y ae la, naturaleza específica de los riesgos. se basará
en las categorias previstas en el artículo 3. 0

-

- Para las ca,egorias comprendidas cntre los apartados I al 10 del
artículo 3.0 la clasificación de las sustancias se hará en función del
grado más alto de peligrosidad. -Las categorías no comprendidas
anterionnente se atendrán'a lo dispuesto en el anejo V.

En el anejo 1I se especifican los pictogramas y las indicaciones
de peli$ro, y en el anejo V se dctermimfn los principios generales
de claSificación y etiquetado de las susta~cias y preparados peli
grosos.

CAPITULO III

Comunicación

Art. S,o 1. Los fabricantes o importadores Que deseen poner
en el mercado una sustancia nueva como tal, ,omo ingrediente de
un preparado comercial o como parte de un producto deberán
comunicarlo,cuarenta y cinco días antes a la autoridad competente.

2. Para la comumcación de una sustancia nueva, los fabrican~
tes o importadores deberán presentar a la autoridad competente
informaciones y estudios sobre su composición, propiedades y
riesgos para la salud humana y el medio ambiente, así como
propuestas de clasificación y etiquetado de acuerdo con lo estable
cido en el presente Reglamento,

3. La comunicación constará de los siguientes documentos,
por quintuplicado, detallados en los anejos VI y VII, expresados 'en
la lengua española oficial del Estado:

a) Una Memoria técnico-científica que contenga la ¡nfarma
dón necesaria para la evaluación de los riesgos previsibles. inmc~
diatos o diferidos, que la sustancia pueda presentar para el hombre
'1 el medio ambiente. Dicha .Memoria contendrá, al menos. las
mformaciones y resultados de los ensayos indicados en el anejo VI
y" en su caSal 'en el VII, junto con una descripción completa y
detallada de los.estudios efectuadps y de los metodos utilizados y
una información bibliográfica. ','

b) Información sobre los efecto~ desfavorables de la sustancia
segün las· diferentes utilizaciones previstas, ~

c) Propuestas de clasificación y etiquetado de la sustancia de
acuerdo con la presente disposición.

d) Propuesta de precauciones aconsejadas para la utilización
más segura posible de las sustancias.

e) Resumen de los apattados anteriores a), b). e) y d).



37480 Miércoles 27 noviémbre 1985 BOE núm. 284

An. 6.°EJ comunicante podrA dejar de cumplimentar alguno
de los apartados de los anejos, VI y VII, cuando éstos, a su juicio,
no sean necesarios dada la índole o las caracteristicas de la
sustancia, pero deberá justificar la omisión de estos datos. Sin
ernllargo está obli$8do·a suministrar a la autoridad competente las
infOrmaciones omitidas, si ésta no considera suficientes las razones
argumentadas por el comunicante, así como cualquier otra iDfor.
mación adicional 9ue considere conveniente. .

An. 7,° 1. En el caso de una sustancia que ya haya sido
comunicada, la autoridad competente podrá aceptar el que un
nuevo comunicante de la misma sustancia utilice en la Memoria
técnico-cientifica los resultados de los estudios efectuados por los
comunicantes precedentes, siempre que acompañe por escrito -la
conformidad de éstos.

2. Antes de que una sustancia sea clasificada oficialmente e
incluida en la Jista de sustancias peligrosas del anejo 1, la autoridad
competente evaluará todas las comunicaciones presentaé:ias sobre
dicha sustancia.

3. En el caso de una sustancia ya comunicada que -haya sido
incluida en la lista de sustancias peligrosas del anejo 1, de acuerdo
con el apartado 2 del presente artículo, el comunicante no
necesitará pre.entar la declaración sobre lós efectos desfavorables,
ni las propuestas de clasificación y etiquetado.. ni las. propuestas de·
precauciones que se exigen en los apartados o), e) y d) del artícu
lo S.o del pre.ente ,ResJamento. Transcurridos diez años desde la
primera comunicación de tU1a sustancia, los -comunicantes poste
riores deberán presentar, al menos, la información de los apartados
1, 2, 3, 4, 5 y 12 del anéjo VI de este ResJamento.
. 4. La autoridad competente elaborará una lista de todas las

sustancias comunicadas co.nforme a este Reglamento. El nombre de
una sustancia que fiJure en dicha lista podrá ser inscrito en fonna
codificada si lo SOliCIta el comunicante por razones de confidencia
lidad, a condición de que la sustancia no haya sido cJasificada
como peligrosa. La inscripción en forma codificada no podrá
mantenerse más de tres años en dicha forma.

Art. 8.° En el caso de que los documentos tlescritos en el
articulo S.o no permitiesen una adecuada evaluación por ser
claramente· incompletos o inexactos, la autoridad competente
requerirá al comunicante a la mayor brevedad posible para que
complete los datos necesarios. En este supuesto, así como cuando
se requiera al comunicante para ampliada información presentada
en los términos del artículo 10, se considerará como no presentada
la comunicacióB. '

Cuando se aporten los datos requeridos, la autoridad compe
tente procederá como se indica en el artículo l l.

Art. _9. 0 1. Cuando la sustancia comunicada vaya a ser
puesta en el mercado en cantidades superiores a 100 toneladas/año,
o bien 500 toneladas acumuladas por comunicante, se deberán
acompañar con la comunicación,los ensayos del I)ivel 1 del anejo
VII. ..

2. Cuando Ja sustancia comunicada "vaya a ser puesta en el
mercado en cantidades superiores a, 1.000 toneladas/año o bien
S.OOO toneladas acumuladas por comunicante, se deberán acompa
ñar a la comunicación 10$ ensayos de_1 nivel I y del nivel 11 del
anejo VII. ..

3.' La autoridad competente podrá ex.igir los ensayos del ni·
vel I del anejo VII a una sustancia siempre que la cantidad de la
misma puesta en el mercado sea igualo superior a 10 toneladas/año
o 50 toneladas acumuladas por comunicante.

Art. 10. El comunicante de una sustancia podrá ser reqt1trido
por la autoridad competente para: . . . •

1. Suministrar toda la información co'mplementaria de que
pueda disponer.

2. Realizar nuevos ensayo8-, para completar las informaciones
soJicitadas en los anejos VI y VII de este Reglamento.

J. Realizar o hacer realizar por organismos homoJopdos al
efecto, ensayos de verificación que permitan contrastar las mforma
ciones summistradas.

Art. 11. J. A la vista de las propuestas presentadas, y
efectuados los trámites que se estimen necesarios, la autoridad
competente decidirá:

1. Aceptar dichas propuestas en los términos presentados por
el comunicante. .

2. Establecer una clasificación, envasado y etiquetado distin
tos a 105 propuestos por el comunicante, cuando por razones de
seguridad se consideren más adecuados.

3. Prohibir la puesta en el mercado de la sustancia comuni..
cada, o someterla a condiciones especiales de control. Estas
decisiones, que deberán ser razonadas, podrán adoptarse cuando la
sustancia comunicada, aun cumpliendo los requisitos establecidos
- - 1.eal Decreto'- presente por su clasificación, envasado o

o un peligro para la salud o seguridad de las personas o
I ambiente, en las condiciones normales o previsibles de

utilización.·A partir de la lncorporáción de España a la Comunidad'
Económica Europea, esta prohibició"n tendrá carácter provisional,
y de la misma se informará inmediatamente a la ComIsión y a los
otros Estados miembros. .

2. La notificación al interesado de la decisión de la autoridad
competente deberá,efectuarse en el plazo de cuarenta y cinco días,
a contar desde la recepción de Jas propuestas y, en su caso, de la

,información complementarla solicitada, transcurrido el cual se
entenderán aceptadas.

Art. 12. I. Los ensayos y análisis de las sustancias que: se
exigen para la comunicación, se realizarán en laboratorios homolo
gados de acuerdo con las «Buenas Prácticas de Laboratorio» y
según las «Líneas Directrices para los Ensayos», que se desarrolla
rán por los organismos competentes.

2. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se
considerarAn válidos los datos obtenidos de ensayos y análisis
realizados en otros países, siempre que cumplan todas las condicio
nes establecidas por Orpnismos internacionales para la aceptación
mutua de datos, cuyos acuerdos a este - respectO ,hayan sido
aceptados por España. ...

Art. 13. 1. El comunicante está obligado a mantener una
estadística actualizada de las cantidades puestas en el mercado de
cualquier sustancia comunicada y clasificada como peligrosa, la
cual estará a disposición de la autoridad competente cuando sea
requerida. . ...

2. El comuóicante, además, deberá informar a la autoridad
competente, cualquier..camb!o en lo referente a:

a) Datos reJativos a la cantidad de sustancia que ponga en el
mercado. .

b) Nuevos conocimientos qu~ pueda tener acerca de los
pOsibles efectos de la sustancia sobre la salud humana y el medio
ambiente. . .

c) Conocimientos sobre nuevas aplicaciones y uSos de la
sustancia. . _

d) Propiedades de la sustancia como consecuencia de cambios
en su composición de acuerdo con lo exigido en el apartado 3 del
anejo VI de este Reglamento. '

e) Cese de la producción a de la importación de la sustancia.

Art. 14. El comunicante está obligado a conservar en su poder
todos los datos-relativos a esa sustancia durante al menos un
periodo de cinco años, desde la fecha del cese de producción o
Importación de la misma.

Art. l S. La autoridad competente si lo considera necesario
para la evaluación del riesgo que. pueda presentar una sustancia
comunicada, podrá, antes de adoptar las decisiones a'que se refiere
el artículo 11, o en -cualquier.momento ulterior:

l.. Exigir informes complementarios y ,ensayos de verificación
de la sustancia. . .

2. Proceder a la toma de muestras para llevar a. cabo los
controles necesarios. - --

3. Tomar las medidas apropiadas para la utilización más
segu~ posible de la sustancia.

Art: J6. Si el comunicante considera que la difusión de
informaciones ¡)(esentadas puede perjudicarle industrial o comer·
cialmente, indicará cuáles son los datos que considera confidencia·
les. La petición de confidencialidad deberá justificarse.

En el caso de' que con posterioridad el com-unicante haga
públicos e$O~ datos, deberá inronnar de ello a la autoridad
competente. -

Art. 17~ La autoridad competente asegurará la confidenciali·
dad de los datos que tengan tal carácter mediante las disposiciones
complementarias que considere oportunas. -

Art. 18. No se podrá invocar el carácter de confidencialidad
para los siguientes datos: .

1. Nombre comercial y nombre' usado comúnmeine de la
sustancia. • .

2. Datos fisico-químicos de' la sustancia' de acuerdo con lo
establecido en el apartado 6 del anejo VI.

3. Posibilidad de neutralizar los efectos peligroso de la sustan
cia.

4. Interpretación de los ensayos toxicológicos yecotoxicológi
cos asi como el nombre de los organismos responsa~les de dichos
ensayos. . '

5. Métodos, precauciones y ril~idas de urgencia señalados en
el apartado 12 del anejo VI. . .. .

Art. 19. Se publicará un ~Inventarió OfiCiál de Sustancias
Químicas» en el qu(. figurarán:' nombre químico de la sustancia,
fónnula empírica, número CAS (Chemicat Abstract Service) y el
código EINECS (Inventario Europeó de Sustancias QuímIcas
Comerciales Existentes).

,
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Art. 20. Quedan exentas de Lomunicaci6n las sustancias que
fIguren en el4<lnvcntario Oficial de-Sustancias Químicas». así como
I~s siguientes:

L Los compuestos de polimerización, policondeDsación y
poliadición que no contengan más del 2 por 100 de un monórnero.

2. Las sustancias sometidas a investigación y análisis en la
medida en que sean utilizadas en cantidades limitadas, con el fin
de determinar sus propiedades conforme a est~ Reglamento.

3. las sustancIas puestas en el mercado, con fines de investi·
gaci?n o aná!isis, en cantidad~s infe~01:es a una tonelada/a~o por
fabncante o Importador, deslmadas UOlcamente a laboratonos.

4. Las sustancias puestas en el mercado en cantidades inferio.
res a una tonelada/año por fabricante o importador con la
condición de que el fabricante o importador comunique su identi
dad. s.u cantidad y los datos empleados para el diseño del
etiquetado a la autoridad competente.

5. Las sustancias en periodo de investigación y desarrollo,
puestas en el mercado en cantidades limitadas, incluso superiores
a una tonelada/año por fabricante o importador, siempre que los
receptoreS sean clientes especializados y en número limitado, los
cuales se beneficiarán de ·una suspensión de la obligación de
comunicar, válida por un año, con la condición de que el fabricante
o importador comunique la identidad de la sustancia, los datos
utilizados para el diseño del etiquetado y su cantidad a laautoridad
competente., Las investigaciones y desarrollos se ajustarán a las
disposiciones dictadas ·por la autoridad competente. Transcurrido
este periodo de 1iempo, se deberá proceder a la comunicación. El
receptor estará igualmente obligado a que la sustancia, o la
preparación a la que esté incorporada, sea manipulada exclusiva
mente por el personal del propio centro. en condiciones controla
das y que no sea puesta en el mercado a disposición del público.

An.21. Todas las sustancias citadas en el artículo 20 exentas
de comunicación deberán ser envasadas y etiquetadas por el
fabricante, distribuidor comercial o importador conforme a lo
dispuesto en esta disposición, sobre envasado y et,iquetado.

En los casos en que ésto no sea ·posible. la etiqueta deberá llevar
la siguiente frase: c<Atención: sustancia poco cQnocida. en fase de

. investigación».
. Art. 22. Los fabricantes e importadores de las' sustancias
comprendidas en los apartados 1 a·5 del articulo 20 y etiquetadas
como «Muy tóxicas» y «Tóxicas» deberán comunicar a la autori
dad competente todos los datos especificados en el apartado 12 del
!lnejo VI. -

CAPITULO IV

EDl'uado de sustancias peligrosas

Art. 23. Las sustancias peligrosas solamente podrán ser pues
tas en el mercado si sus envases responden a las condiciones
siguient,-?s:

1¡ Los envases deben estar conlitbidos y realizados de tal
manera que se evite toda perdida del contenido. Esto no será
aplicable cuando sean necesarios dispositivos de seguridad es-
peciales. .

2. Los envases y sus cierres deberán estar construidos con
materiales no susceptibles de ser atacados por el contenido ni de

. formar con éstecómbinaCiones peligrosas.
3. Los envases y sus cierres deberán ser fuertes y resistentes,

de manera que no puedan aflojarse y que garanticen de forma fiable
las exigencias normales de conservación y manipulación. \

4. Los envases que dispongan de un sistema de cierre que
permita que sean nuevamente 'cerrados una vez abiertos estarán
diseñados de tal forma tlue puedan ser repetidamente cerrados
conservando su carácter estanco.

S. Los envases de una capacidad inferior o igual a tres litros
que contengan sustancias peligrosas destinadas a uso doméstico
deberán estar provistos de un cierre de seguridad para los niños.

6. Los envases de capacidad inferior o igual a un litro que
contengan sustancias líquidas c<muy tóxicas», cC!óxicas) o (ccorrosi
vas) destinadas a usos domésticos deberán llevar una indicación de
peligro detectable al tacto.

En un mismo campo visual deberán figurar los datos siguientes:

1. Denominación de la sustancia, de acuerdo con el artícu~
lo 26.

2. Nombre comun, en su caso.
3. Concentración de la sustancia. en su caso.
4. Nombre y dirección de la persona nat.ural o jurídica que

fabrique, envase, comercialice o importe la sustancia peligrosa.
5. Pictogramas e indicaciones de peligro. de acuerdo con el

anejo JI. .
6. Mención de los riesgos específicos de las sustancias peligro.

sas (frases R), mencionados en el anejo 111. .
7. Consejos de prudencia relativos a las sustancias peligrosas

(frases S). mencionados en el anejo IV. .

Art. 26. 1. El nombre de la sustancia drl apartado 25.1 debe
figurar en el etiquetado con una de las denominaciones de la lista
de sustancias peligrosas del anejo 1; si la sustancia no estuviera en
el citado anejo 1, deberá utilizarse una nom('n~latura internacional
mente reconocida. preferentemente la de la Unión Internacional de
Quimica Pura y Aplicada (IUPAC). ,

2. Los pictogramas e indicaciones de peligro que deberán
usarse son:

Explosivo: Una bomba explosionando (E).
Comburente: Una llama por encÍjna de un círculo (O).
Extremadamente inflamable: Una llama (F").
Fácilmente inflamable: Una l1ama (F).
Mu,¡: tóxico: La figura de una. ~hi\-'era sobre tibias cruza~

das (T ).
Tóxico: La figura de una calavera sobre tIbias cruzadas (T).

. Nocivo: Una cruz de San Andrés (Xn).
Corrosivo: Un ácido en acción (e).
Irritante: Una cruz de San Andrés (Xi).
Los pictogramas e indicaciones de peligro están representados

en añejo 11 y deberán estar dibujados en negro sobre fondo
amarillo-naranja.

3. Lo~ riesgos específicos de las sustancias peligrosas deberán
indicarse por una o más frases tipo (frases R) que. de conformidad
con las indicaciones contenidas en la lista del anejo I. se especifican
en el anejo lB. '

4. Los consejos de prudencia relativos a las sustancias peligro
sas deberán indicarse por las frases tipo (frases S) que. de
conformidad con las indicaciones contenidas en la lista del ane
jo 1, se especifican en el. anejo IV.

El envase se acompañará de un folleto con los consejos de
..prudencia cuando sea materialmente imposible indicarlos sobre la
etiqueta o sobre el mismo envase, previa autorización de la
autoridad competente.

S. Las indicaciones como «no tóxicm). (cno nocivo) o cual
quier otra análoga no podrán figurar en la etiqueta o sobre el envase
de las sustancias comprendidas en el presente Reglamento.

6. En el caso de las sustancias irritantes. fácilmente inflama
bles, inflamables o comburentes no es necesario poner las frases R
y S si el volumen contenido en el envase es inferior a 12S mililitros.
El mismo criterio se aplicará para las sustancias nocivas contenidas
en envases de capacidad inferior a 125 mililitros que no se vendan
al por menor al público.

7. Cuando se asigne a una sustancia más de un pictograma de
peligro. y salvo disposición contraria del anejo L se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a) La obligación de poner el pictograma T hace que sea
facultativa la inclusión de los· pictogramas X y C.

b) La inclusión de poner el pictograma e hace que sea
facultativa la inclusión del pictograma X.

c) La obligación de poner el pictograma E hace que sea
facultativa la inclusión de los pictogramas F y O.

Art. 27. 1. Si las leyendas exigidas en el aniculo 16 se
encuentran sobre una etiqueta, ésta debe estar (irmcmente fijada
sobre una o varias caras del envase, de manera que las leyendas se
puedan leer horizontalmente cuando el cm'ase este colocado en
posición normal.

2. El tamaño de la etiqueta debe corresponder, como mínimo,
a las dimensiones siguientes:

Los pictogramas descritos en el apartado 26.2 serán como
máximo, dos y dtberán ocupar cada uno de ellos. como'mínimo,

CAPITULO V

Etiquetado de sustancias peligrosas

Art. 24. Las sustancias peligrosaS' solamente podrán ser pues
tas en el mercado si sus envases, en lo relativo a su etiquetado.
responden a las condiciones establecidas en el capitulo V de este
Reglamento. "
. Art: 25. Los envases estarán etiquetados de forma clara,
legible e indeleble en.la lengua española oficial del Estado.

Capacidad del cnva!>C

Inferior o igual a tres litros
Superior a tres litros e inferior o igual a 50 I1tr05
Superior a SO litros e inferior o igual a 500 litros
Superior a 500 litros.

FormalO
(l'O mili metros)

52 x 74
74 x 105

105 , 148
148 ,210
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una décima parte de las superficies aniba descritas. Dichas'
superficies estarán destinadas exclusivamente a exhibir las infor·
maciones exigidas por el presente Reglamento Y. eventualmente,
otras informaciones complementarias sobre higiene y seguridad.

3. Excepcionalmente, aquellos envases de capacidad inferior a
un litro y con dimensiones que no permitan el tamaño de la
etiqueta en el apartado anterior podrán llevar una etiqueta de'
tamaño más reducido siempre que cada pictograma no ocupe una
superficie inferior a un centímetro cuadrado.' En estos casos, lt;)s
pictogramas podrán figurar separadamente del resto de la inscrip
ción obligatoria, pero necesariamente junto a la parte superior de
la misma.

4. El color y la presentación de la etiqueta deberln ser tales
que los pictogramas y sus fondos se distingan claramente.

5. La información obligatoria· sefialada en el 'artículo 26 no
pod~ inscribirse en cierres, preci~tos u o~ras panes que se
InutilIcen o normalmente se· desprecien al abnr el envase.

6. No será necesaria una etiqueta cuando sobre el envase se
muestren de forma clara las inscripciones obli~torias, siempre y
cuando estén conformes con los requisitos exigIdos en el preSente
artículo

Art. 28. A los efectos del preS!'nte Reglamento, se consideran·
cumplidos los requIsitos de etiquetado en los Siguientes casos:

Cuando se trate de un embalaje exterior que contenga uno o
varios envases, si el emba~e exterior está etiquetado de acuerdo
con los Reglamentos internacionales de transporte de mercancías
peligrosas, ratificados por Espaftá, ~ el o los envases interiores están
etiquetados conforme al presente Reglamento.

Cuarido se trate de un envase único, si éste está etiquetado
conforme a los Reglamentos internacionales de transporte de
mercancías peligrosas, ratificados por Espafia, y cumple con 10
establecido en los apartados 1, 2, 3, 4, 6 Y 7 del articulo 25 del
presente Reglamento.

CAPITULO VI

Competencias administrativas.

Art. 29. 1. La autoridad competente a efectos del presente
Reglamento será.el Ministerio de Sanidad y Consumo, sin perjuicio
de lo dispuesto en los ('apitulos VII y VIII sobre. competencias de
otros órganos u otras Administraciones Públicas y en el Regla.
ment-o de Armas y Explosivos y las que correspondan al Ministerio
de Agricultura, Pesta y Alimentación. '

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo, a efectos de comuni·
cación, deberá pedir al Ministerio de Industria y Energia informe
sobre:

a) Etiquetado de las sustancias.
b) Envasado de las sustancias. .
c) Clasificación de las sustancias, en su caso, como «inflama·

bIes», «fácilmente inflamables», «extremadamente inflamables»,
«explosivas» y «comburentes».

3. Los informes emitidos por el Ministerio de Industria y
Energía en relación con los apartados b) y c) tendrán carácter
vinculante.

Art. 3Q. Los Ministerios interesados asegurarán la debida
coordinación para la aplicación del presente Reglamento.

Art. 31. Cuando el Ministerio de Sanidad y Consumo tenga
pruebas evidentes de que una sustancia puesta en el mercado, aun
cumpliendo los requisitos. de este Reglamento, constituya un
peligro para la salud humana Q para d medio ambiente, podrá
someterla a condiciones especi.,.les de control._

CAPITULO VII

Inspección

Art. 32. l. La vigilancia e inspección de cuanto se establece
en el presente Reglamento se llevará a efecto por los correspondien.
tes órganos de las Administraciones Públicas en el tlmbito de sus
competencias, de oficio o a petición de parte, y tanto en los
establecimientos industriales como en los de almacenamiento,
distribución y venta. .

2. Los Ministerios de Economia y Hacienda, de Interior, de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de Industria y Energía y de
Sanidad y Consumo, dentro del ámbito de sus competencias,
realizarán las inspecciones que juzguen necesarias para el cumpli
miento de lo preceptuado en este Reglamento.

CAPITULO VIII

Infracciones

Art. 33. Sin perjuicio de las competencias que puedan corres·
. pander a los MiDlsterios de Economía y Hacienda, de Interior y de

Industria y Energía, dentro del marco de sus atribuciones específi·
cas, el incumplimiento de 10 dispuesto en el presente RC1damento
constituirá infracción administrativa en materia de defensa del
consumidor, conforme a lo previsto en la Ley 26/1984, de 19 de
julio, General para Ja Defensa de los Consumidores y Usuarios, y
en el Real Decreto 1945/1983, de 2Z de junio, por etque se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria,. y serán sancionadas por los
órganos de~ las Administraciones Públicas que, en cadá caso,
resulten competentes. .

ANEJO I

Lista de sustancias quimleas pe¡¡lI1osas

Las sustancias químicas inorgánicas están relacionadas en
función del número atómico del elemento más característico de su
fórmula molecular. Las orgánicas, por razón ·desu variedad, han
sido objeto de .una clasificación y ordenación convenciopal.

La tabla A contiene la relación de elementos químicos y sus
símbolos, clasificados por su número atómico, y. la tabla B la
clasificación de las sustancias orgánicas según el número conven·
cional. .

La lista de sustancias peligrosas del presente anejo consta de seis
columnas, cada una de las cuales responde a los siguientes
conceptos:

Columna (.-Contiene el número CAS (Chemlca1 Abstracts
Service); que permite la identificación de la sustancia química·
mediante el uso de la biblioy.úia adecuada.

Columna H.-Contiene la numeración que corresponde a cada
una de las sustancias comprendidas en la lista según el sistema
seguido en la Comunidad Económica Europea. Esta numeración
consta a su, vez de cuatro grupos de números. El primer grupo
representa, bien el número atómico del elemento Químico más
caracteristico, precedido del número de ceros necesarios para
completar tres cifras, o bien el número convencional de la
clasificación reservada para las sustancias orgánicas~ el segundo
grupo representa la ordenación numéril;a de sustancias Que tienen
el mismo elemento común característico~el tercer grupo indica una
de las formas en Que una misma sustan<::ia puede presentarse o
producirse~ el cuarto grupo representa la cifra de control de los tres
grupos precedentes, calculada según el método utilizado para el
ISBN (número de referencia internacional para los libros, aprobado
por el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, y desarrollado por
el Instituto Nacional del Libro, en su publicácló.p. «Instrucciones
para la utilización del sistema ISBN en los libros españoles»).

Columna IlI.-Contiene el nombre quimico de cada una de las
sutancias comprendidas en la lista según la IUPAC (Unión
Internacional de Química Pura y -"plicada). En algunos casos
también aparece la denominación común.

Junto al nombre de al~una de las sustancias comprendidas en
la lista aparece la referenCia a las Notas A, B, e y D del presente
anejo. Su significado es el siguiente:,

Nota ,A: La lista utiliza para ciertas sustancias una denomina·
ción genérica (verbigracia, compuesto de beIjlio). En estos casos, la
etiqueta deberá contener el nombre quimico concreto que corres-
panda a la sustancia envasada (ejemplo, cloruro de berilio).

Nota B: Ciertas sustancias, que se presentan en el mercado a
diferentes concentraciones, tienen riesgos distintos según el grado
de concentración. La e"tiqueta deberá éxpresar el grado de concen
tración en tanto por ciento (ejemplo, ácido nitrico, concentración

) 30 %), El tanto por dento se entiende sie_mpre peso/peso, salvo que
explícitamente se indique lo contrario.

Nota 'C: La etiqueta deberá indicar si la sustancia envasada es
un isómero bien definido o una mezcla de isómeros (ejemplo, o·
dimetilbenceno o xiJeno mezcla de isómeros).

Nota D.-Ciertas sustancias susceptibles de 'poUmerizarse o
descomponerse espontáneamente se ponen, generalmente~ a la
venta en una forma estabilizada. Es bajo esta forma como se
consideran en el presente Reglamento. Sin embargo, alguna de estas
sutancias se encuentran, a veces, en el mercado en una forma no
estabilizada En este caso, el fabricante o cualquier otra persona que
ponga en el mercado ial sustancia deberá hacer figurar sobre la
etiqueta el nombre de la sustancia seguido de la mención «No
estabilizada». .,

Columna IV.-Contiene la naturaleza del riesgo principal de
cada sustancia expresado mediante el empleo de una de las
clasificaciones definidas en el artículo 3.0 del presente Reglamento,
Que se corresponden con los pictogramas e indicaciones de peligro
descritas en el anejo 11.

~olumna V.-Contiene la descripción de los riegos específicos de
cada sustancia, mediante el empleo de un número que equivale a
cada' una de las frases «R.», contenidas en el anejo 111. Cuando la
sustancia .presenta varios rie!\gos, se utilizan varios números
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TABLA A

Relación de los elementos- químicos y símbolos. clasificados por su
número alómico (Z)

separados por un gujón (-) o por una barra (f). Si están separados
por guión se deberá -hacer constar la frase R correspondiente a cada
uno de los números, y si están separados por barra se emplearán las
.combinaciones de las frases R previstas en el anejo In.

Columna VI.-Contiene los consejos de prudenéia para la
manipúlación de cada sustancia ~ediante el empleo de un número
que equivale a cada una de las frases «$», contenidas en el ane
jo IV. Cuando los riesgos de la sustancia lo aconsejan se utilizan
varios números separados por un gión (-) o por una barra (j). Si
están separados por un' guron se deberá hacer constar la frase «5)}
correspondiente a cada uno de Jos números, y si están separados
por biuTa se emplearán las combinaciones de las frases «$»
previstas en el anejo IV.

Clas,ificación especial para· las sustancias orgánicas

601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
613
614
615
616
617
650

Ce
Pr
Nd
Pm
Sm
Eu
Gd
Tb
Dy
Ho
Er

Tm
Yb
Lu
Hf
Ta
W
Re
Os
Ir
Pt
Au
Hg
TI
Pb
Bi
Po
Al
Rn
Fr
Ra
Ae
Th
Pa
U
Np
Pu

Am
Cm
Bk
Cf
Es
Fm
Md
No
Lw

Número

Sil1lbol0

58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
L03

Núm. atómico (Z)

Compuesto.

Hidrocarburos . .
Derivados halogenados de los hidrocarburos
Alcoholes y sus derivados
Fenoles y sus derivados
Aldehidos y sus derivados
Cetonas y sus derivados
Acidos orgánicos y sus derivados
Nitrilos
Compuestos nitrados
Compuestos cloronitrados
Compuestos azoxi y azoicos
Compuestos aminadas ...
Bases heterociclicas y sus derivados
Glucósidos y alcaloides
Cianatos e isocianatos
Amidas y sus derivados .
Peróxidos orgánicos
Sustancias diversas ~.

TABLA B

Ekmc:nto

Cerio.
Praseodimio. . .
Neodimio. o

Promecio.
Samario.
Europio ..
Gadolinio.
Terbio. o••

Disprosio o ••••••••• o o ••••

Holmio .
Erbio .. o o o •• o ••••••••••••• o o o •••••

Tulio
Iterbio.
Lutecio.
Hafmo
Tántalo.
Volframio.
Renio
Osmio.
Iridio.
Platino.
Oro

-Mercurio ..
Talio ..
Plomo'.
Bismuto.
Polonia.
Astato.
Radón. . '.
Francia _ .
Radio.
Actinio.
Torio.
Protactinio .
Uranio. . .
Neptunio.
Plutonio.
Amencia. . .
Curio ..
Berkelio ...
Californio .
Einstenio.
Fermio.
Mendelevio .
Nobelio. . .
Laurencio .

H
He
Li
Be
B
C
N
O
F

Ne
Na
Mg
Al
Si
P
S
Cl
Ar
K
Ca
Se
Tí
V
Cr
Mn
Fe
Co
Ni
Cu
Zn
Ga
Ge
As
Se •
Br
Kr
Rb
Si
Y
Zr
Nb
Mo
Te
Ru
Rh
Pd
Ag
Cd
In
Sn
Sb
Te
I

.xe
Cs
Bá
La

Simbolo

I
2
3
4
5
6
7
8
9

LO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Núm. atómico (Z)

Hidrógeno .
Helio .
Litio .
Berilio .
Boro .
Carbono.. . .
Nitrógeno .
Oxígeno.
Flúor.
Neón
Sodio.
Magnesio.
Aluminio.
Silicio .
Fósforo.
Azufre
Cloro
Argón .
Potasio .
Cale'o.
Escandia .
Titanio ..
Vanadio .
Cromo .
Manganeso ....•.
Hierro.
Cobalto.
Níquel.
Cobre.
Cinc.
Galio.
Gennanio ..
Arsénico.
Selenio .
Bromo.
Criptón .
Rubidio.
Estroncio. . .
Itrio.. . .
Circonio .
Niobio .
Molibdeno.
Tecnecio.
Rutenio.
ROOio.
Paladio.
Plata. . .
Cadmio ..
Indio .
Estaño .
Antimonio.
Teluro.
Yodo.
Xenón ..
Cesio ..
Bario.
Lantano .

Elemento

•
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•1Z

fusn (1;)

'lO

7789-'1-'

00,-003-0o-l ttJ"DIUHIO DE SODIO

HIORUIO Ol CALtlo

LITIO

DIE ALlt"I'fIO

,.,

"
"
"

7/1-itt/Z5"U

7/'-H/ZS"41

'-41

630-0a-o

1!I-U-O

n-zo-,

'74-90-1

16-11-4

119-lI-0

u-zs-z

004"00l-00-¡

005-00'-00".

DOS-ooZ-oo-,

006-00Z"'00-'

00'-003-00-]

006-0oS-00".

006-007'-00-'

006-008-00-0

006-009-00"6

006-010-00-'

006 ..01'-00·'

8EIlILJO

COfllPUIESTO$ DIE 1IEIlILIO,t_CE"O LOS SILICATOS DO
BLES DE ALU"l~l~ , .tlllLl).~OTA A

,RIelOllglO DE BORO

'.11110"'UIIO DIE BOllO

MONOl100 DE (ARIONO

DlSULfURO DE tARBONO

CARIUIlO DIE CALCIO

DISULFUIlO DIE 11S(N,"I-tl"'ETILTlOCA.8A~lLO)'

(lIIlAM)

SALIES DEL ACIOO cJlNHIDIlJCO,EICE"O LOS CIANUROS
CO~'LEJOS"'LE' tO~O LOS fEtROCIANUROS,fERIICI._
NUlOS , O~lCl'~URO PE IIIERCJRI0.N01' ,

'hN"01litElILCUUlitATO K 5,5 ..· D1ItfllL .. l-OIO"'
CIClOHEXENILO, 'Dl~El'H)

!'

,.

,.
,.
,.

J'

"

,.

,.
..
,.

"

26/Z7-17 ..n

..
u-u

"
1Z-38 .

U-26/27/Z8

,

16/17/za..-J9

16/Z7/U

26/Z71 U

ZO/ZZ"17

,

u-u-u

,-u
1-13

119 .. ' 5-' 6-4S

1/Z-1-18"Z9-45

Z-13

1l1-U-a 006-on-oo-i "l-IIIEllLIl1l10C'IU"lATO IlE S~Dl~, ('IE"'''I-5001O) ZZ"38

ZZ·58

36/H/18

Z-1:I

Z-13

"6-06- .

ZOll-U-,

006-016-00-4

006-01'-00-5

N-IIIElllC'IBAIiI"0 DE l-ISOPRO'Ollf'.llO,
IPAOPO~UI)

N-~El1lCARB'''Al0 DE (Z-"Elll-l-"El1LTl0-P~oplLI_
DEMIL)''''!NA, (ALOICAR8)

N-IIIE1ILC'IBA"'A10 DE 4-0J"ETI~A"INO-l~"El1LfEHILO

UIIIJ"'O("'B)

,.

ill/l4/25

Z6/27/Z'

Z.. , 1""

1-1]-l'-45

~

006-019-00-0 N,N-OIISO'IO'JL1JOC,RB,,,,A10 DES-(2,j-OJCLORO_
. lLlLO). (1l1ALI,,'O)
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DfN"OMlIIACJDH DE ,,,,UUfCU
IJrlOJCACIOH
PE rELIGllO ,uSES tlI) filASES U)

M-CJ-ClORO,ENJL) C~.9A"A') DE 4-CLO~O-Z-aUTIHJLO
U.JlBAH)

NI·(l.'-OICLO"O'EJrllL)"~~ETlL-~-"E'OXJUAEA'
(LINURQtO

IN

XI

20/21/22

.. Z-1]

006-022-00-1 N-METILC"JlBA"ATO DE Z,l-OIHJDRO-Z-~ETIL·l-BENJO.

fU.AHILO, (IIECA/lBOfUR.JrlO)
U/2'/lS

N-HETILC"JlIAMATO PE 3.5-lIl~E'lL-'-"ETlL'JOfEHJLO
(METlOCAIlB)

ZSl1411S

D06-0Z4-D:J-8 OllIOCAJl8AMATO DE 0-150'"OPILO y DE SODIO.
,PRQXAH-SODJO)

Z-u

006-025-00-3 '.·JZ,Z-OJHE1IL-3-eZ-METIL-1-PROPENILJCICLOPRO-
PANOCARBOXILATO IIE (]·.LIL-i-"lllL-'·OXO-Z-Cl~

CL~EHTENJLO). ("LiTRIN)
" '2D/11/l1 2-U

HU-71-Z 006-026-00-' N-METILCARBAHATO oE Z.Z-Dl~ElIL-2.3-0JHJORO·7

IfHIOfURANJLD,(C ..J1a,fUJI"NOJ
T' 26121

2163-69-1 " ZO/11/12 Z-1]

006-0l'-00-. caRBONATO DE l-6EC-9UTIL·4~6 DE DINITROfENllO
DE 150PROPILO, (DIH09UTON)

T Zlll'11S

006-029-00-S ~-~ETllClReA~ATO DE 2-(1,S-OI~~OLA~-2-1l)ftHJLO' ,T
.ClIOl(ACUB)

23/24/25

00'-0)3-00-7 N·-(3-CLORO-4-~ETO.lfiNJL)-~,N-Ol~ETilUREA,
(IItUOXUIlON)

Z-13

Z.. ,.,

26121121

ZO/21/22

Z0/21/22

2;)111/22IN

..

..

..

~-"ETIlCARIA~ATO ~E 3·(II~ETJLA"JNO-~ETILEH

A"IN~) fENILO, (f OIl.'tE tANAl)

N'-(4-CLOROfENIL)-~-~ETll-~-~E'O.lJREA.

(JI'IONOLJNURONI

OD6J011-0D-6

006-034-00-2 N-8UTIL-N-ETIl(TIOCARBA"AT~)DE S-PROPILO.
(PUloIlATO)

20/21/22 Z-1)

~06-03S-00-8 N.H·DIMETlLCA..... lTO lE Z-OI~E'lLAMINO-S.6-4-01.
ME TI LP' 111 I lit 101M llO, l' IRIIU tU B)

T 23124I2S Z-,3-."

<. 20/21/Zl

•
006-037-00-9 N-METIlC'RBAMlTD OE 3-ISOPRQPIL-S-METllfENllO.

(PROMEO·RI)
2)/14/lS 1-13-410

N.N-OIETI~-DITlOCAllBAMATO DE Z-CLOAOALIlO.
(¡UlHL.TOI

20/21-36/38 2-13

2303-11-5 006-039-00-1( N,N-OIISOPAOPILTIO(AIlB....TO DE S-(2,3,)-TAICLO.
ROALILO),(TAIAL.TOI

lO/U· 2-D

006-0"0-00-5 A)H,N-O(METIlC'R8A~'TODE '·OI~fTILC'R8'MOJL-S

METIL-3-PIRAZOlllO
8)N.N-OIMETIlCAR8AMlTO DE )-METIl-S-PIAAZOlIlO

23/24/25 2-11-44

AMON1~CO ANHIDRO 10-13

007-001-01-2 ,"ONll(O EN SOLUCION .CUOS •••• X(>3S1).NOTA 8 )4-36137/H

007-00'-01-.

'.
,"ONIACO EN SOlUCJON .CUoS •••• X(10~<.CONC<~3SX).
NOTA B " 36137/31



37486 Miércoles 27 noviembre 1985 BOE núm. 284

PlNO!'lJHACJON .. S.JUANOA
INDICA,l,)"!
DE "(I,.16RO FUSES (JI) FRASE' (S)

l010Z·....0tU
10SU-7Z-6(1)

010.100 DE NITROilNO (1)
TE'ROlIOD DE DJ~lTRO'ENO (l)

,.

•• 20/2-1/22 l"13

"97-]1-2 007-004-00.... AC100 NITRJtO ••• I(>701). 101" & .-u
" Z-l3-l6-Z7

007-00S-00-.1 "'fleLA SULFONlT.!C" COHTENJEflIDO ••• 1""'01
(CONC>ltU:l.HOU. 11

o. , .-:ss
Z.. lO/ZlIll

302-01-2

161Z-00-0

007-007-00".

007-~08.00-]

007-00"-01-0

NITRAtO DE ETILO

NlTRJTO al 50010

DItlCiEtriO LIQUIDO

PEROlI00 DE MIOROiENO EN SOLUCIOH ••• ICON()'OS),
(AGUA DXliENADA••• I).'NQT. I

T'

O.T..,
•
•..,

u-u/u

10·l6Il7/Z.-3....~ lft/31/3f,-U

Z.ll5 .. lIt ...O 36/17/39

ZOlll u-"

8..H ..
8-ZS ..
'-H 21

8-H 21

8-]4- 3-l8-36139

"
ZI-U

7-U-U 719"3...U

Z6/Z7/u-n 7/'''U-H/l7''toS

l6/2.1IU-H 7/9 ..Z8-36/31-.5

23/Z·/lS 1/Z-U....

23ll"/25 1/Z-U"U

13/H/25 1/l-26......

Z5 ..34 ·u"u-u

¡s-lit ll-l6-U

25-34 lZ-Zl-l1

" 26"27

" 26-21

2:sn4/l) 1/2-26-/04

Il l-H-24/U

•

,.

HE,'fLUOJlOS1~IC'TOS (F\.UO.~SI~IC'TOS).EICEPTO

~OS ESPECI'LMENTE 11101ClDOS ElI tSTE 'lIEJO.
~O.f l A

Dl'\'UORUItO DE lOlOlilO

ACIOO f\.UOR080ItlCO (TETRlF\'UORoeORlTO OE HIDRO
'ENO) COllC)2SI. li~" •,

'CI00 F\.UOROS1\.ICICO (HEK'F~~OROSI\.lCATO PE Hl
ORO'ENO).CONC)ZSi. NOTA e

PiROXI00 DE HIORO.ENO EN SOLUCION
<lOI<_CONCC_6DI),tAiuA Oll~ENAOA••• I).NOTA •

oo,..¡n 0"00""

009-013-0;,)-6

00'-00'-00....

009-J12-ao-o. H(JAf~UOJlOS1~lC'TDS (f~UOJlOSI~lC'TOS)'~C'\.I~05
(SOOI0,POTA510,'OIOlil0). NOTl ,

OQ9-00"-00-7 F\.lJORU"O " SOU!)

009-iJO~-iJO-l F\.UO"URO .. POUSlO

009-006-00-' F\.UORURO " lOlOlllO

1.10'-007-00-3 UHUORUIIO " SODIO
•

009-008-00-' DI F\.UOIIUItO DE POUilO

009-00]-00-' fLUO'URO DE HI0RO't~O (lCIDO FlUORHIDRICO) ••• l.
"iOTA •

009-002-00-6' fLUORURO DE HJDROiENO (AClOO fLUORHlORICO).
AfrtHIOIIO

009-001-00-0 'LUOR

Doa-001-01-6

lZllS-01-e
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N.tU OfNOMJHAtlON DE ''''SUNClA
lIrlDJC&CIOIll
Di PEL1&RO fUSES u)

00'-014-00-' -MEU'LUOIlOSIL1CUO Ol "LO'O ..

MIOIOJI00 DE 10010 'lOSA ''''''5TIC.) ANHIDRO

5U)-'-43
(1) HO SE .E~UJERE

(lI""'OO n· lISE ono
EH~A$E tE SE'U.IDAO~..

•• e•SODIO0,,-001-00"0

01'-00Z"00"6

0"-001-01-3 HIDROJID~ DE SODIO (SOSA e"US'I''''> SOLUClON I
CONC>5X. NOTA 8 " Z-U-Z7-17/19

01'-002-02-0 HIDIlOXIDO DE SODIO UOU ' ..... 'UCId SOLUUOIi ••• 1
11c_CON«_51 NOTA B

H/lI

Z66Z1-ZZ-,

011-00S-00-1

011-004-00,,1"

'EROXIoO DE SODIO o.e

,.
'-3S ..
11-U

•• c

013-001-00-0 A",UI'!/lUO EN '0"'''0 "'llOfOIJtO) 11'-43

10-15

" 111-21

he 16-43

10015-71-2 H-17

100U-D4"1 01'-002-00'" TETUCLOItUltO DI; ULltlD " U-36/17/J1 111-Z6

f,11 . "-36/:57/)11

014-004-00-' "ETILTRJCLOIlQSILAHO

014-005-00-0 11LICA'0 DE TET ••ETILO

f, XI

.. 1O-lO"361 H

121U-lo-3 015-001-00-1 'OSI ORO I ... ANCO f"t 17-l6/Z8-35

01'-00Z-00-' fOSfOlO RDJO 7-4}

01,-aOS-DD-Z 'DI JUlO DE (ALCIO f,ft 15129-Z8

201"-73-' D15-DD4-0J-' fOSfURO Df AlU~INIO f,f. 151l9-Z8

015·005-00-)· fOSFuRO DE "AiNESIO f,ft UI29-U 1/Z·ZZ-4)-45

01S-006~00-' fOSfURO DE CJ~C

7719-12-2 015-007-00-4 TRIClORURO DE fOSfORO c - 1I8-Z6

lDOU-1'3-a 34-H

.DH-iJD9-0D-S OKlClORURO DE FOSfORO (TRlCLOllURO DE fOSFDRflOI

015-010-00-0 'ENTOIIDO DE fOSfOltO " ZZ-Zb

015-011-00-6 A(IDO fOSfORItO (Atl00 ORJ~fO$fORl~O)•• ~'
tO"C)Z5X~ HOlA El

¡J15-011-01-3 ·,.,tlOO fOSfORItO (At1ll0 01l10fOSfOltlCO) ••• 1
'OX<.CONt<.Z51~ ~OTA 8

"
..

"

"

015-01 Z-OO-' fRISULfURO DE TE!RAfOSfORO (SES~UlSULfURO DE
fOSfOltO)

1"Zl
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"'.eH llENO"lINACION DE l.~ SJSUlilCJA
lJUJeACI:)N
DE PELIGIlJ fIASES (S)

015-01]-00-1

01S-016-00-3

FOS'ATO DE '.lETILO

FOS'ATO DE TRJ8UTILO

FOS'A,OS oE TRITOl.IlO ('OSf,r:)$ DE TRICRESILO),
0·0-0, o-o-~, 0-0-', O-~-1~ O""I-P' O-'-P."O'. e

FOS,A'OS DE TRJTOLILO ('OS'A'OS DE '.I(RE511.0)'
'-"-M, ",.",-p, '-P-P, ,·P·P••OTA e

FOSFATOS DE TRltOLIlO('OSFATO$ DE TRICRESIlO)
('EZCl,.A$ CONTElillENOO "'.$ OEI. l' DE ORTO-CRESOL
ESTEI1'lCAOO)

fOS'AT05 DE TRITOLIl,.O(FOS'.TOS DE TRICA¡SIl,.O),
("IU'L.5 COlilTlE'flU1tO CO"'O ",,¡(filiO EL 11 Ilf ORTO"
CRESOl ESTflIfteADO)

lO

"
2l/i4/2~-H

Zl/22

B/H/25-J9

l.1/t2

"
"

21

20Il1-1I-44

21

6Z-n-l 015-019-00-11: FOSf.TO DE 01'''111.0
(DULORVOS)

ZllZ4/25

D15-0ZD-DJ-S FOS'ATO·DE III"IE111.0 y OE 1-"'ETIL·Z-~ETD.ICARiO.
NIL-VINILO,(~E~¡NfOS)

015-021-00-0 2,2,2-TR¡CLORO-1-HltROXIETILfO&fONATO tE OIMETI
LO' (TRHLOIfOH)

015-022-00-6 fOSfATO DE OI~ETILO y DE 2-(LORO-i-(N,N-OIETIL
CARBAM01L)-1-~ETILVINILO' (fOSfA~¡DON)

015-023-00-1 fOSfATO DE O¡ETILO~Y DE '-~ETIL-~-PIRAlOLILO'

(PIUlOXOH)

015-024-00-' 5-'MINO-3-'EN¡L-1-'IS(01~iTILA~INO)fOSfORIL-1H-

1,2,4-TIIAZOL, (T.l~~lfOS)

015-025-00-2 flUOfOIfATO DE TETUETlLO (fEPfI)

015-027-00-3 0ITIOPIR~fOSfATO 01 O,O,O',J'-TETIAET1LO,
(WLfOafl)

015-028-00-9 TI0'05f&TO DE O,O-OlETILO y DE 0-(2-ETILT10-ET1
LO),(OEMETOH-O)

015-029-00-_ TIOfOSf&TO DE O,O-OIETILO y DE S-(2-ETILTIO-ETI
LQ) ,(OUII:TON-S)

T.

T.

T.

T.

T·

T.

U/2l1Za

20/21122

UIZ11l8

26127121

26/27/28

261ZllZl

261'21128

26/27/21

26127/28"36

261l7l1l"lO

l.-O

1-1J-26-21-U

9' '·86""8

U75-U-S

298-02-2

015-0]O-OO-l(

015-031-00-5

015-0]2-0:]-0

015-035-0;)-7

TIO'05f~TO 01 ~.O-.JNiTIL y DE o-(2·ET~LTI0
ETILO), (oEMITOH-O·~ETIL)

T10fOSfATO tE O,O-Dl~ETIL y DE S-(Z-ETILTIO-ETI_
LO)' UEJUTON-I""IUL)

01TI0fOlfATO DE O,O~OlfTILO y DE 5-(N-150PROPIL_
CARBAHOIL)-MITILO, (PROTO_'O)

0l11010Sfno Di O,O-OIETIJ"O y DE S-Hl1LTlO-ME_
THO), (fOIlATOJ

110'051ATO DE O,O-DIETILO y DE O-(_-NITROfENILO)
(PUATlON)

TIO'OSf'10 DE O.O-OI~EIIL~ y DE 0-(4-HII10'1_
NILO),lflARATION-METJL)

FEHJLTI0'05FO~A10 DE O-ETILO Y DE 0-(4-NITIOfE_
"ULO), UPll)

T.

T.

T.

T.

2312_125

2lJ24/Z5-l6

26/Z7/la

2ó/Z7/Z8

2t1/Z7/2a

2t1/Z7/Z1

l.tl/211U
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N.CIE '''''IQMJNAClOH .. S¡JShNClA
l"~lC.A[JOH

DE PELIGRO ,usu (11)

37489

~o,-,z-z

015-0100-00..'

015-04'-00...

al5-0/02-00-5

015-04]-00"0

O'~-Q41-DO"l

015-05'-.00-4

01S-DSZ-OO".

D1S-0U-OO-S

015"055-00..,

01 S-Oh-O:l-1

01 S"OH-DO"7

" 01S-0U-O:)-2

• 1110F05'&10 DE O'O-OJE11~D y PE S-(Z,5-'ltLORO
fE"IIL110ME11LO), (fENCAPtO,>

110'051"0 DE O,O-OlETILO T DE o-el-ClORO-'-""_
TIL-7-CuMARINILO), (CUM,,'O$)

01110'0$'.'0 DE O,O-OIMETIlO y DE S-(],4-0¡H!_
'RO-'-O.O-1,2']·'-'ENI01RIAIINJL)~E'ILO
CAIIliffOS-IIIETlL)

TIOfOS'A'O DE O,O-OlETILD 1 DE O-CZ-lS0PROP1L-6
"~TIL-4-PIRI"lOINILO' (OJ'll~ON)

'1110'0$'&'0 DE O,O-.JIIIETILO y DE '-(l,Z-~IETO.
XICAII80NIL-ETILO), '"ALA'JD~)

110fOSfATO DE O,O·OI~ETILO , DE 0-(1-CLO~0-4

NJTIOfEHll0), (CLORTJON)

TI0fOSfATO DE O,O-Dl~ETllO , DE 0-(4-(lO~0-1

NIT~OfENll0), (fOSNltlOR)

DI110fOSfATO DE O'O-DIETJ~O , DE S-C'-CLOROfE
NlLII0)"IETILO. (CUIOfENAT.10frjJ

ellJOfOSfATO DE O,O-OlfTlL'O , Of S-'<"-ETOll:lCAtl.
10frjIL-N-METILCARIlMOILIMtTILO, (MEclReAM)

TJOf05fATO DE 0,0-DIME1ILO , DE S-'<Z-E1ILSULfJ
NIL-E1ILO), (OlI0EME10"-~E11L)

IIS(OITlOfOSfATO DE O,O-OlEtlLO) DE 5,S'-METlLE
NO, lE TI O;¡)

TlOfOSfATO Of O.. O-UI\EllLO , Ol 0-O-METlL-4
METIL1IOfENILO), (fEN1ION)

TlOfOU,l,10 DE O.. O-OI"ETILO , DE ¡-U"'''IE10lCl-'
OIO-l-PIR,I,NOIL)"IETILO, (E~oOTI0~)

0lTI0105f,l,10 DE 0.0-DIME1ILO , DE ¡-(Z-ETIL110
El1LO), (TI0"lEl0N)

DITIOfOSfAl0 DE 0,0-OIME1ILO y OE S_(frj_METILC,I,R_
'A~0IL)ME11LO. (OIMETOAlO)

TJ010SfA10 oE O,0-Dl"1E11LO y DE O-(Z •• ,S-1RIClO
RO' ENJ LO). (~UCLORfOS)

01TI0f05fAl0 DE O.O-DJMETILO , DE 5-(4,'-OIA"I-·
·NO-1.l,S-Z-1RIAJI~JL)~E1ILO. ("IENAZON)

lIOf051A10 DE O,O-DI"ETILO t DE 0·(l~"Elll-4

NITROfENIlO), (fENITROTJON)

\

fOSfATO DE O,O-Dl"ETILO y OE··0-(1,Z-01910"0-Z.2
OICLOROETILOI, (NALEO)

OJTIOf05fATO DE O,O-OIETJLO y, eE '-Cl,4-0IMleRO
4-0ll:0_1,1.3_eE~zoT.JAZININ_l_IL)~ET1LO.

U.llNfDS-iTIL)

DltlOfDSfAtO IIE O'O-1I1'METIl0 , OE 5-\N-fQIÚHl-N
~ETILC~R8AMOJL)~ETILO. "0RMOTI0~)

OJtl0f05f~10 OE O.O-DJ"E1JLO t IIE $-(MORtOlINO_
(ARIOHH)MElJLD. (""ORf01I:1N)

,.

,.

"

"

"

,"

"

,.

UIZ4/lS

26/Z7/ZI

UIZ4/U

ZO/Z1Ill

1:>1l.112Z

nlZ4IZ5

Zl/Z4/Z~

Z0/21/ll-36/18

2l1Z41ZS

lllZ4/lS

20121/22

Z0121/ZZ

ZO/Z1/21

ZO/Z1/í!l

ZO/2o, IZZ-]61 J'

Z61Z7/Z1

líl/21/ZZ·

23124/25

loo' ]-411

Z-',-44

Z-1J

Z-"

z-, J ..44

Z-1]

2-1]

Z-1]
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fUSES (S)

ll7S-lJ-Z D1S"D59~OD-'· flO'OUUO Ol 0'0-'1''',111.0 ., lIlE S-i'-U-"'-fIIU1L_
(ARIA~OIL'-fTILTIOJE'ILO' '~A~JtotIOHJ

U/H/U

11 S-ZÓ-.

015-061-¡JQ-x

.1110'OS'.,0 '1 O,O-OIETILO y Di S·(Z-¡TILTIO"
fTILO)'('lSUL'OTON)

FLUOIURO PE ~.",,,·.~'-TfT'A~ITJLOIA~lDOfOS'O.ILO
(Dl'lf:fOS)

'LUO'URO DE '_''''-OlIS0P.O''ILDIA~lDOfOS'O.lLO.
'''1'',1, f Ol()

115(01110.05"'0 DE O,Q,-OIETILO) DE 5.5'
",4-DIO."NO-Z,]-OIILD). (OIOIAlIOH.

'.Of05,A10 DE O.O-OliTILO y DE O-{4-iROfllO-l.5
OICLOIOfENILO). (810'lORfOS-ETILJ

D¡T¡afOSfAro DE 0.0-01"111LO , ~f S-CZ-¡TILSUL
FIJil!L-ETJLOJ

T.

T.

U1171111

Z61l11211

26/Z7Ila-39

16/27121

Ull71 Zll

TIOfOSfATO Di ~'O·Dl~fTlL~

"I01L)"ETlLO, "(o .. nOATO)
l3/Z4/H

015-068-00-7

J15-06\l-QO.. Z

015-071-00_]

OITI0fOSfATO Di O.O-DIETILO , DE $-l6-CLOIO-Z
O.O-2H·8ENIO-1,3-3-0KAZOLI~)~ETlLO.(fOSALON)

TIOfOSflTO PE O.O-DltTILO , DE 0-(Z,4-DICLOIOfl.
~ILO),(DICLOffNTION)

DIT10fOSfATO DE O.O-Dl~ETILO , DE s-(2.3-01HI010
-5-fIlfTOKI-1·OKO~1.].4-3-TIlOIlIOLILl"lETILO'
("IETlDlTIOfll)

TlOfOSflTO DE O,O-DlEtll..O , Di S-Ot-(·1-(lANO"'
"IETILETIL}(lRS."OILJ"IETILO, «(IANTOA10)

fOSflTO DE ,aTILO y ti l-CLO.O-l.... (Z,4-Dl(LO.O.
flNIL)YINILO, (C~OI'EflIVI~fOSJ

fOSf .. TO Di D1I11ETlLO , DE eU-1-fIlE1"JL-Z-(liI-"ETIL
CAI8A"I0ILJvINILO'(~ONO(~OT3'OSJ

'OSflTO DE OI~ET1LO y DE (IS-i-( .. ,M-OJfIlET1LCAR.
aA"IOIL)-1-fIl1TIL·YI~ILO. (DleIOTOfOS)

T.

T.

T.

20/2111Z

Z6/Z7IZ8

Z6/Z7/Z11

U/Ulla

16/Z7In

Z6I27/la

~-"I1TILfOlfORA"IDATO DE ~ElILO

TIL·Z-CLO.OflNILO.(CRUlO.... 'O) •• ZO/Z1/lZ 2-1]

OH-075-00-5 .t10fOSfATO DE O.O-DI~fTILO , DE S-H-UO'IOPIL_
SULf INJL .. EfJI.-Q.J 13/Z4/ZS

015-010-;)0 o!

'IOfOSfAlO DE ~,O·DIETJLO , DE O-(4-"ElJL.7
CU"IlIlINILO)

fOSIAlb DE ~f11~O. DE l,Z-DICLORQvl~ILO , DE 1
ETILSULfIHIL-ETILO

TIOIOSfATO DE O,O-PI"IETILO V DE S-(Z-l~ILSULfO.
~lL-ETILO)' (OE"IETOfll-S-"IETILSULfONAJ

-'CETILTIOfOSfOR.'IORTO 01 ~,S-DI'ETILO,
"CHATO)

~l'JOfOSfATO ~~ O;O·Dl~TIL' , DE S-(~-Z(~E10Kl.
ETIL)-CARIA"IOIL)METILO, (_~IDITI0~)

T+

••

1tl/ii!7/Za

231Z4/2S

ll/Z4/2S

Z¡¡/¡M/ZZ

ZO/Z1/1Z

Z-13
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lt. 'AS frl. tEE "
Po'IlJC.r.cDIf
DE PU.JGIIO ,uSES (,It}

741-H-2

29l1"U·Z

51Z-41-5

..

015-0"-'00"1

015.,.015-.11;1..,

015"01'-00-5

el 5-089-00-'

015-090-00-7

110f05,A10 DE O;O-DI"ETILD , DE Q-t'-('-CLOROfE
NIlAIO)ffNIlO). ''''ZOTOA'O>

11110'05'A'O DE O.O-OIISQPIIOPll0 y PE 5-(2-fE
NllSuL'O~lL""I~OE11LO)' (JENSULIOA)

110'05"'0 DE O.O-OJET~LO , OE O_(J.5.o_iRICLORO
-Z-PIRIOILO). (CLOIIPII1JfOSl

TIIIBUTIL(Z.4-0ICLDII08ENCIL"aSfONIO, (CLOllfON10)
NOTA' ...

TtOfOS,AlQ DE O.O-OIETILO , DE O_(6_0AO_7,B",10
-nÚ:AHJ OliO-U NI o Le) -l-CIIJIU'lILO, HUOl! TOA' o l"

110f05'.'O DE O.O-OI~ETILO , DE O-'-CIlNOfE~ll0,

CCIlNOfOU

01TI0f05fll0 DE 0,O-DIETll0 1 DE S-(l-ClORO-1
fllLIMIDOElll0, (Olll1fOS)

DI110fOSfl10 DE ),O-Dl"ETILO 1 DE S-(~-ETllCl.·

1'"OIL"Elll0), (ETOlTO-~ETll)

TI0f05'"10 DE 0,g-OIE1JlO 1 DE 0-(~-"E1ILSUL'I·

Nll-fENlLO)' ('E~S~l'OlIO~)

Efll-OlTIOf05fONlTO DE O~E1IlO T 'E f~fENIlO'

(fONOfOS)

N_lCETI"ILDOIl_1IOfOf'0.l~I'"lODE 0,0-115
(4-elO.OfiEHIlO) ... HOflU1IO

..

..
",

,.

,.

T'

IOlH

lDI2112l

231141lS

lOIl1l11

lófl71l1

1:!,I"ZZ

lbl17lil

26117128

l6127/28

•

l-l1

."

l-l1

1-1S-18-4S

•

•

25'7-03-7

" 5-96-'

015-1)93-00-3

015-0'7-00-5

015-101-00-5

01S-10Z-00-Q

015-,03-iJO.. ,

'ENIL1IO'Of'0~l10 tE O-"E1ILO T DE O~14·8AO~
2,S-DIClOIO.ENIlO), (LE,l).oS)

'05'01'"I"TO DE .IE1IlO T 'E H·(~·~Elll-l,3-DI·
110LlN-2-ILI'ENO), 'NEfOS,gLlN)

110.0ifOI",I'I1",10 DE O,S-CI"El1l0, (MEUMICO'OS)

'ITIO.05,"10 'E O,o-cIETIlO T DE ¡-<l-ETILSUL'I
NIL)ETILO, (OlloISUL.OTON)

tI110fOS'"lO CE O,O-CIMETJLO T CE ¡-(ALfl-ElOIJ
ClRIONILIENCJlO), (fENTOATO)

ETJL1IOfOl'ONA10 DE 0-E1IlO , 'E 0-(l,4,S-1AI
ClORO-'ENIlO), (TRlelORONA1)

•
110'0$'"10 CE O,O-OlE1Il0 T CE 0-(2-0IETlllMINO
6_ME1IL_4_P¡Rl,,¡CINllO), (PIRI"lfOS-llIL)

110fO$fllO DE O.O-DIETJLO T CE O-llLfA-CIlNOIE~·

~llIDEÑlMINO)' (fOXI")

DITIO'O$fATO DE ~,O-DIMflllO y Df S-ftllIMIDC"E
lIl0, 0051OlfT)

1RI8AO~U~0 DE f~SfO~O

,.

,.

,.

"

16117121

26127/2:1

261l1l28

20121/2l

UI17/28

131241lS

201l1'lZ

U-HIla

1-1'-44

'-11-21-4)

2-13

Z-l1

l-15

"
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", ... 11 -lOllZ-Z9

101-01-b

f,Y+

..

UI11

11-36/17/l1

lB

lB

lB

lB

U12-73'" .

01'-00S-00'"

01'''006-00-'

01ó-007-00-7

016-009-00-'

'OLlSULf~ROS DE 'ALCIO

SULfURO DE I'OrASI0

I'OLlSULfUIlOS..o1 ""'O~10

SULfURO DE 50010

I'OLlSULfUIlOS 01 SODIO

,
,

11-H/37/l1 lB

"
lO

" .
"
"

•

105U-99-0

01'-011-00.' DIOXIDO DE AlUfRE

. .
016-014-00"" TETIU,nollullO DI Ul1fllE

01.-015-06-0 CLORURO DE TIO~lLO

016-016-00-6 CI,ORIHIO DE SUVUllll.O

01ó-011-00-1 ACIDO fLUOIlOSULfONICC lU-15

"
"
"

"
"

"

016-010-00",

01ó-010-01.5

OLEU~••• I SO]t4CIOO SULfUIlICO fU~"'HTE •••'SOJ)1
ZOXSOJ<.CONC(.6~'SOJ. NOT' ~

"
"
]b/ll

15-01-'

01'-024-00-. OISúLfUIlO DE IlS-(~ETOKI-'1~CAR80HlLO)

CDIMEX~N)

,.

•

'1-lD

U/Z7-IoO

ZO/Z1/ZZ l-1]

016-026-0:1-0 AUllO '$I.II.'''I'IICO

1J6-71-1(HA) ·016-0iS-00.. , SULfATO .'100 DE 1-«ZI4·D1CLOIlOfE~OKl)E1ILO'

CDlSlJl.)

..
ZO/ZlIZZ

lbl JI

•
Z-11

PU1-'.'"

016-027-00_' IUl.f""O DE, UETlLO

016--(121-00-1 OITIOHITO OlE SOOlO 'HlOIlOSJl.fITiJ Di SODIO)

D1'-0z'-oa-f ACIOO-~-YOI.Ul~IUl.fO~ICD(C3~YE~IEHDO"AS DEI. 51
DE HZIOIo)

01'-010-00-Z ACIOO-~-TOLUE~SUl.fONICO(ciJ~~N CONTENIDO I'IAXI~O

DE U DE "UDIo)

,

..

7-ZZ-l1

"

•

7/1-lb-U-Io]

Zb-37
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" S¡JliTuCU
JIHlJC.CJ~"

PE 'HIC;~¡) ftUES 'JI'

"
el. 011:0 U-36/H/j8

017-001-;)0-1

.:117-002'-01-)( A(100 CLORHI0R!tO tCLORuRJ DE HIDROGEHOl ••• I,
COf(c>ZH. "OH i

ACIDO ClORHIORICO tCLOR¡JRJ DE HIOROGE~O) ••• l,
'OI<.CO~C(.ZSI. ~O'A 8

"-21

1 )Io77-J3-4 (lOUTO H S."JO 9-20122

nallolTD H POHua

77n·J~-9 017-005-00-9 CLO"ATO PE SODIO

011"006-CHJ-4

, 34ó~·95-7

017-006"01'" H100 PE'ClORltO ••• ,,'O'(~CO~c<·5QI. f(OH •
017-007-00-. ~ERCl.ORlTo " IARIO

017-001-00-5 ,unDUlO " 1'010\510

017-a09-i:H)-O P(IlCLOUTO .. ''''0'110

al 1-01 0-0::1-6 'UClDUlO .. liOO J o

01'''01'-;)0-1 HII'OCLOIlI10 " liOOlJ,SO\,uCl0lO ••• 1 (LO.O &(11"'0,

COlOC. (1.0110 AtTBOJ0101. "OH'

"

'''Z2

• 7

HIPOC\,OIlITO DE SOOIO,SOLUCl)f( ••• 1 (LOIlO ACTiVO,
51<-(0"C.(LOIIO AC11~O<·'01. ~Ol' i

MIPOC\,ORITO DE tlLtl~. $~~Ut ••• & t~ORO 'CTIV~.

CO~C.ClORO lCll~~)l'l

PO,,"SI0

o. e

.., 5 ( .. 1.....43
CID ~O loE IUUUf!E
CUAHIlO SE USE OTIO
E~v'SE DE SE'UIIDAD.

"
"

ló/H 2-2b

" S-24/H-4]

U"14-ló!.S7 118-26

20 "
1-]5-4] lO

3ó/]7/38-41 22-28

'-1-]6/31/3»-41 28-H

H/31/18-43 ZZ-U

I-H 111-22-2'

3ó/31/n-td U-ZI

20/22 "

..
"IOII:OXIDO DE POTASI~(POTASl CAJStlC')SOLUCIO~ •••
1 CO~C>~&. HOT' 8

CALCIO

"IDII:OIJDO DE pot,SJO {POTlSA C'JSTICA)SOLUCJO~ ••
1,I<aCO"C<a51. HOTl 8

019-0Jl-OZ-Z

02]-001-00-S PE~TOllPO " DlVlUIlIO ..
024-U01-00-0 TRJOltlDO " CII:;)fII0 o. e

024-002-00-ó DICIO""TO " POl ASID ..
024-C01-iJ;) .. , OICROMATO " "'IONIO ( •.0

021.-004-00-7 IllCRO"lATO " SOOJO ..
DZIo-OOS-;:¡:l"2 OllCLOlllJRO " ['0'10 o.e

024"iJOó-OO-S CROlllATO " POTASIO ..
iJ2:'-OO'-JO-3 0101100 " 'U~.G'~ESO ..

--
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,usu (S)

1646-!S-7

1761-11-'

1306-"·0

7190-79-6

10101-64-2

16.\06-15....

QZS"OQZ-OQ-9

028"001-00-1

030-002-00-'

OH-:102-00-'

D35-001-00-5

040-002-00-9

04'-00'-00-5

0""-002-00-0

0101-007-00-1

041-001-00-]

050-00'-00-5

050..002-00-0

050-003-00·'

050-004-00-'

OSO-OOS-JO-'

Pfll~4H6AHATO DE POT.510

CJNC EN POLVO(ESTABILIJAO'"

CLORUIlO DI: (I"le

ARSEHICO

COMPUESTOS DE ARSEHICO,EKCEPTO AQUELLOS QUE EX
PIIESIMEHTIE fS'AH I~DICADO$ E"l ESTE ANEjO.HOTA •

SEt. E/rll o

(O~'UESTOS DE SELENIO, EXCEPTO EL SULfOSELEHIURO
DE 'ADMIO(ROJO DE CADMIO). '014 •

BROMO

4Cl00 BIlOMHI.lllcot.1l0MUIIO DE 1oI111110,(HO) ••• 1
COJrl()ItO,. NOT••

(lACONIO. EN pQ1,lfOClESUULlUtO)

~1TIlo\TO DE "LATA

COMPUEITOS DE CADMIO, EICEPTO EL SULfURO<CDS),EL
IULfOSELEHIU~OCltDS y (DSE),EL SULfURO MIXYO
DE CADMIO-cl~CCXCDS y lNSJ,IL SULfURO MIXTO DE
CADMIO Y MERCURIOCXtOS y ~'St y DE LOS ESPECIAL
~ENTE CITADOI EN ESTE ANEJ~.~OTA A

OUDO DE CAD'UO

fORMIATO DE CADMIO

CIAHURO'DE CAD~10

YODURO DE CAD~IO

CLORURO DE CAD~IO

AtE TATO DE YRlfENILISTA_O (ACETAfo DE 'E~ESfAN)

HIDROIIDO DE TRlfE~ILE$TA~O (HIDRO_IDO DE fENES
TAN)

COMPUESTOS DI T.JMETILESTA~O,EXCEPTO AQUELLOS
(SPEClfltAMENTE EIPRESADOS E~ ESTE ANEJO. NOTA

COMPUESTOS DE TRIETILESTA~O.E.CEPTO AQUELLOS
ESPEClflCAHENTE EXPRESADOS E~ ESTE ANEJO. NOTA A

f,e

o

..

T'

T

T'

"

"

2·]125

25/25

U/25-]3

U-55:

•

"
54

20/21/22

23/2S-U·40

25/25-U-U

2312'·]]·40

20121/22

U/2 4 /15

23114125

26127/ZI

26/11/Z1

1/1-U

H'-U

16-4]

"2-2D/l1"Z8-/t4

20/l1-;/:8"44-

U(lJ
(X) EN SU C.~O.

22.....

l2"U

u-u

7/1.. 21
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050-001-00-1 tO"PUi5TOS tE '.J'RO'lLES'''~O' EICEPTO AQUELLOS
I'P1ClflC'"ENlE EXPRESADOS E~ ESTE ANEJO. NO'A lo

050-008-00-3 to"PuESTOS DE T.JBUTILEST"~O,ElCE"0 AQUELLOS
·fSPHlflCU!EJllli UPIlUUOS EN .EI1E ANEJO.NO'"

. 050-D09-00-' CO~PUES'OS DE TRl'ENTlLEST"N~.EICE'TO A.UELLOS
ESPEClfJC"ME~TE EX'RESACOS EN ESTE ANEJO. Nor,

050-010-00-4 COMPUESTOS DE ,RIHEKILES'ANO. ElCEPTO AQUELLOS
ESPECIf,JCA''!tNTí U.NlESAOOS EN ESTE ANEJO. NOH ..

050-01'-00-1 COMPuESTOS DE lRlfENlLEST"NO~ (lCEPlO AQUELLOS
ESPECIFIC'"ENTE EXPRESADOS EN ESTE 'NEJO. NO' A ..

050-01l-00-5 COMPUESTOS DE TRICIClO~E_ILES1ANO. E~CEPTo A_
QUEllOS ESPEClfICA~E~TE EXPRESADOS E~ ESTE A~EJO

~OfA A

23124/2)

20/21/1l

20111/22

Z3/14/H

16"27-Z8·44

26-l8

11)0]4 .. ,5-2

050.. 01 J-OO"O

051-001,,00-8

OU .. ,Jíl1-00"]

053-002"00_'

COMPUESTOS PE TIIOC1ILESTA~~, E~CEPlO AQuELLOS
ESPEClfICA~ENTE E1P~ESAOOS E~ ESlE A~EJO.~OTA A

COMPUESTOS PE ANTIMONIO' EKtEPTO EL 111&1100
UUO:U,EL 1ElIOUPoU8104·),EL 'ENTOlCIOOt$azOS),
EL TIISULfURO(SI2S3),EL PE~TASULfUIOtSI1S') y
LOS ESPECIALMENTE EXPRESAOJS EN ESTE ANEJO.
NOU· ..

YODO

"

'"

36117n8

lOll1122

20n'lll

201l11l2

20/U

zalz,

26nll

"
"
llto

(O EN Su CASO.

053-002,,01-6 RCIPO YOPMIORICO(YOPURO DE ~IPROGENO) •••
I,CONC>l'l. NOTA a "

zoe16-1Z-0

, a" 2-9'-1

053-003-00-4

053"004-00-tt

056-001-00-7

076-001-00-5

080-001-00-0

080-002-00-'

080-00J-00-'

080-004-DO-!

080-005-00-1

YOOOXI&ENCENO (r001LIE~CE~:I)

YOOOll8iNIOATO (YOPIL8iNl:1AT:I) PE CALCIO.NOfA

PEROXIOO PE 8RIIO tDIOXIO:l PE BAilO>

SALES DE URIO, fXCEPTO EL, SULfRlD PE URIO
(8AS04) y AQUELLAS ESPEClfJtA~ENTE E1PRESADAS EN
ESTE ANEJO. NOTA ..

lETROX1ll0 DE-05'110

'1EICURJO

COMPUESTOS INORGA~ItOS PE "lERC~RIO;EXCEP'O EL
SULfURO MERCylltO (CINABRIO) y LOS ESPECifICAs
MENTE EXPRESADOS EN ESTE "~EJO. NOtA ~

tO"'UESrOs ORGANICOS DE ~1.c~.IO; E1CEPTO LO~

E5PEClflCAMfNtE EkPRf5A.05 iN f5TE '~E~O. NOT' A

"

T'

, .T

10/22

"
26/21/28-.53

2l/24/H·JJ

"

"

"
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P(NO~JNACION .1 SoJ5UNCJA
JN'JC,f¡CJO,.
I>f ,.UJGJtO

'.J
'USES tU

23/Z/o'ZS-.u

• fUsU- (1)

OI1~OD1·00-] TALIO

J'

J'

261Z7/Z1-.5J Z-U-ll-:s"6-4S

Z"13-U-1oS

011-002"'00-' co ....unTOs DE TUJO. NOTA" H

012-001-00-6 CO"'UISTOI DE "LO"O~ EICE'T~ DE LOS ESPECIAL"E"a IN
TI ¡X'REIADOS EN ESTE AHEJO. NOTA"

26128-13

ZO/22-H U-ZlJ/21

NITRURO DI PLOMO (AlIOA DE ~LO"O JII

10Ó-91-'

10'-66-0H)
18-111-4(2'

106-98"9(1)
TOl-Ql-TU)
115-11-7(!\

110-12-7

101-8'-Z

101-U-3

10B-U-lUU
95-47"6(0)

106-4i!"'](P)

0'2-001-00-' URANIO

D92-00Z-00-J COMPUESTOS Di URANIO. HOfA "

601-003-00-5 PROPANO

601-007-00-'- H¡U/IIO. fIIIunA DE 150"EIIOI CONTErUEN'Q UN I'lAllUtO
DEL 51 DE ,. ..tll ..... ,.O. HOU e

601-007-01-4 "EIANO. "'EZeL" DE 150"E1I01 CONTENIENDO MAl DEL
s¡ DE ,.-HUANO

6~1·0D.-OD.2 HIPTAHO. NOYA e

601-009-00-1 OCTANO. NOTA e

601-010-00-3 lTENO (ETIlENO)

601-011-00-9 PROPENO (PROPllEHO)

601-D1Z-00-" 1;BUTENO'BUTIlUIO) (1)
Z;8UTENO(BlJTJLENO) (Z)

Z~~ETllPROPENO (lS08UTILE'~) (3)
NOTA C

601-015-00-0 ETINO (ACE1ILENO)

601-016-00-6 CJCLIV'ROPAN~

601-017-00-1 CIClOHEKANO

601-018-00-7 METILCICLOHlXANO

601-0la-OO-1 8ENCENO

601-022-00-9 ~~OI~ETILBENCENO 1~-XILENJ)
O~OI~ETILBlNClNO 'O"XILEN~'

P"OI~ETILIENCENO (P-XILcNJ)
NOTA C

l'

J'

,.
..

f ,IN

,.
F'

'.J

'"

1Z

fz

"
"
"
"
"

11

"
"

"
"

"
1Z

5-6-1Z

"
"

"
"

11-ZU

10-Z;:

9-16-13

Z4/2'
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'06-00''''00-5 "

" 7/o-81-'

"'-!i.:J-6

81Z-5:1-4

9Z-1l1-'·

110-4S-0

123-19-]

Só5-5J-O

591-7!1-6

606-007-00-0

6:>6-,011-00-0

606-0l0-00-'

606-021-00-'

606-aZ7-0D-1

606-0ZI-¡lO-S

607-a01-00-0

601-íJO'-OT-8

607-002-01-3

607-J04-00-7

ClClOHfJ(AfrlONA

Z-Ci!-'-ClOROJENIL-i!-fE ... IL .. CETIL)l"'O .. "'O-'.l-OIO .....
e CLORor A' I NOIU)

'E(.(LO'O'ENT.CJ(lO¡5.l.1.~·Z,6.0'3";O'S.'}-4
ue._o....

N-~ETIL-Z-'I.ROLI00N"

T-fENIL-J-P1P.lOLlDO .....

4-"EP1A"'0"'A (PIPROPILCE10~")

"'IDO fOR~JCO••• l [0"">901. ~OT"

"CIOO "CETICO ••• l CONC>90l. ",al. 8

AClDO ",'ETItO ••• 2Sl<·CO"'C<.Y~l. ~OT" !

"CI00 ~O"'OCLOROA(ETICO

"CJOO TRIClvR3ACtTICO

lAIClOAOACtTA10 PE SOPJO, (lC~l

ACIDO OUlJCO

•

••

"

,.

"..

"
"
"

"

"

"
10"ZO/ZlIZZ

1 O-lO

10-Z0

leo/HIJa

Z3/H-leo/H/31

26/27128

'Chi~O

ZOIZ1/22-18

l]ll~/~

, O-leol J7

Hfll

"
"
';)-22

10

10

"
10-U

"

"
l11 zz

"
"

l-' )-44

l-"

"
"

"
"

"

'6~lJ

l-23-21'>

z¡.IZ'.>
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N.eu .. S"'51,uta
J'OlllCACI::lH
IIE PHIGRO FUSES IR)

BOE núm. 284

FUSES ($)

110~7"-7(1)

óZ~-H-8el)

59Z-"-' (P)
5U-40-Z (S)
76Z-7!1-4(T)

79-Zi!-1

'09-60-. (1)
1OI-Z1 -412)

lZ3-U-HM)

105-46-4($)
~¡'O·"-5 (T)

109-l,-1

607-010-00....

607-01l-DQ-O

607-011-00-'

bOl-in a-DO-]

60l-0la-oo-.

607-022"00"5

6D7-Dl3"0a-o

bor-OZ4-DO-,

607-027-00-2

b07-0Z9-00-]

607-0l0-00-'

b07-Ull-OO-lt

ANHIDlI:O fULltO

ANMJDRIIlO P.OPI0~lcO

CLO'URO IIE AcETILO

CARBONATO DE DI"ETILO

fOR~IATO DE "ETILO

FOIl"IATO DE '1l0PILO (1)
'OR~UlO DE ISO'"oPILO (2)
HOU (

FOIl"lATO PE aurlLO. NOTA

elOROFDI"IATO Di ~ETILO

CLORDFall"IATO DE ETILO

ACETATO DE "ETILO

ACETATO DE ETILO

ACETATO DE YINILO. NOTA D

ACETATO DE 'IlQPIlO (11
ACETATO DE lSO~~OPILO <2>
~OU t

"UUTO U. BUTllO

ACET"TO DE SEt-IUTILO (1)
A'ETATO DE TERe-BUTILO (2)
ACETATO DE ISOButllO (3)
HOT A ,

'ROPIONATO DE ~ETILO

PAOPIONATO DE ETJlO

PROPIO~ATO DE BUTIl0. NOTA e

PROPIONATO DE PROPJlO

BUTIRATO DE BUTIlO. ~OTA C

ACRllATO 01 ETILO. ~OTA D

"ETACRIL'TO DE BUTIlO. NOTA

"

f.,

"

211 ZZ

lb/17f!8

,.

"
11-l01l1/2Z

"
11

11

11

,.

"
"
"
"

,.
"

"
71

10

10

11-16/17/18-Z0/22-43

10-36137/35"43

"

"

9ft-H-] .

817-~6-!1

607-034-00"0 AUlLATO DE "llllO. NOTA o

"07-03S..00-" .'lfTACRllATO DE "'ElILO. NOTA 1

607-036-00"1 ACHATO DE 2-"¡T':¡lIf;TIlO (ACHATO DE -'IElIlGll_
COL)

"07-037-00-7 ACETATO DE l-fTOlIETILO (ACETATO DE ETllGLICOl)

607-015-0J-Z ACE1ATO DE Z-SuTaxIITIlO (A(ETA10 DE 8UTllGll
COL)

•

11-16/17/Jtl-43

10-20/Z1

10-fo/Z1

2:l1Z1

"

"
,.
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fIlASES es)

z-u,.
lNDICAClO"
DE I"ELIGROJ¡JU4/11CU..DfHOltlHACJOH

601-0~3-00-1t

UUS y UHAES DEL 2 .. 4 ...... IIlDU A ,.
,.
,.
,.

20/21/12

10/1'/11-40

10/11/11-40

Z01Z1/12 2-1J

607-044-00-5 SALES DE DICA~BAa /ilOTA A ,. Z0111111

ACJDO 2-ez,4-01tlOROfENOlCl)-PIlOPIONlCO,
UI CLOIU'flOP)

,. 10/21/11

607-046-00-0

607-047-00-1

SALES DE OlelO.PROP. HOT. A

leiDo Z~(2"',S-11l1CLOIlOfE~JlCJ)-PROPI0NICO'

(FENOPIlOP)

,.
,.

10/11/22

20111122

607-048-00-7 ¡ALES DE f(HOPADP. NOTA A " 2012H21

607-0.,-00.. 2 leiDO 2-(4-CLOIlO-i-~E11L'E~OlCl)-PIlOPlONICO'

CMECOPIlOP)

SALES Dl "ECO~1l0P. NOTA A • ,.
Zol2l111

101l1122 2-"

60r-OH-OO-' SALES Y ESTE'ES DE ~CPA. ~JT' A

",.
20/21/22

20/21/22

607-05]-00-4 ,. 201Z.1I22 2-15

" 20/21122 2-1]

].6-[POXICICLOHEXA~O-1,2-0JCAR80XJLAI0OJSOOleo,
«E~DOTAL-SOOltO)

23/24/25

"-82-3

607-056-0J-O

607-057-00-6

4-HI0ROXI-3-(1-fE~IL-]-OX~-8UTIL)-GU~ARINA,

(WARHRIIIlA)

](1_(4_CLOROfENIL)_1_0XO_!UTIL)_4_MIORO.ICU~ARI·

N,t" ccu "',t,CL ORO)
,.

UI27111

20/21/22 2-1 ]-44

607-0)8-00-' '(1-(2-fURIL)-~-O.0-8UTILI-4-HIOROXICU"'ARINA~

(CU",l,fURlLOI
1ll24/2S

601-059-00-7 3_(1,2,3.4_TETRAHJOROKI_1_~AfTJL)_4_HIOROXICUMA.

RINA, (CUMATfTRALILO)
T' UlnllB 1-1J-4"

607-060-00-2 3,31_~ETILEN_8IS<4_HIOROXICU~.RJ~A),

(OlCUMAR¡N,l)

, U/24/H 2-1J-44

b07-061-.o0-1 ,lcno ACRJLICO .. ~OU o 10-14

'41-32-l

79-31-2

607-062-0J-]

607-063-00-9

607-064"00-4

ACIOO lsoaUTIRICO

CLOROfORMl,lTO DE 8ENCILO

",.
,

21122

)Hl1 "
607-06S-00-lC ACIOO 8ROMOlCETICO 3ó/17139

607·066-00-5 AelDO OICLOROlCETICO " "
607-.:167-00-0 CLORURO DE OICLOROlCETILO " 9-h

64-119-7 leIDO YOOOlCE11CO
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'U$U (5)

26117/za

rUul c.u
J NO le AC J Olf
DE I""I.JGllD..O("'O'lINA"O""'. CA, S

607-070-00-' CLORO. CE TATO DE E~lLO U/24/H

2-13·

2-U

2-U

20/21/22

20/21/22

10/21122

20122

T

....

..

..

ACETATO DI OOOt:CJLGUANU1~"" (OOfllNA,J

Z-CLo'O-3-'-CLOROfENILPROPIO~ATO DE 'lE TILO,
(CLORfENP'OP-~ETILO)

136-15-4 607-077-00-~ l .. 2-0 le L01110""0' J u_ T/) DE Z-H .. lo, S.. flt lCl. ORO f U~O.
11)ETILO.. (ERBON)

2íI/21/21-!6/31 2-U

607-07'-00_6 5-(1,Z,l,s,.,r,a,',10,10-DECACLORO-4-HIOROXIPEN_
'ACICLO (S,l,1,O'Z,6,O'1,',o'S,,) 4-01(11.-4-010
VALUArO IIEETILO .. UELB""

".. 26/UIlB

20/21/22

79-010-9

607-081-00,.1
" " t /2-10-22-26-45

607-08Z-00-Z ~LUOROACEfATOS SOLUBLES ('O~OfLUOROACETATOS so
LU8LES). ~OfA A T' "

607-0111-00-1

607-084-00-]

601-0as-OO-'

SALES DE 2~4-0'. ~OTA •

8EHZOA10 DE 8E~CILO

....
20/21121

201 il1 III

"

2-U

2-11..
131-17-' 607-016-00 ... '

" 24/25

lIé-17-] 607-017-00-11 ACIDO ''''HAfTILACETICO

" 24/25

601-0sa-OO-' ACIOO-2"'~ETILP.OPEHOICO (lCIOO "E!ACRILICO)
N"OU o " 150-26

601-089-00-0 lCIOO PROPIONICO••• COHC>2501. HOTl 8 "
607-08'-01-1 ACl00 PROPI0NI(0••• 1 'OX<-CONC<-2SI.NOTl 8 " 36137138 ,

leiDO TJOGLICOLJCO~ (lCJD~ ,ERCAPTOACETICO) 23/14/25-]4 2-25-11-lB

ACI00 '.¡'LUOROACETICO ••• I CO~C>101. ~OTA 8 20-35

607-09'-01-' 36137131

19-Jl-1

bOT-09l-DO.. , LACTATO DE 'ETILO

,., "

79-l1-D 607-iJ94-00-' ACIDO PERACETICO••• COHC>1JI. ~OTA S.HOfA D o.,
1l0-U-] '07"'09)-00-1 ACJO-O ¡u.iuco " 22-36/31/31 16~28-S1

108-31-6 A~HIOAlbO 'ALEICO 21-3ó/37/3B-42

5SZ-D-? '01-J97-00-4 1,l"'A~HIDAIDO '~2~4"'8ENCEHOTRICAR'OXILICO~
(ANHIORltO TAJ,ELITICO),

'07-098-00-_ DIANHJDRJDO '~214~5-eENCE~OfE1A'CAReoxILlcO'
(OJANHIDRIDa PIRO'ELITJeOJ

"

361 311 1lI

21-U

..
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PEHO,UHACIOfill lE iJUUCU
J/rlOJCACJOIll
tE "ILJUO 'USES (1) fUSU (5)

11~-Z7-S

607-on-oo-'

607-1UO-OO-9

ANHIDRita 4-CltLOHEkEIrlO-"l-.IC'.'OXILlCO,
(ANKIO.JOO 1lYRAHIOROfTAlJCO)

~1'N"10.100 3,3·,4,4·-'E~l~lfiIIO."¡'."~.'O.1.

LlCO

ANHIOAIDO 1,4,S,6,7,7-HE.,CLtROIICICLO <2,2,1)
'-HEP1EN-l,J-OICA.80IJLJ",
(ANHIOAIOO CLORENOJCO)

"

"

"

S6/37

16/31/38

"

"

-,

101-30-5

607-102-00-1 ANHI01100 "Z-CICLOHEXAHODICI.IoxlLICO.
(AIrlHIORJDO HEXIMIOROff'LltO)

601-103-00-5 l*HIOAIOO SUCCIHICO "

36/37/lS

36/37 "

25134-21-'

1D6-U-I

10ó-91-2

161-77-9

607-104 ..00-0

607-10'-00-2

607-109-00-'

607-11'-00-7

607-"9-00-2

'Dl-lZa-oo-,

6D7-1u-oa-"

607-12)-00-4

607-124-00-11

I"HI0RI00 1-"ETJL-5-NOR'ORHE~O..~.J-'lC'RBOXILICO
HOTA t

•
ACRILATO OE MIOROIIPROPILO.
MEZCLA OE el} y (2)
NOTA o

OJACfllLATO OE It.1U~n.1LEN,) ·UJAtlllLATO OE HUANO
·'.6~010L). NOfA o

TRIAtRILATO DE 'ENTAEflITRIT~L. NO'A o

•
ACRILATO DE 2~Z·8IS(AtRIL,).I~fTII.JIUflLO~

(lRIAtlllI.ATO DE T.l~E1ILOl'ROPANO). NOT' o

olACRILATO DE 2~2~DIME11L~1.]-PROPAN0011l0~

(DIACRILATO DE NEOPENTIL¡ll,OL)

01ME1ACRIlATO DE E1ILENO COI~ETACRILATO DE
ETILENúlICOL}. NOTA'

ACULATO lE UOIUULO. NOTA •

AeRHATO tE ClCLOMUJ.L.O... :)TI.

ACRll.&10 DE Z~]·f'POl(IPflOPILO. (AtRIL ... TO DE GU
(IOll0). NO'''' o

DIACRILATO DE l·METILTRIMETILENO. (DIACRILATO OE
'~3·IUTILENGI.ICOL). NOTA o

O!ACRILUO DE '~4-TETRUET1L"""I). UUClIll,\TO DE
t.4~8UTILE~GLICOL)a NOTA o

OUCRIlA.TO /lE" 2~2''''0X101ETIlO~ (oIAClIll.TO DE
tIETILE .... GLltOll a ~OTA o

rETftAtRIlAra DE PE~TAERlrRlr,)la N,)rA

'ErACRILATO DE 2.j-EPaxIPR~PILO~ (~ETAe.IL&TO DE
'LICIOILO)a ~OTA •

~ErACRILAro De l-HIOIlOKIErllO a NOTA'

"ETACRILATO DE MIDROXIPAOPILOa
"'li-ZCLA DE ·(1) Y (l)
~d"A o

"
"
,.

"
T

"

"
"

"
"

"
T

"
"

36/)7

56131131

]6/38-403

36137

37/35

Z3/20\0/25-3o\o-0\03

36/18

"
"
"

"

"
"

,

l6-J6/111l9

26-36/37/)9

-,

26-28
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OlHO'lIHACIOH DE SIIUUCU
JHOJC"CI~H

DE PELIGIO 'USES U) fUSU (S)

6~'-1Z6-00-0 .J'(RILArO DI 1#1··(¡rlL(~OlO.I)'IITJ~O'

(DIAtRILAro'l. 'RltTILEHiLICOL). ~oT" • "

IN 20-56/S1-U "

"
"

",.
,."607-121-00-1

607-131-0a-, PIOP10~Aro DI PI"rILO ('I~PIO~ATO DE .~lLO).

HO,,", e " "
x. 21/ZZ-:-J6ISI-U

607-1'3-00-' AtlllAros, EICEPTO DE LO"EIPECl"L~EWTt CI'ADOI Xl
U un Uf Jo. 561 571S'

607-134·00-4 "'fUC_ILUDa, UUI"O DE LOS ESPECUUlun ClU. I(J f

DOS EH EITE AHEIO $6137/38 26-.21

7S-0S-1

107-13·'

•601-001-00-' AtETOHITIILD 'CIAHURO DE ~E'lLO)

601-001-00-' TIJCLOROACETONJTIILQ

•• y

,
..,
,.
,

U/U/U

26127121

tO-U/2./25

••

u-u

u ....

'-"-l'''U''U

U/U/25

23/2HU

U/H/n

,U/24/25

,
,

..,

..,
CLOROACETOHITR1LO601"00'-00-1

601-010-00_2 Z-"ETIL-l-PllOPEHO-NITIJLO, "fT".lLOHITllJLO).
HOTA o

608-011-00-1 CIAHO'EHO (OI'LOWl'llLD)

l26-U-7

460-' '·S

, 01-03-2 60'-00'-00-6 l-~lT.OPROPA~O 10-io1211ZZ •
609~002-00-1 2-HITAOPAOPAHO

,.
..

10-iO/21IZi!

U/21IU-33

26/27128-33

•

28-31-41101l/2412S-33

,

609-006-00"] 2-HIUOTOLUE~O (U
4-HlTRQTDLUEHO (2)
HOYA C

609-00'-00-'

81-72-2(1)
99-99"0(2)

111-96-' 609~ODI-00_. E.Y

609-010-00-5 SALES OE AClOO Plt~lCO ,C'lCRATOI). NOTA.

E.'
,.,

2-."2'/2./25

3-iJIUIU

606-15-] 2·20121/22

-' "
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~.CA$ tENO"!I"'.t!O!; DE SJSUJlClA
J,"DJCACJOtrt
DE P'fl.l GltO fIlASES lit) fIlASES (5)

T'JNl'AOCRfSO~. ",~lA E.XN 1-'-10111/11 H

1-20,11/11-;U

"
"

73-15-'

D.0-25-9

609-015-00.. 2

609-017-00,,3

609-018-00-9

609-022-00-0

609-023.-00-6

609-024-00'"

609-025-00-7

609-02:6-00-2

609-027-00-'

609-03'-00-11

60,/-O:U-OQ-5

6D9-iJlS-OO.. ,

61P-001-0Q-3

" 0-00Z-DO-9

" 0-003-00-4

610-004"00-1(

610-005-00,,5

"0-007-00-6

01"'11'0'EI<IOL. NOT. e

SALES PE DINltROfEHOL_ HOTA A

Z,4.6-T.INIT.ORESORCINOL (AC1DO [5Tl''''1(0)

2.4,6-TRIHIT.ORE50RCJNATO PE PLOMO
(ES11FHATO DE PLOMO)

SAL DE POTASIO DEL oNoe
SAL »E SODIO DEL ONDe

'AL DE AMONIO DEL ONoe

DINOCAP. '-El (LA DE iSOMEROS.
t'DTONATO DE 4-CCTJL-i.6-01~lTltOfENILO
CROTONATO DE 6·0CT1L·l,'-DI~llROfE~lLO

3;3.DIMETILACRILATO DE C&.SEt-8U1IL-l,'-DI~11RO_
rEHJLO), (el~A'A'RJL)

SALES V ESlERES DE DI~OSEa. ~OlA A

DINOClO~,~EICLA DE LOS lS)~.OS DE .EACCIO~.

CARSONATO DE ~ElJLO V DE 1,&-OJHIJ.O-4-0CJJLfE_
HILO.
(A.tONATO DE "ETILO V DE l"-DIHJJ.O-6-0ClILfE_
NILO

SALES' ESJERES DE DJNEI. 'OJA A

O-(1"-DINITROfENJL)-3,~-Dla.O~O_4_~JD.OXI8EN.

l~LDOXJ~A, (SRO~OfEHOII~)

SALES Y ESTERES DE Dl~QSA~. ~OTA A

NlJROEUNO

NITRO"lEHIjO

TI I CLORO'-l TllO~E J A'NO, 1CLOIlO'! tR1N~)

tLOIlODJNJT.OBENCE~O. HOTA

CLOROlRJNIJROSENCEHO. HOTA C

CLORONJJROAHILIHA. HOlA

,.

,.

,.

T

"

T

,.

2l1Zto/ZS-U

2&1Z1/21-1)

13/11,/2!l-H

20/22

23/24125

26117118

23124125

10/21/12

...
13/14(15

2l/Z4/Z5

23/24/25

1112101Z5

lO/2Z

23/21,/25

13/Z'41Z!l

10-l0112

2l1l4/25

1312 4 /15-.53

1-26117/za

2&117lllJ-)3

1pl12

"

1-H

-13-4l,



37510 Miércoles 27 noviembre 1985 BüE núm. 284

OEfrtOi'llNAUaH DE
l"lOl''''l:l~
DE. PELIGRO

c.

c.

'USES U)

20/U

lO/22

FUSES (5)

28

28

,IoO-SI-' 611-003-00-' 4-Dl~ITlLA"JNO'INCENO'J'l31~LfOfrtA'ODI SOoIO#
UEItAIIUNOSUI.')

74-n...H1) 6U"OOt-OD-' "ETI""''!'"'' (MOfrtO--(1)#OJ-(Z),lIlJ-<l» NOTA e
lU."4J-3CU
n-s:J-l(]>

10'.. 7:5-9 6' Z-DOS-Oo-o aUf nA"'INA

75·""0 "Z-0D7":lD-' Z.... MIN¡l'1I0,. .. NO,. (ISO"f10'lLA"llfillA)

T

" ;111

,

25tH/U

11"36/17

12-16117/J1

16-U-U

U-H-]

2115/0-26-S(1)
ZlUIo-Z7-6U}
18417-39"3(3)

"-0'-'(0)
18-" ..4("')

tOO-Ol-6U'}

1 Z1 ...,... ,

01-73·7

uu..u-o

1U-ll-7

, 00·"-0

25UO-7Io-1

21616-' s-s

1100-75-'

108-45-,IM}
106-4:1-,5{P)

,'2,,010-00-1

., 2-011-00-'

612-012"00-'

612-014-00-.

612-01'-00·'

612"01'''00-0

612 ..011-00-'

., 2-020-00-2

tu-azt-Qo..,

"Z-DZZ-DO"l

612-02],,0:1·,

6ti-DH-OD-Io

612-026"00-5

6'2-021 .. 00..0

612"0Z ... 0::l"6

612~OZ9"OO"1

ANILINA

ltllO l-~MINOB[~tlNOSULfO~ICO;(AtIIO~ETANILICO)

SA~ PE ~ONI0 OE~ KEKI~

1-NA.TILA"INA (A~'~-NA"ILl~INA);(tONTENIENOO

"ENOS OE~ " PE 2"H"TI~"I~A) 'IETl"NA'TILA"I
JU»

1....lfTI~A"J/ItA U~FA"NAffl~A"U1lllU C(ON1(NIf.NDO h
11 o MAS OE 2-~l'TILA"INA (iETA"1IIIlfTl~l"11111A»

f ENI LH !OUt! NA

TOLUUllIA. NOU

NIUOTO~UJOl"A•.NOU

OIHNl~"'"INA

OJtLORHIDRA'O DE ~"'E1IIIJLE~DIA"11111A (1)
OltLORHJO.ATO 01 P·flNI~I~.lA~JNA (Z)
NOTA e

T

CM

"

"
T

••T

CM

T'

T

T

23/24125,,13

23/l'/ZS"!3

20111/2Z

21124125-11

IOllllZZ

1[1/21122

Z3I14/'5"33

23/H/lS-H

1-U/2712'''31

lO/21/22"!]

ZII/27/Z,"39

261271ZS"19

23/24/25"13

ll/llo/25-H

13/Z4/Z5.. n

Z),z"/'5

22-36

ZZ-Z7-16-1oS

22-27-]6-_5

2'-16/17-'-

28-36111-44
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lIil.tAS DENOMlNA,!O" " SolSTAHCU
lNDlCAtHI"
PE r'UlliRO 'USES (11) filASES U}

"2-0]0-00-' SULfATO Di.2,4..0J .... IHOfOLUlNO el'
IiULfUO DE Z,S-OlUIHOTOLUUO U)
NOH t

ZO/Z1/Zl "
2n,-:)3-~CO)

2U....O.·.,"}
""91... ('~

612:-031-00-2 ,

..
UIl4lU

U/l. II "
"..ZO/lllZZ

l-ZD/l1/ZZ

26/27/U-U

Ull7Ill-'u,.

,.

,.

,.

Z-ME10IJANILl,." (~-"Nl$101~")

4-METOIIlNILI~.. (,. ....NlS101~.. )
NOTA e

4-METOX¡-Z-Nll_0AHILIN., IZ-"JTRO-'-"~lSJOIN"),

612-033-00-]

612-031-00-0

90-D4·0Ul)
, 04-94-0 (,.)

94-70-1(0)
156-43-Io'P)

Z-ETOK!ANILINA (O-f[NETJOIVA'
4-[10Xl.NILIN" (P-fENETIOIVA)
NOl A. e

ll/Z4/ZS-,U

,.

" lO/U/ZZ 2l-"

92,,11-5 " 26/Z1/28-39

" lO/Zl/22

lO/21/2l U-l6

"2"046-00".

Z-AIiilIH08ENCJOINA .0..,
,

20/l1l2l

"

u-u

..
612-04'-00-5 O¡-N-PROPILA")". ,t,

DI1S0PROP!L,VlaA (2)

14Z-U-7(1)

tD'-1I-'(2)

612-04'-00-0 IlJ·N·eU1ILUUNA (1)
OI·¡EC-8UTI~A~lNA <l)

f;XI

..
',-16117118

tO-lO/Z1/U

e ICLOMUH.AIU U 36131139

'.41·~(11LENOIANILIHA, <4,4~·OIA~INODIfENIL"E1A.

0" Z0/21/22

61z-as2-DD-' , 1-16117 H8

"2-053-00-2

"l-11H-oo-a

N-ETtLANILINA

,
23/24/25·31

2l/Z4/2S-1l

U-17-44

28·31-44

612-055-00"J lB-36117-44

612-056-00·'

61Z·0S1-00·to PIPERAZJNA (OJETJLENDIAMl~A) "
61l·0sa·00-j(

3;6-01AIADC'ANO.1;8-01AMl~A; (TRIE1JLENTE1RAMl.O., 26-36117/59

',Z-S7-Z 61 l-060·00·0 3;6,9-TRIA1AUNOECA~D-l;11~OIA'INA;(lETRAETILEN.
PUITAMINA)

6-36137/59
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N.CAS

,
DENO"JNAUON DE

I"IDlCACION
DE PELIGRO rJlASES <11)

BüE núm. 284

fIlASES (S)

U-la .. '

612-IJ6,-00-6

"Z-0aZ-Oo-'

'lZ .. 06/l-DO ..Z

N,N"Ol"fTIL·1,)-DIA"JNO'.O"~O

(J-(DI"ITILA"lNO)'.O'lLA"l~"')

N,N-OIETJL-"}-OJ"NINOP.O''''~O

(]-'OlETILA"lNO)P.O'JLANl~")

],6,9,12-TET.A'ZA'fT.'Of'''~O-1,14-01'''NINA,

(P~NTAflILENHIKA~INA)

21/22-34-41

26-36/31139

l6-36/37/39

l6-36/31/39

612-066-00,,]

612-067-00-' l-'''INONfT1L-],S,S-TIINETILCJCLOHEKILA''INA,
(110fOION OE 01'NINAI

, 36/37/39

26-36131/39

108-77-0

6' -U-5

'1]-004-00-1 2-CLORO-4-0INETILAHINO-6-1ETIlPIIINJOINA,
ICIlI'lUINA)

b1]-005-00-] ION-,,"-nll.u-Z,Z'-IUPII1DILID, UICUAT y sus
SALUr. NOTA A

61]-006-00-9 ION-,,"·OINETIL-4.4'-81PIRIDJLIO, "'I.CUA' y
SUS SALES), NOTA A

"3-007-00.4 2-1S0PRO'lLA~INO-~-"El¡LA~I~O-6-"El¡LY10-1,J,S·

'RIAIINA, (OESMEYRI~A)

613-008-00-. 3,S-0¡AEYIL-l,3,5-YEYRAHlOROYIAOIAlIHA-i-Y10NA,
(OAlOMEl)

61]-009-00-5 2,4,6·YRICLORO-1,],5-'RlaI1~A

(CLORURO DE Cla~~RILO)

613-010-D~-O 2-EYILANINO••-ISOPRO'ILA"I~0-.-"EJ¡l'IO-1,3,5
TRUUU, (A"'URllfA)

¡.

T'

,.

"

"

11-26/27/lB-40

"-lO/Z1/ZZ

1-lal211l2

lb/U/18

lb/27/1B

16/27ll'

lO/l1/Z2

Z1122

36/H/JI

lO/ll

20/21/22

"

..

2-13

613-014-00-2

61)-011-00-9

1l13·J1,-¡¡O-4

2,2-0101100 DE 3~ISOPROPIL-~1")-2,',J-9ENZOYIA.

0IAIIMA-4-0NA, (IENTAZONA)

2-(4-CLORO-6-ETILA"'INO-1,3,S-JIIAIIN-l-ILAMINO'
2-",ETILPROPIONJ'RILO, (CIA~all~A)

6-ETOll-1,Z-0IHIORO-l,Z,4-lRl"ETILGUlNOLEINA,
IETOX1IUINA)

S,6-01CLORO-i-1Al'LUO'O~ETlL8E~Cl"IOAIOL-1
CARSOIILATO DE fE~JLO' (JE~.lafLOR)

ION-','·-81S(3,5·0J~ETILH~Rf3LINO('R80NILME'lL

4,4'-8IPIRI01r.10. ('1ol"''1(UaT y SJS ULESJ~

JrlQU a

t.l·OI'10LO-4,5,8-QUlNOXALI~.-l-'10NA,

(UOGUI'IlOX'

c.

c.
c.

c.
c.
c.

lO/21/ll

23/24/l5

lO!Z1/Zl

lJll1/ll

lO!Z1/ZZ

lO/21/ll

lO/21/22

2J/22

2-13

l-1]

2-1]

2-' ]-u
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N.tAS OEJlOMINlCION " s"sr.uta
1 ""OH'" 1":)'"
PE "HIlillO 'USES (,11)

"3-021-00-0 9.tO-Oloao-t"-OJ1IAAN11.CI"O-i/J-tJC"'O_ITlll0
UITUNOItAJ

,1$-02)-00 ..1 ..

20121122

201l1/22

UIl11ll

20/21112

2-1)

2-1)

.l-1)

110-91-1

-l7lZ-S7-l

!Oil-H-Z

92-13-7

613-025-00-2

b13-0ZI-OO..'

"3-02'-00-"

61)-031-00"5

61]-Oll-OO-O

614-001-00-4

6'4-001-00-1l

6110-00),,00-5

614-00S-00-'

"4-007-00-1

"4-00'-00-8

6111-010-00-]

614-011-00-9

614-012-00 ..4

"4-013-00.. 1(

6'4-014-00-S

611o-Ól,-OD-6

"4-017-00-'

"4-011-0il-7

6'4-01'-00.. 2

"4-020-00-'

•
'lRETRlNA 11

IUERINA

tJNE"INA 11

'.3·0ItLO.O-SH-l.3-S-TRIAZl~AT'10_A.

('CIDO OJCLO.OlS0CJ'NÚRlCO~

SAL DE 50010 DEL A'100 OlCLOROISOCIANURICO <tr
SAL DE POTASIO DEL ACIOO OlCLOROISOCIANURICO (2)

SAL DE SODIO ~El _(I~O DI(LOROls0CI_~URICO

OI~IDIlU"'U

TRICLOIlO·',3,)-Tlll"'ZI~"'TIlI~~A' (A(IDO TIlJCLOllos
lSOCIANUIlHO)

SALES DE NICOTINA. HOT_ A

UTIlICNINA

SALES DE E5TRJ'~ISA. N01_ A

COI..CHHINA

uve INA

SALES DE 8RUCI~_. NOT_ A

ACONITINA

5AL~s DE ACONITINA. NOTA A

ATltOPUA

SALES DE ATROPINA. NOTA A

HIOsCIAIUH_

SALES DE HIOSCIA~IHA. NOTA A

UCOPOLAI'IINA

SALU DE ESC01'OL","IIIIA. NOTA A

PILOeARPINA

SALES DE ,PILOCAIlPINA. IIIOTA ...

P"'PAVUIHA

SALES DE fISOSTI¡~INA eSALES DE (SERINA). NorA A

..
f, ,

,.
,.
T.

,.
,.
,.
T.

, ,.

,.
,.,

,.
,.
,.
,.
,.

"
,.
,.

20/Z"Z2

ZOll"ll

ZOIl1l22

10-2w/21112-)4

26/21/21

2612111'

hllB

-2612tl

hlZI

2612'

26/21

hal

26121

26128

16/28

Z6l1l

UI21I'l8

26rf1128

U/U

26128

"
"
2612.

~6I2'

•• 2' .... ,

2612.

'-13-45

'-2'S·H

"
"

-2'S-H
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OEHO'lUUClClH

oIGIlOXl,. ..

ffEOIlINoIi

"
l'IOlCoHICl~

1:lE I'ELIGltO

..
'USES U)

II

fUSES es,

II lZ-ZS

"

Ul-U-'

101-U""<1 )
-517]-511-' U)
Z536-a~-ZIl}

101-66-' 11 )
9016-11-'(Z)

U"-U-'(1)
91-JIJ"7(l)

,,,,,-u-o<, )
15646-96-5 (Z,

4QIJ-h-1

91-71-,

19'8-1~-7

"5-005-00-'

615-011-00-'

61'-001-0C-x

"6-002-00-'

"6-001-0J-O

616-005-00-'

"6-006-00-1

"'-vOI-JO-I

61e.-J09-00-J

616-\)10-;:10-'

"6-011-00-4

"6-012-00-,

617-001-00-2

I$OTI0(1&""0 DE ~ETll0

.CIDO TlDeliMltO (AC1DO SJLfOCIANICO)

4,4'-01150(IA,.A'0 DE 0IfE~lL~E'''HO (1)
Z"·-DllS0CIA~.TO DE Dlff~lL"E'''NO <l)
Z,2'·OllSOCUHno DE OlFe-.n"UANO el>.
"lElet.. DI: (1), (2), O). -.:lU e

4,4'-OllSOClolliN'TO DE OlfE"lL"ET'NO,ISO~EIlOS

H0l10LOGOS, "lEleL" oE" (1) 1 ll)

Z,""'OllSOtlU ... 10 !tE TOL~E~;l 11»
l"-OlISOCl",NA10 DE lOLUE~3 el)
'UZCL'" DE 1 Y l. "OTA C

3-JSOCIl~O~E1IL-3,~~~-lR(~E1ILClCLOHEXlLlSO·

ClA~"'TO

DIISOClU.... 'O DE l,l,Io"UI'UllL"1,/l
HEX ...~lTILENO 11)
DJlSOCIlH"'TO 01: l,Io,,.-Ul'lEllL-1,ó"
HE .... METILfHO (l)
"'un ... DE (1) Y UJ. NOTA e

4-ISOCI",N ... TO DE SULFONIL1JLUE~O

(lOxILlSOCI"'HA10)

ACRILlMllIA

N,N-O JUlLnOROAC EU''!J D"" (ALI DOCLIHIO)

~·-(OICLOROfLU;l'O~E'IL1IOl"~'-fEfljlL"~,N-Dl"'E11L·

SU~fA"'IO"'; (DICLOfLUOA"ID;l)

l-CLORO ..flj-fEfljIL-flj-lS3PROPlLlCE1A~lDl'
(PRO'-"'cLORO)

flj-CLORO-P-'OLUEfljSULfOflj.~lD. DE SODIJ, (CLOR ... ",¡a

N'" ",(SAL !tE SODIO)

flj-(OICLOROfLU;lRO~ETILTI0)flALl~lDA

,.

..

10.-l0Ill

lO/Z1/lZ-Jl

lOll1/11"U

lO-Jó/3713'-4Z

lD/l1-J/l

Z6Il7lZl

lO/lllll-J/l/38

lOll1/2l

ZO/Z1/ll

20/21/ll

l:J/l1(n-J/l

lolt1/ll

36131/j8

"
"-31IJ.

"

Z4/H

•
2-13

26-21-31-45

l6-ll-31-45

26-ll-30

2-13

2"11

2-7-15

26-21"36

11
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"'-GaZ"OD'" IUUO"EIlOlllIU ot ..L' .. ·AI.' .....I,.¡1U..t .. CE"lO,
. UllDaOIJU0l100 ti (UJlLHO)

DlNO"lllUlCJOH DE ¡,,$lUCIA
1 'ODie _C Dtj
PE "fLlúAa 'USES (5)

617-00]-;)0..) 'iIlDIlDO DE OU."UROl\,D 0,11 11-36157/)1 3/7/9·1.-27-37/3'

.11 ...00.... 00... "1DROPEIlOlllIDO 01 1.Z,3,4-1ITIlAMIDIlO-l-N~'TJlO'· o.e 11-3S 311/'-'4·27-37/3'
'MJDIlOPlIlOllllDO DE Tf:TUI.I ~ .. )

"'-DOS-DO·. HIUDPUOIUO ¡, Z-"INANllO .. ("IDROPEROXIDO DE o.e ,,-]S 3/7/t-,.-zr-],/],
'1""''''0>

'11-;)0'''00-1 PlIlO.IDO DE BJSCAl.fA,ALfA-Dl"ltllL9E,"ClLO)' o.u ,,-30/H/3I Y/l/f·"-Z'-]1/!.
CI"UOIHO ll[ III-A lo fA .. , Ullll. O)

" 7-007-00-5 PE!tOllJOO DE TEIIC"IUTlLO y " ALI",AL'A-OIMET11.- 0.11 ,,-3b137/j1 3/7ft·' ....Z'·}11]'
BENCILO

.,7-00'-0;)-0 "fIlonDo .. OlUJrl101LO E.U ]-J61 311 lS J/7/'-14-Z7-14-)7/1'

617-03'-00-6 PIEIIOXIOO DE l-HIDIIOPEIIOXl-1'~HIOlIoxl-OIClClO"E. E,C • 1-,n 1/7/9-14-Z7-14-17/19.. UlO. ("JOII~PEIIO.JDO DE CICLO"I:U~OJrl")

617-010-00-' ?IEIIOXIDO DE IJS('-~IOAOXI'ICLO"EXllOl.

('(1101100 01: CJCLOHEXAIlO~")

be

o., , 1-35

US-71'"

650-001-00-0

'~O-Oo'-D'"

UO-001-0Z ..S

lS!J-DOS.;.OO-l

DESTilADOS DE 'ElIIPlEO , DI: HUlLA,eOIrl IEICEPCIOIrl
'IE LOS ~lJLllAOO' eo~o eA.aJII'NTE~)'CO.IIES'ON.

'JENTIS A "EZClAS CO~PLf~.S tE "1'1I0CAII!JIOS.
'IE'I'O , L' CO_POSICJOIrl VAIIIAILE 'E ESTAS S~ST'Jrl

CUS.UTUI COIrlSJOEUDAS 0'10 ,ln,ufIOlrloES y Sil
ETlI,<lEUU SE EfECTUA SE_a .. El PIDnU_UIIIITt '",IE
SE t~TA"UHA.

.ESTll'A'" tE PEUOlEO , tE "ULLA.
SI EL ,"UlIITO tE .UTELlO ES lllHU:l. A Z1 'U'OS
Cluau.os. fU EL _.eu, 550-001-00-0

DESTILADOS DE PIETIIOLEO , ~E HJll"_
Si fL PUNTO DE DESTELLO EST" SITUADO EIlTRE 21 ,
H UADOS ClNTliUOOS. vu n! N.. eu: 6S0-D01,:,OO-0

IIEIIlClNOSUlfOIrlUO DE 4-U.OIll:lfUUlO, (fIENSOIrl)

¡-(AlfA-HIDIOII-ALfA-i-PIIIDIlIEHell)-7-(ALfA-Z
PIIIIIDIlaEIrlCIlIDIEH)-S-JrlOIll'JII~EHo-Z,J-DlC.A80XI~1·

",(NOllaOMIDA)

"01ENOHA

IU.lOtW NONA DIt.! 'lA-4-.t Irll~1LHI OllA Z0.. ,(.
UENaUINOIt)

~'.(4"ClOIIIO·Z·'lETllfENJll-~',"·-Dl~ETlLfOAMAMI.

OINA), (ClDIIIDl~[f~A~)

1-~ETIL_4H_lsOIAZOl_5_0"A_4_{2_CLO"OfIEJrlJLHJDPA.

lONA). (DAAZOKOlo~AI

.,

..

"

"
10-l0/Zl/ZZ

ZD/llllZ

Z3/Z4/Z5

Z3/Z4/Z~

U/Zl,ll5

ZO/~1/ZZ

lllZ-4/Z)

•

Z"11-44
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PICTOGRAMAS [ lNCNCACtoHES DE: PELIGRO

ANEJO 11

F

~FACIL".TELm...L.......

o

~--
..

~.~. ..T T.lJij_L U

R29
RJO
R31
R32
R33
R34
R35
R36
R37
R38
R39
R40
R41
R42
R43
R44
R45
R46
R47
R48

En contacto con agua libera gases t6xicos.
Puede inflamarse fácilmente al usarlo.
En contaeto con ácidos libera gases tóxicos.
En contacto con ácidos libera gases muy tóxicos.
Peligro de efectos acumulativos.
Provoca quemaduras.
Provoca quemaduras graves.
Irrita los ojos. .
Irrita las vías respiratorias.
Irrita la piel.
Peligro de efectos irreversibles muy graves.
Posibilidad de efectos irreversibles.
Riesgo de lesiones oculares graves. .
PosibilidaCl de sensibilización por inhalación. .
Posibilidad de sensibilización en conta'eto con taple1.
Riesgo de explosión al calentarlo en ambiente confinado.
Puede causar cáncer.

. Puede causar alteraciones genéticas hereditarias.
Puede'causar malformaciones congénitas.
Riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición
prolongada.

CombInación de 1.. frases R

Reacciona violentamente con el agua. liberando gases
muy inflamables.
Reacciona con el agua. formando gases tóxicos y
fácilmente inflamables. ~- ..
Nocivo por inhalación y en contacto con la piel.
Naciva en contacto con la piel y por ingestión.
Nocivo par inhalación y por ingestión.
Nocivo ~r inhalación, por ingestión y en contacto
con la piel.
Tóxico por inhalación y en contacto con la piel.
Tóxico por inhalación y por ingestión.
Tóxico en contacto con la piel y por ingestión.
Tóxico I?or inhalación. por ingestión y en contacto
con la pIel.
Muy tóxico por inhalación y en contacto con la piel.
Muy tóxico pór. inhalación y por ingestión.
Muy tóxico por inhalación, .por ingestión y en con-
tacto con la piel. .
Muy tóxico en contacto con la piel y por ingestión.
Irrita 105- ojos y las vías respiratorias.
Irrita los ojos y la piel.
Irrita 16s ojos. la pIel Yo las vías respiratorias.
Posibilidad de sensibilización por inhalación y en
contacto con la piel.

R14/15

R15/29

R20/21
R21/22
R20/22
R20/21/22

R23/24
R23/25
R24/25
R23/24/25

R26/27
R26/28
R26/27/28

R27/28
R36/37
R36/38
R36/37/38
R42/43

T+

[~}--

x.[XJ_.
ANEJO 111

Riesgos especificos de las sustancias peligrosas (frases R)

R 1 Explosivo en estado seco.
R2 Riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u otras

fuentes de ignición.
R3 Alto riesgo de explosión por choque, fricción, fueg-o u otras

fuentes de ignición. ' .
R4 Forma compuestos metálicos explosivos muy sensibles.
R5 Peligro de explosión en caso de calentamiento.
R6 Peligro de explosión, 10 mismo en contacto que sin contacto

con el aire.
R7 Puede provocar incendios.
R8 Peligro de fuego en contacto con materias combustibles.
R9 Peligro de explosión al mezclar con materias combustibles.
R 10 Inflamable. .
R 11 Fácilmente inflamable.
R 12 Extremadamente inflamable.
R13 Gas licuado extremadamente inflamable.
RI4 Reacciona violentamente con el agua.
R15 Reacciona con el agua liberando gases· fácilmente inf1ama~

bies.
R I6 Puede explosionar en mezcla COIl substancias comburentes.
RI7 Se inflama espontáneamente en contacto con el aire.
RI8 Al usarlo pueden formarse mezclas aire~vapor explosivas/in~

flamables. r •
R19 Puede formar peróxidos explosivos.
R20 Nocivo por inhalación.
R21 Nocivo en contacto con la piel.
R22 Nocivo por ingestión.
R23 Tóxico por inhalación.
R24 Tóxico en contacto con la piel.
R25 Tóxico por ingestión.
R26 Muy tóxico por inhalación.
R27 Muy tóxico en cOnlacto con la piel.
R28 Muy tóxico por ingestión.

ANEJO IV

Consejos de prudencia relativOs a las SJ,lstancias peligrosas
(frases S)

SI Consérvese bajo llave. '
S2 Manténgase fuera ael alcance de los niños.
S3 Consérvese en lugar fresco.
54 Manténgase lejos de locales habitado5.
SS Consérvese en... (líquido apropiado a apecificar' por el

fabricante).
S6 Consérvese en... (~s inerte a especificar por el fabricante).
S7 Manténgase el reCipiente bien cerrado.
S8 Manténgase el recipiente en lugar seco. _

.S9 Consérvese el recipiente en IU$8r bien ventilado.
SI2 No cerrar el recipiente herméticamente.
S13 Manténgase I~jos de alimen~os, ~bidas y p'iensos.' .
Sl4 Consérvese leJOS de... (matenales IncompatIbles a especificar

por el fabricante). •
515 Protéjase del calor.
516 Protéjase de fuentes de ignición. No fumar.
S17 Manténgase lejos de materias combustibles.
S18 Manipúlese "t ábrase el recipiente con prudencia.
520 No comer DI beber durante su utilización.
521 No fumar durante su utilización.
522 No respirar el polvo. .
523 No respirar los gases/humos/vapores/aerosoles [denomina~

ción(es) adecuada(s) a especificar por el fabricante].
524 Evítese el contacto con la piel.
825 Evítese el contacto con los ojos.
526 En caso de contacto con los ojos. lávenlos inmediata y

abundantemente con agua y acúdase a un médico.
827 Quítese inmediatamente la ropa manchada o salpicada.
528 En caso de contacto con 1a piel. lávese inmediata y abundan

temente con... (productos a especificar por el fabricante).
529 No tirar los residuos por el desagüe.
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Gu.ía de clasjfi.ca~¡ónJI de etiquetado d~ sustancias .r preparados
pebgrosos y cnterlOs para la (Ú!lermmanófl de frases R .r frases S.

l. Introducción general.
2. Clasificación de las sustancias peligrosas y determinación

de las frases indicadoras de los riesgos específicos de las
sustancias peligrosas (frases R).

2.1 Introducción.
2.2 Propiedades fisicoquimicas.
2.3 Propiedades toxicológicas.
2.4 Criterios de clasificación, elección de pictogramas.

indicaciones de peligro y frases R.
2.4.1 Sustancias y preparados explosivos.
2.4.2' Sustancias y preparados comburentes.
2.4.3 Sustancias y preparados extremadamente

inflamables.
2.4.4 Sustancias'y preparados fácilmente inflama-

bles.
2.4.5 Sustancias y preparados inflamables.
2.4.6 Sustancias y preparados muy tóxicos.
2.4.7 Sustancias y preparados tóxicos.
2.4.8 Sustancias y preparados nocivos.
2.4.9 Sustancias y preparados corrosivos.

.2.4.10 Sustancias y preparados irritantes.
2.4.11 Otras propIedades. .

3. Critenos complementarios relativos a los efectos específi
cos d~ las sustancias sobre la salud.

3.1 Procedimiento de clasificación de"las sustancias sus
ceptibles de poseer los efectos descritos en el presente
capitulo.

3.2 Sustancías carcinogénicas.
3.3 Sustancias mutagénicas.
3.4 Sustancias teratogénicas.

4. Determinación de los consejos de prudencia relativos a las
sustancias peligrosas (frases S).

5: Pr,?pueslas de etiquetado.

B. Criterios de corrosión y de irritación.

a) Criterios de corrosión.
b) Criterios de irritación.

l. Inflamación de la piel.
2. Lesión oc.ular.

A. Criterios de toxicidad.

La clasifica~ión' de 1as-sustancias y preparados en las c3tegorias
muy tóxicas" tóxicas o nocivas se efectuará de acuerdo con los
criterios siguientes:

a) Gasificación de la toxicidad.-La clasificación en las catego~

rías muy tóxicas, tóxicas o nocivas se efectuara mediante la
determinación de la toxicidad aguda de la sustancia o preparado
comercializado, sobre animales de experimentación, expresada en
DLso o CLso, tomando como referencia los siguientes parámetros:

CRITERIOS GENERALES DE CLASIFICACION
y DE ETIQUETADO DE SUSTANCIAS

PELIGROSAS

PARTE I

PARTE II

C. Otros criterios.

D.

DLSO DLSO cutánea C"LSO por in ha-

Categoria oral rala rata o conejo ¡ación en rala
- -

mI/K¡ mg/Kg mgll

Muy tóxicas .. < 25 < 50 < 0.50
Tóxicas. ... 25· 200 50 - 400 0.5 - 2
Nocivas. , .... 200·2.000 400- 2,000 2 ·20

ANEJO V

Consérvese bajo llave y manténgase fuera del alcance
de los niños.
Consérvese el recipiente' en lugar fresco y bi~n

- ventilado y manténgase bien cerrado.
Consérvese el. recipiente en lugar fresco y bien
ventilado.
Consérvese en IQgar fresco y lejos de (materia-
les incompatibles, a especificar por el fabricante).
Consérvese en lugar fresco y bien ventilado y lejos
de (materiales incompatibles, a especificar por
el fabricante).
Consérvese únicamente en el recipiente de origen, en
lugar fresco y bien ventilado. '
Consérvese únicamente en el recipiente de origen, en
lugar fresco y bien ventilado y lejos de .
(materiales incompatibles, a especificar por el fabri-
cante). ...
Manténgase el recipiente bien cerrado y en lugar seco.
Manténgase el reCIpiente bien cerrado y consérvese
en lugar 'bien ventilado. .
No comer, ni beber, ni fumar durante su utilización.
Evítese el contacto con los ojos y la piel.
Usen indumentaria y guantes de protección adecua
dos.
Usen indumentaria adecuada y protección para los

. ojos/la cara. .
Usen guantes adecuados y protección para los ojos/la
cara. "
Usen indumeDlaria y Ruantes adecuados y protección
para los ojos/la cara.
Consérvese únicamente en el recipiente de origen y a
temperatura no superior a .....oC (a especificar por el

.fabncante).

Combinación de las frases «8))

No echar jamás agua ~l producto-.~ '.
Evítese la acumulación de cargas electroc;státi~as.
Evítense golpes y rozamientos. '.
Elimínense los residuos del producto y sus recipientes con
todas las precauciones posibles.
Usen indumentaria protectora adecuada.
Usen guantes adecuados.
En caso de ventilación insuficiente, USeD equipo respiratorio
adecuado.
Usell protección para los ojos/la cara.
Para limpiar el suelo y los objetos contaminados por este
producto, úsese... (a especificar por el fabricante). '
En caso de incendio o de explosión, no respire los humos.
Durante las fumigaciones/pulverizaciones, use equipo respi·
"ratorlo adecuado. [Denominación(es) adecuada(s) a especifi-
car por el fabricante]. .
En caso de incendio, úsese (o usense)... (medios de extinción
a especificar ~r el fabricante). (Si el agua aumenta el riesgo
se debe añadir: 4CNo, usar nunca agua».)
En caso de malestar. acuda al médico (si es posible, muéstrele
la etiqueta).
En caso de accidenle o malestar, acuda inmediatamente al
médico (si es posible, muéstrele la etiqueta).
En caso de i~tión. acuda' inmediatamente al médico y
muéstrele la euqueta o el envase.
Consérvese a una temperatura no ~uperior a... oC (a especifi
car por el fabricante).
Consérvese húmedo con... (medio apropiado a especificar
por el fabricante).
Consérvese únicamente en el recipiente de origen.
No mezclar con... (a especificar por el fabricante).
Usese únicamente en lugares bien ventilados.
No usar sobre grandes superficies en locales habitados.

S43

S44

S45

546

S47

S48

S49
550
S51
552

S30
S33
S34
S35

S36
S37
S38

S39
S40

541
S42

S7/8
S7/9

520/21
524/25
S36/37

536/39

S37/39

536/37/39

S47/49

PARTE 1

A. Criterios de toxicidad.

a) Clasificación de la toxicidad.
.b) Otros efectos.

b) Otros efectos.-Si los hechos demostrasen que no es ade
cuado, para la clasificación, el basarse principalmente en los valores
de la DLso o de la CLso, porque las sustancias o preparados
producen otrós efectos de naturaleza diferente, las sustancias o
preparados se clasificarán en función de la importancia de dichos
efectos.
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PARTE 11

B. Criterios l/e co"osión y de irritación.

La clasificación de las sustancias y preparado en las categorías
corrosivas o irritantes se efectuará de acuerdo con los criterios
siguientes:

a) Criterios de corrosión.-Una sustanciá o un preparado se
considerará corrosiva cuando, al efectuar los ensayos de irritación
cutánea según las líneas directrices para los ensayos u otro método
equivalente, produzca en, al menos, un animal de experime~tación
destrucción de tejidos en todo el espesor de la piel.

Una sustancia o un preparado se considerará corrosivo cuando
puedan producirse los resultados, como por 'ejemplo, reacciones
fuertemente ácidas o alcalinas.

b) Criterios de- irritación.-Una sustancia o un preparado se
considerará. irritante cuando cause inflamación de la piel o lesiones
oculares que correspondan a los valores de los parámetros indica
dos a continuación.

l. Inflamación de la piel.

. 1.1 Inflamación de la piel duranles al menos, veinticuatro
horas, tras un período de exposJción de cuatro horas y que
corresponda a los valores siguientes determinados en el conejo a!
efectuar los ensayos de irritación cutánea se&ún las líneas directri-
ces para los ensayos. .

Valor medio para el conjunto de· los animales de experimenta
ción de las medidas en lo que se refiere a la fonnación de eritemas
y escaras o a la formación de edema, igual o superior a dos.

O bien si el ensayo se ha realizado sobr~ tres animales, cuando
se compruebe la formación de eritema y de escara o la formación
de ed~ma equivalente a un valor medio igual o superior a dos,
calculado para cada animal, en dos animales, al menos.

En ambos casos conviene utilizar todas las medidas de· un efecto
hechas en cada lectura (24, 48, n h) para calcular los valores
respectivos.

1.2 Cuando la experiencia demuestre que las sustancias y
preparados puedan provocar una reacción de sensibilización de la
piel por contacto en un número sustancial de personas o cuando las
experiencias realizadas en animales dieran un resultado positivo.
Se considerará como positiva una respuesta en, por lo menos, un
30 por 100 de los animales, cuando se ef~túen los ensayos de
sensibilización. de la piel según las líneas directrices para los
ensayos. En el caso de cualquier otro método de ensayo, se debe
considerar como positiva una res~uesta en, por lo men0Ss un 1S por
100 de los animales.

2.. Lesión ocular.

2.1 Lesiones oculares que ocurran a las setenta y dos horas
siguientes a la exposición, que persistan, al menos, veinticuatro
horas y que correspondan a los valores siguientes, determinados en
el conejo, según las líneas directrices para los ensayos.

E! valor de las medidas para cada tipo de lesión en el conjunto
de los animales de ensayo ha de ser uno de los valores siguientes:

Opacidad de la córnea, 2 o más.
Lesión del iris, 1 o más.
Enrojecimiento de la ·conjuntiva, 2,5 o más.
Edema de la conjuntiva (quemosis), 2 o más:
O bien, si el ensayo se ha realizado sobre tres animales, cuando,

al menos, en dos de ellos se compruebe una opacidad de la córnea.
una lesión de iris, un enrojecimiento Ele la conjuntiva O un edema
de la conjuntiva (quemosis), equivalente a uno de los valores
medios antes citados. .

En los dos casos conviene utilizar todas las medidas efectuadas
en cada lectura (24, 48, 72 h) de un tipo de lesión, para calcular los
valores medios respectivos. _

C. Otros criterios.
Si los hechos demostrasen la existencia de efectos distintos a los

efectos agudos determinados ·sobre animales de experimentación,
como por ejemplo, efectos carcinogénicos, mutagénicos~ aler~éni
cos, subagudos o crónicos, las sustancias o preparados se clasifica-
rán en función de la importancia de dichos efectos. ..

D. Guia de clasificación y de etiquetado de sustancias y
preparados peligrosos y criterios para la determinación de frases R
y Jrases S.

1. Introducción general.

1.1 Este anejo, está destinado a informar a todas las personas
implicadas (comunicantes y Administraciones) sobre los criterios
para clasificar y etiquetar sustancias y preparados peligrosos.

1.2 Lo establecido en la presente disposición y sus posibles
actualizacion.es, así como lo que pudieran determinar otras normas
legales futuras relativas al etiquetado de pteparados, tienen por
objeto poner a disposición de los trabajadores y consumidores un
instrumento fundamental que contenga informaciones esenciales
en materia de sustancias y preparados peligrosos, ya que la etiqueta
advierte a las personas que los manipulan o utilizan sobre los
riesgos inherentes a algunos de ellos.

, La etiqueta completa la información con consejos de prudencia
y modos de empleo, según las diferentes presentaciones de la
sustancia o preparado.

1.3 El contenido de la etiqueta de toda sustancia y preparado
peligroso tiene en cuenta los riesgos· potenciales asociados a su
normal manipulación y uso, de acuerdo con la forma bajo la que
es puesta en el mercado, y no necesariamente b~o otras formas de
utilización final, como por ejemplo, diluido. Los riesgos más
importantes están indicados por medio .de· pictogramas '1 estos
riesgos, así como los que se denvan de otras propiedades pehgrosas,
se enuncian. en las frases R del anejo 111 (<<Riesgos específicos de las
sustancias peligrosas»), mientras que las precauciones que se deben _
observar se indican por medio de las frases S del anejo IV
(«Consejos de prudencia relativos a las sustancias peligrosas»). _

La información se completa con la mención del nombre de la
sustancia, de acuerdo con UDa nomenclatura química internacio
nalmente reconocida, así como con la mención del nombre y
dirección del fabricante, distribuidor o importador.

2. Clasificación de las sustancias peligrosas y determinación
de las frases indicadoras de los riesgos específicos de las sustancias
peligrosas (frases R). .-

2.1 Introducción.:-En la Memoria Técnico~ientífica de las
sustancias que, de acuerdo con la presente disposición, precisen de
comunicación, deberán figurar los datos necesarios pára su clasifi
cación y etiquetado. Esta clasificación y etiquetado serán revisados
posteriormente si de las informaciones complementarias del anejo
VII se desprendiera la necesidad de hacerlo. -

Las sustancias Que no sean objeto de comunicación serán
clasificadas y etiquetadas de acuerdo con los datos que puedan ser
obtenidos de diversas fuentes, tales como los resultados de análisis
precedentes, infonnaciones obtenidas de los' reglamentos interna
cionales de transporte de mercancías peligrosas, publicaciones y
bibliografia científica, o informaciones basadas en la experiencia.

Los criterios que fi!Juran en el presente anejo se aplicarán
cuando los datos que sirven de base para la clasificación de la
sustancia se hayan obtenido aplicando. métodos de.análisis y
ensayos aprobados oficialmente. En su defecto se utilizarán méto
dos reconocidos internacionalmente..

2.2 Propiedades fisiC<1-Quimicas.

- 2.2.1 Los ensayos relativos a las propiedades explosivas,
oxidantes y de inf1amabilidad realizados según las lineas directrices
para los ensayos sirven para dar un significado específico a las
definiciones generales del.articulo 3.0 de este Reglamento. .

2.2.2 Si existiera un'a infonnación adecuada que demostrase
que, en la práctica, las- propiedades fisicQ-Cluímicas de las sustancias
y preparados (a excepción de los peróxidos orgánicos), son diferen
tes de las que resultan de la aplicación de las líneas directrices para
los ensayos, esas sustancias y prep.arados deberán ser clasificados
según ,el po.s~ble peligro que presenten para sus manipuladore,s y
otros USUanOs.

2.2.3· Los peróxidos se clasificarán como peligrosos en tuncion
de su estructura (por ejemplo: R-Q-O..H, R,-Q-O..R,).

De una fonna general, los peróxidos orgánicos deberán clasifi
carse como comburentes y ser etiquetados tal y como se prevé en
el apartado 2.4.2 del presente anejo, excepto en los cásos siguientes:

Cuando l~s ensayos efectuados según los métodos oficiales
muestren que el peróxido orgánico en cuestión presenta, en la
forma bajo la cual se comercializBs propiedades explosivas como
los productos del apartado 2.4.1. .

Cuando el peróxido orgánico en cuestión esté diluido de tal
forma que deje de ser explosivo, comburente o inflamable.

2.3 Propiedades toxicológicas.
. 2.3.1 La clasificación se refiere a la evacuación conjunta de los

efectos agudos y a largo plazo de las sustancias ~ preparados que
se deriven de una única· exposición o de exposiCIOnes repetidas o
prolongadas.

2.3.2 Como regla general, las sustancias y preparádos deberán
ser clasificados en función de la toxicidad aguda del producto
puesto en el mercado, expresada en DLso (Dosis Letal media) o
CLso (Concentración Letal media), sobre la base de los ensayos
practicados en animales de experimentación. Los parámetros que·
sirven de· referencia son los citados en la parte I-A de este anejo.
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Cuando se demuestre la existencia de otros efectos, distintos de
los agudos, determinados por experiencias en animales, como, por
ejemplo, efectos carcinogénicos, mutagénicos. alergénicos, subagu
dos o crónicos, bis sustancias o preparados deberán clasificarse en
función de la importancia de estos efectos. .

. Cuando se demuestre que, en la prá.ctica, los efectos tóxicos ~ra
el hombre de las sustancias y preparados difieren o son susceptIbles
de diferir de los' efectos demostrados en los animales, las sustancias
y preparados se clasificarán en función de su toxicidad para' el
hombre. '.

2.3.~ CUl.ndo la clasificación deba basarse en los resultados de
las experiencia' practicadas en animales, estos resultados se consi
derarán válidos para el hombre. a condición de que los ensayos
reflejen de modo adecuado los riesgos que suponen para el mismo
esas sustancias y' preparados. #

2.4 Criterios de clasificación,.elección de pictogramas, indica
ciones de peligro y frases R.-La clasificación se basará en las
propiedades toxicológicas y fisico-químicas de las sustancias y
preparados. EI'objeto de la elección de las frases indicadoras de los
riesgos es el de que queden expresados en el etiquetado la
naturaleza específica de los riesgos potenciales identificados al ser
clasificadas. Con este fin, es im,portante tener en cuenta los criterios
citados en cada una de las seccones 2.4.1 a 2.4.11 y en el apartado
3 de este anejo para la elección de los pictogramas y frases
indicadoras de los riesgos; por ejemplo, una clasificación de las

· sustancias y preparados, basindose en la sección 2.4.6, no significa
que las secciones 2.4.7 ó 2.4.9 puedan ser omitidas.

Estos criterios también son aplicables a las sustancias y prepara
dos gaseosos con independencia de lo establecido en otras disposi-

· ciones relativas a su envasado y"etiquetado.
No obstante los criterios indIcados en los apartados 2.4.3, 2.4.4

Y2.4.5 del presente anejo, las sustancias y preparados presentados
en forma de aerosoles se someterán a los criterios de inflamabilidad
siguientes:

1) Com~nentes inflamables: Se entiende por. componentes
inflamables:

a) Los·gases 'que sean inflamables en contacto con el aire a la
presión normal.

b) Las sustancias y preparados líquidos cuyo punto de infla-
mación sea inferior o i¡uaJ a 1000 C. ~

2~ Inscripción de «infiamablelt.o el pictograma de una llama:
Si el contenido comprende más del 45 por 100 en peso de
compoJ;lentes inflamables o más de 250 gramos de estas materias.

-2.4.1 Sustancias y preparados explosivos.-l..as ·sustancias y
preparados se clasificarán como explosivos, se los asi&nará' el
pictograma E y la indicación de peligro «ExplosivOlt, en función de
los resultados de los ensayos efectuados según las líneas directrices
para los ensayos de sustancias y preparados, y en la medida en que
sean explosivos bajo la fonna en que se. comercialicen.· La inscrip
ción de una frase indicativa del riesgo especifico ~s obliptoria y
para detenninarla se tendrán en cuenta l?s criterios siguIentes:

, "'R2. Riesgo de e~plosi6n por choque, fricción, fuego u otras
fuentes de ignici6n.-Sustancias, y preparados, incluidos ciertos
per6xidos 'Orgánicos, excepto los -compuestos citados para la fra
se R3.

. Rl -íl.lto riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u
· otras fuentes de ignición.-Sustancias y -preparados particularmente

sensibles, tales como el ácido pícriCo, el tetranitrato de pentaeritri
to1 (penlrita) '1 algunos peróXIdos orgánicos no diluidos, como el
peróxido de dibenzoilo. • .

2.4.2 Sustancias y preparados comburentes.-Las sustancias y
Pfeparados se clasificarán como comburentes en función de los
resultados de los ensayos efectuados según las líneas directrices
para los ensayos de sustancias y preparados. Se les asignará el
pictograma O r la indicación de peligro «Comburentelt.

la inscripción de una frase indicadora del riesgo específico es
o~li$atoria y para determinarla ,se tendrán en cuenta los criterios
siguientes: .

RII. Fácilmente inflamab1e;-Peróxidos orgánicos que tienen
propiedades inflamables, a\Jll,que no estén en contacto con otros
·materiales combustibles.

R8. Peligro de. fuego en contacto con materias combusti
bles.-otras sustancias y preparados comburentes que puedan
inflamarse o puedan aumentar el riesgo de inflamabilidad, cuando
se mezclen con materias combustibles.

R9. PeligrQ de explosión al mezclar con materias combusti
bles.-Gtras sustancias y preparados que se conviertan en explosivos
al ser me'zc1ados con materias combustibles, como, por ejemplo,
cienos :cloratos. ..

2.4.3 Sustancias y preparados extremadamente int1amae
bles.-Las sustancias y preparados se clasificaráñ como extremadae
mente inflamables en función de 105 resultados de los ensayos
realizados según las lineas _directrices para los ensayos.

Se les asignara el pictograma ~ y la indicación de peligrosidad
«Extremadamente inflamable». La frase indicadora de los riesgos
específicos se determinará de acuerdo con los criterios siguientes:

R12. Extremadamente inflamable.-Sustancias y preparados
líquidos cuyo punto de destel10 sea inferior a 0° e y su punto de
ebullición (o bien en el caso de un intervalo de destilación, la
temperatura inicial de ebullición) inferior o igual a 35° C.

2.4.4 Sustancias y preparados fácilmente inflamables.-Las
'Sustancias y preparad~ se clasificarán wmo fácilmente inflamables
en función de los resultados de los ensayos realizados segun las
líneas directrices para los ensayos de sustancias y preparados.

Se les "signará el pictograma F y la indicación de ,peligro
«Fácilmente inflamable». las frases indicativas de los riesgos se
determinarán de- acuerdo con los criterios siguientes:

R17. Se inflama espontáneamente en contacto con el
aire.-Sustancias y preparados susceptibles de calentarse y final
mente inflamarse en contacto con el aire a "la temperatura
ambiente, sin aPone de" energía.. "

R 11. Fácilmente inflamable.-Sustancias y preparados sólidos,
susceptibles de inflamarse fácilmente después de un breve contactQ
con una fuente de ignición y que continúen ardiendo o consumién.
dese después de la eliminación de 'esa fuente.

Sustancias y preparados líquidos _cuyo punto de destello sea
inferior 8.21° C. pero qué no son extremadamente inflamables.

RI2. Extremadamente inflamable.-Sustancias y preparados
gaseosos inflamables en el aire a la presión normal.

Rll Gás licuado extremadamente inflamable.-Sustancias y
preparados gaseosos, inflamables en el aire a la presión normal,
siempre y cuando sean puestas en el mercado bajo forma líquida.

R15. Reacciona con el agua liberando gases fácilmente infla·
mables.-Sustancias y preparados que, en contacto con el agua o el
aire húmedo, desprendan gases fácilmente inflamables en cantida
des peligrosas, a razón de un litro/kilogramojhora, como mínimo.

2.4.5 Sustancia.§.....y preparados inflamables.-Las sustancias y
preparados se c1asíficarán como inflamables en función de los
resultados de los e'nsayos realiziKios según las lineas directrices para
los ensayos de sustancias y preparados. "
" La fase indicadora de los _riesgos especificas se determinará de
acuerdo con los criterios siguientes:

RlO. lnflamable.-Sustancias y preparados liquidos cuyo
punto de destello sea igualo .superior a 21 ° C. Sin embargo, en la
práctica, se hademostrado que los preparados que tengan un punto
de destello igualo superior a 21° e e inferior 9 igual a 55° C, no
necesitan ser clasificados como inflamables si el preparado no
puede favorecer la combustión y si, además, no existe ningún riesgo ".
para las personas que manipulen dichos preparados o para otras
personas en general.

2.4.6 Sustancias y preparados muy tóxicos.-Las sustancias y
preparados se clasificarán como muy tóxicos en función de los
resultados de los ensayos efectuados según las lineas directrices
para los ensayos de sustancias "y preparados.

Se Jes asignará el pictograma T "y la indicación de peligro «Muy
tóxico». , '. ' ,

Las frases indicadoras de los -riesgos especificas se determinarán
de acuerdo con los "criterios. ~iguientes:,"

R28. Muy tóxico por ingestión.-Toxicidad aguda: DLso por
vía oral en rata~ 25 miligramos/kilogramo."

R27. Muy tóxico en contacto con la piel.-Toxicidad aguda:
pLso por penetración cutánea en rata o en conejo ¿ 50 miligra-
mos/kilogramo. _ . .

R26. Muy tóxico PQr inhalación.-Toxicidad aguda: CLso por
inhalació» en rata ~ 0,5 miligramos/litro/4 horas.

R39 (). Peligro de efectos irreversibles muy graves.-Pruebas
evidentes de que estos daños irreversibles, distintos de los citados
en el capítulo 3.°, pueden ser provocados por una única exposición
por la vía de administración más adecuada, generalmente en el
tntervalo.de valores antes citados (ver asimismo los puntos 2.3.2 y
2.3.3).

2.4.7 .sustancias y preparados tóxicos.-Las sustancias y preps·
rados se clasificarán como tóxicos en función de los resultados de
los ensayos realizados segun las líneas .directrices para los ensayos
de sustancias y preparados." .

Se les asignará el pictograma T y la indicación de peligro
«Tóxico».

(*1, También se les asi,glllrén las frases R 26. R 21"y R 28. paro indicar el modo
de admmistraclán O.CXposlclón" •
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Las frases indicadoras de los riesgos es¡>e<;íficos se determinarán
de acuerdo con los criterios siguientes:

R25. Tóxico por ingestión.-Toxicidad a~da: Dl", por vía
oral en rata, 25 < Dl,. ¿ 200 miligramos/kílogramo.

R24.. Tóxico en contacto con la piel.-Tox\cidad aguda:' DLJO
por penetración cutánea en rata o en conejo: SO < DLso ~ 400
miligramos/kil?gramo: . .." .

R23. TÓXICO por Inhalac,ón.-Toxtcldad aguda: CL,o por Inha
laCÍóo en ,rata 0,5 < Cl,.~ 2 miligramos/btro/4 horas.

R39 (*l. Peligro de efectos irrevc;rsibles muy graves.-Pruebas
evidentes de .Que estos daños Irreversibles. d~sUnt~s ~e los .Cl~?S
en el apartado 3..... pueden ser provocados por una ume8 exposlclon
por la vía de administraci~n más adec~a4a. generalmente en el
intervalo de valores antes CItadoS (ver asu1i11smo los puntos 2;3.2 y
2.3.3).

R48 '(*l. Riesgo de efectos graves para la salud en caso de
exposición prolongada.-Pueden producir les.iones JU'B,:es (tr~stor·
nos funcionales o cambios morlológicos con ImportanCia tOXIcoló-·
gica) por una exposición repetida o Prolongada por la vía de
administradón más adecuada, con dosis sensiblemente inferiores a
las citadas en el apartado 2.4.8 (ver asimismo los puntos 2.3.2 y
2.3.3). • - .

2.4.8 Sustancias y preparados nocivos.-Las sustancias y pre
parados se clasificarán como nocivos en función de los resultados
de los ensayos efectuac:los según las líneas directrices para los
ensayos de sustanéias y preparados. -

Se les asignará el pictograma Xn y la indicación de peligro
«Nocivo».

Las·frases indicativas de los riesgos se determinarán de acuerdo
. con los criterios siguientes: '

R22. Nocivo por ingestión.-Toxicidad aguda: DLso por vía
oral en rata: 200 < DL,• .e:; 2.000 milígramos(kilogramo.

R21. Nocivo en contacto con la piel.-TOXIcidad aguda: D~sO
por penetración cutánea en rata o en conejo; 400 <; DLso El: 2.000
miligramos/kilogramo. ' _

R20. Nocivo por inhalación.-Toxicidad aguda: CLso por inha
lación en, rata: 2. < DL~o~ 20 miligramos/litro/4 horas.

. R40 (**). Posibilidad de efecto. irreversibles.-Pruebas eviden
tes de que estos daños irreversibles, distintos de los citados en el
apartado 3.u

, pueden ser provocados por una única exposición por
la vía de administrac;ión más adecua~ generalmente en el
intervalo de valores antes citados (ver asimismo los puntos 2.3.2 y
2.3.3).

R48 (* *)_ Riesgo de efectos graves para la salud en caso de
exposición prolongada.-Pueden producir lesiones graves (trastor
nos funcionales o cambios morfol{>gicos con importancia toxicoló
gica) por una exposición repetida o prolongada; por la vía ,de
administración más adecuada, con dosis .del orden de (ver asi-
mismo los puntoo 2.3.2 y 2.3.3): •

_Vía omI: Rata < SO rniJí&nunos,lkílogr,uno~~)/día (***~
Penetración cutánea: Rata. o conejo~ lOO miligramos/kilo-

gramo (peso corporall/dia (***l. . ,
Por inhalación: Rata '¿0,5 milígramosflitro/6 horas/día (***l

Estos niveles son. indicativos y pueden aplicarse directame~nte
cuando se hayan comprobado lesiones graves en el caso de un
estudio de toxicidad subcrónica (noventa días) y pueden también
servir como valores de referencia para la interpretación de los
resultados de los ensayos de toxicidad subaguda (veintiocho, días)
o crónica (dos años)..

R42. Posibilidad de.. sensibilización por inhalación.-Cuando
existan pruebas de Que las 'sustancias -y preparados pueden originar
en el hombre una reacción de sensibihzación por inhalación con
frecuencias significativamente superiores a las esperadas en una
población no expuesta.

2.4.9 Sustancias y preparados corrosivos.-Las sustancias y
preparados se clasificarán como corrosivos, de acuerdo con los
criterios de la parte II-S de este anejo..

Se las asignará el pictograma e y la indicación de peligro
«Corrosivo». Las frases indicadoras de los riesgos se determinarán
de acuerdo con los criterios siguientes:

R35. Provoca Quemaduras graves.-Cuando apareZcan lesio
nes tisulares en todo el espesor de la piel' intacta y sana de un
animal tras un tieQ'lpo de exposición no superior a tres minutos, o
si es previsible tal resultado.

<*). También se les asignarán In fra~ R 21, R 24 o R 25, para indicar el modo
de administración o exposición. _

r* *J. También se les asignaran las frases R 20, R 21 o R 22, para indicar el modo
de administración o· exposición.

rAE- *" *). Estos valor!'s no deben influir en la el«eión de las dosis para la
reali.;¡:ación de los eny,yos conforme a las lineas directrices para los ~nsaYos.

R34. Provoca quemaduras.-Cuando aparezcan lesiones tisula
res en todo el espesor dI la piel intacta y sana de un animal tras
un período de 'exposición no superior a cuatro horas, oen el caso
de que sea previsible tal resultado.

2.4.10 SustaI1l:ias y preparados irrítantes.-Las sustancias y
preparados fiÓ éorrosivos se clasificarán co~o irritantes 4e a~uerdo
con los criterios~ la parte II-B de este anejo y de los entenos que
se especifican a continuación. .

Se les asígnará el pictograma Xi y la indicación de peligro
«Irritante». Las frases índicadoras de los riesgos específicos se
determinarán de acuerdo con los criterios siguientes:

R38. Irrita la pÍel.-Cuando al aplicarla sobre la piel sana e
intacta de un animal durante' un tiempo no superior a cuatro horas,
8Jtlrezca una inflamación significativa y persista por los menos
veinticuatro horas después del final del periodo de expOsición.

Se considerará una inflamaci6n como significativa cuando el
valor medio hallado para el conjunto de los animales de. experi
mentación sea igual o mayor que dos, en lo que se refiere a la
formación de eritema y escaras, o a la formación" de edema;
asimismo, si el ensayo ha sido efectuado sobre tres animales,
cuando se compruebe la formación. de eritema y escara o la
formación de edema, equivalente a un valor medio igual o superior
a dos, en al menos dos animaJes.. .

R36. Irrita los ojos.-Cuando al aplicarle sobre el ojo del
animal aparezcan leSIones oculares significativas'y persistan al
menos durante veinticuatro horas después de la instalación de la
sustancia

Se debe considerar como significativa una lesión ocular· si la
media de los resultados tiene uno de los valores siguientes:
opacidad corneal igual o superior a 2, pero inferior a 3; lesión de
iris igual o superior a 1, pero no superior a 1,5; enrojecimiento de
la conjuntiva igual o superior a 2,5; edema de la conjuntiva
(quemosis) igual o superior a 2; asimismo si se ha efectuado el
·ensayo sobre 3 animales, cuando las lesiones en al menos dos de
ellos sean equivalentes a uno de los valores citadós anteriormente,
excepto en el caso del iris en el que el valor deberá ser igual O
superior a 1 pero inferior'a 2 y el enrojecimiento de la conjuntiva
en que el valor deberá ser iRual a 3. ' .

R41.("'l Riesgo de lesiones oculares graves.-Cuandn al apli
carla sobre el ojo del animal aparezcan lesiones oculares graves y
persistan al menos veinticuatro horas después de la instalación de
la sustaricia de ensayo. '

Las lesiones oculares deberán considerarse coino graves si la
media de los resultados diese a1guno de los valpres siguientes: '

Opacidad corneal igual o superior a 3; 1~6n del iris superior a
1,5. Se considerará que el resultado es poSlUVO cuando al efectuar
el ensayo en tres animales, aparezeat:l ~ menos en dos de ~llos
lesiones equivalentes a uno de los ,SIgUIentes valores: OpaCIdad
comeal igual o superior a 3; lesión del- iris igual a 2.

R43. Posibilidad de sensibilización en contacto con' la
piel.-Cuando la experiencia demuestre que las sustancias. y prepa
rados puedan provocar una reacción de sensibilización en un ..
número significativo de personas por contacto con la piel, o si dan
un resultado positivo las experiencias realizadas en animales.

En el caso de las lineas directrices para los ensayos para la
sensibilización de la piel o en el caso de otros métodos de ensayo
del tipo adyuvantes, se,considerará como positiva una respuesta en
al menos el 30 por 100, de los animales. Cuando se trate de
cualquier otro método de ensayo, se considerará positiva una
respuesta en al menos el IS por 100 de los animales:.

R37. Irrita las vías respiratorias.-Sustancías y preparados
susceptibles de eausar irritaciones gra,ves del sistema resPU'atorio,

.en base a observaciones prácticas. '

2.4.11 Otras propiedades.-Se adadirán frases complementa
rias, indicativ8.$ de riesgo, a las sustancias y preparados clasificados
según los puntos 2A 1 a 2.4.10. teniendo en cuenta los criterios
siguientes: .

Rl.· Explosivo en estado seco.-Sustancias y preparados explo
sivos puestos en el mercado en disolución o en forma húmeda: Por
ej.emplo la nitrocelulosa conteniendo más de 12,6 por lOO de
mtrógeno. . - "

R4. Forma compuestos metálicos explosivos muy sensi
bles.-Sustancias y preparados susceptibles de originar derivados
m~tálico~ ~nsibles explosivos, por ejemplo el áeido pícrico, el
áCido estlfnIco. - - .

R5. Peligro de explosión en caso de calentamiento.-Sustancias
y prevarados inestables al calor,n.) clasificadas como explosivos;
Por ejemplo, 1cído perclórico 50 por 100. '

ft) Esta frase R 41 no es necesaria ti ,: utilizan' las frases R 34 o R 3';
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R6. Peligro de explosión 10. mismo en contacto que sin
contacfo con el aire.-Sustancias -y ,preparados inestables a la
temperatura ambiente: Por ejemplo, ·el acetileno. -

R7. Puede provocar inceodios.-Sustancias rpreparadosreac
tivos: Por ejemplo, el flúor. el ditionato de sodIO.

R 14. ' Reacciona violentamente con el agua.-Sustancias y pre
parados Que reaccionen violentamente CQO ef agua: Por ejemplo. el
cloruro de acetilo. los metales alcalinos, el tetracloruro de utlÍnio.

R 16. Puede explosionar en mezcla con sustancias comburen
tes.-Sustancias y preparados Que reaccionen de forrita explosiva en
presencia de agentes comburentes: Por ejemplo el fósforo rojo.

R18. Al usarlo pueden formarse mezclas aire-vapor explosi
vasjinflamables.-Preparados no clasificados como Inflamables,
pero que contengan compuestos volátiles inflamables en el .aire.

R19. Puede formar peróxidos explosivos.-5ustancias y P(l'pa
rados susceptibles de fonnar peróXIdos explosivos durante su
almacenamiento: Por ejemplo, el éter dietílico, l,4-dioxano.

R29. En contacto con agua libera gases tóxicos.-Sustancias y
preparados que en .contacto con el agua o e) aire húmedo
({esprendan gases muy tóxicos/tóxicos en éantidades potencial
mente peligrosas: Por ejemplo, el fosfuro de aluminio, el pentasul-
furo de fósforo. . .

R30. Puede inflamarse fácilmente al usarlo.-Preparados no
clasificados como inflamables pero -capaces' de convertirse en
ioflamables por ptrdida de componentes volAtiles no inflamables.

R3L En contacto con ácidos libera ~ses t6xicos.-Sustancias y
pI:eparados que reaccionen con los ácidos desl?rendiendo gases
tóXICOS en cantidades ~ligrosas: Por ejemplo, el hipoclorito sódico,
los polisulfuros de bario. En lo referente a las sustancias usadas por
los consumidores en general (uso doméstico) es preferibJe utilizar
la fase 550 (<<No mezclar con... a 'especificar por el fabricant...).

R32. En contacto con ácidos libera gases muy tóxi
cos.-Sustancias y preparados que reaccionen ron los ácidos des
prendiendo gases muy tóxicos en cantidades peligrosas: Por ejem
plo, las sales de ácido cianhídrico, la azida sódica.

Para las sustancias utilizad3s por los consumidores en general
(uso doméstíco) es preferible utilizar la frase 550 (<<No mezclar
con... a precisar por el faHricante»). ... - '

R33. Peligro de efectos acumulativos.-Sustancias y prepara·
dos susceptibles de acumularse en el cuerpo humano, que puedan
resultar problemáticas ~ro que sin embargo esta acumulación no
sea suficiente para jushficar el uso de la tfase R48.

Esta indicaci6n se aPI.icari en 'Primer lugar a las sustancias del
anejo 1 y a los preparados susceptibles de afectar a la salud en caso
de exposición prolongada o de acqmulaci6n en el cuerpo humano.

o' Se sustituirá en caso necesario por la frase R48.
R44. Riesgo de explosi6n al -calentarlo en ambiente confi

nado.-Se aplicará a las sustancias y preparados que no se hayan
clasificado como explosivos conforme al punto 2.4.1 anterior, pero
que sin embargo pueden presentar en la práctica propiedades
explosivas, cuando se calientan en un ambiente 'suficientemente
confinado.

Por ejemplo, ciertas sustancias que se pueden descomponer de
un mgdo explosivo cuando se calientan en un recipiente de acero.
pero que no presentan esta característica cuaildQ se calientan en
recipientes menos rígidos. ,

3. Criterios complementarios relativos a los efectos específicos
de las sustancias sobre 111 salud. . '

3.1 Procedimiento de clasificaci6A. de las sustancias suscepti
bles de poseer l~s efectos descritos en el presente capítulo.

3.1.1 Cuando el comunicante disponga de infoJTÍ1aciones que
le indiquen qu(: una sustancia se debe clasificar y etiquetar de
acuerdo con los criterios enunciados en los puntos .3.2,' 3.3 6 3.4.
deben\ etiquetarla provisionalme~ con la frase R40 Yasignarla al
menos el pictograma Xn, salvo en el caso en que las conclusiones.
obtenidas de la _aplicación de los criterios mencionados en los
puntos 2.4.6 a 2.4.10 indiquen la necesidad de una clasificaci6n
más estricta.

3.1.2 El comunicante está. obligado, '1ldemás, a remitir 8 la
Autori&.d competente ·un documento que resuma todas las infor
maciones referentes a esa sustancia. Dicho resumen deberá com
prender bibliografia que contenga todas las referencias pertinentes
y podrá incluir ctla1quier informaci6n de interés no publicada.

3.2 Sustancias carcinogénicas.

3.2.1 A los efectos de este Reglamento y teniendo én cuenta el
estado actual de los conocimientos, las sustancias carcinogénicas se
dividen en las tres categorías siguientes:

Primera categoría.-Incluyelas sustancias earcinogénicas en el
hombre de las que se ha demostrado, mediante estudios epidemio.
l6gicos, una asociación causa-efecto entre .exposición y cáncer
humano..

Se$unda categoría.-IncluYe las sustancias probablemente carci·
. nogémcas en el hombre de las que se dispone de suficientes

elementos de juicio para justificar que lá exposici6n del hombre a
las mismas puede causar cáncer. Esta clasificación se basa princi·

.palmente en:
1) Estudios de toxicidad a~ plazo realizados en animales.
2) 9tras informaciones apropiadas.
Tercera categoria.-Incluye las sustancias sospechosas por Sus

pesibles efectos carcinogénicos, de las que no se dispone de datos
suficientes para probar su actividad carcinogénica en el hombre y
los estudios realizados en animales no aportan las pruebas suficien
tes para clasifIcarlas en la segunda categoría.

3.2.2 Se aplicarán las siguientes frases:
_ Para las sustancias incluidas en la primera y segunda catego
, rias;

R45 Puede causar cAncer.
- Para las iustancias incluidas en la tercera categoría;

R40 Posibilidad de efectos irreversibles.

3.2.3 Se aplicarán las clasificaciones y pictogramas siguientes::
- Para las sustancias incluidas en la primera y segunda catego

rías, al menos el de «Tóxico».
- Para las sustancias incluidas en la tercera categoría, el de

«Nocivo».

Las conclusiones obtenidas de la aplicación de los criterios
enumerados en' los puntos 2.4.6 a 2.4.10 pueden hacer necesaria
una clasificaci6n más extricta. ' .

_ 3.3 Sustancias mutagénicas.
3.3.1 A los efectos de este Reglamento y teniendo en cuenta el

estado actual de los conocimientos, las sustancias mutagénicas se
dividen en las tres categorías siguientes:

Primera categoria.-Incluye las sustancias mutagénicas en el
hombre de las que se ha demostrado una asociación causa-efecto
entre la exposición derhombre a las mismas y la producción de
alteraciones en el material genético de las células.

Segunda categoria....lncluye las sustancias probablemente muta
génicas en el hombre de las que se dispone~de suficientes elemenlOS
de juicio para Justificar que la exposición del hOI1)bre a las mismas
puede produclr alteraciones en el material genético de" las células.

Esta clasificación se basa principalmente en:
1) Estudios apropiados realizados en animales.
2) Otras informaciones.
Tercera categoría.-Incluye laS sustancias sospechosas por sus

posibles efectos mutagénicos en el hombre, de las que no se dispone
de datos suficientes para probar su actividad como productoras de
alteraciones en el material genético de las células en el hombre y los
estudios realizados en animales no aportan las pruebas suficientes
para clasificarlas en la segunda categoría.

3.3.2 Se aplicarán las siguientes frases:

- ~ara·las sustancias incluidas en la primera y segunda catego
nas'
R46 Puede causar alteraciones genéticas hereditarias.

_ Para las sustancias incluidas en la tercera categoría;
R40 Posibilidad de efectos irreversibles.

3.3.3 Se aplicarán las clasificaciones y pictogramas siguientes:

- Para las sustancias incluidas en la primera y segunda catego-
rías, como mínimo el de «Tóxico». ,

- Para ,las sustancias incluidas en la tercera categoría, el de
«NOCIVO». . -

Las conclusiones obtenidas de la aplicación de los criterios
enumerados en los puntos 2.4.6 a 2.4.10 pueden hacer necesaria
luna clasificación más estricta.

3.4 Sustancias .teratogénicas.
3.4.1 A Jos efectos de este Reglamento y teniendo en cuenta el

estado actual de los conocimientos, las sustancias teratogénicas se
dividen en las dos categorías. siguientes:

Primera 'categoría.-IncJuye las sustancias teratogénicas en el
hombre de las que se ha demostrado una asociación causa-efecto
entre exposición e inducción de lesiones en el feto durante su
desarrollo intrauterino.

~e8unda categoria.-IncJuye las sustancias probablemente terato
gémcas en el hombre de las que se dispone de suficientes elementos
de juic~o p.u:a jus~ificar Que la exposici6n del hombre a las mismas
puedemduc~r leSiones en el feto durante su desarrollo intrauterino.

Esta claSIficación se basa principalmente en:

1) Estudios apropiados realizados en animales.
2) Otras informaciones..
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3.4.2 Se aplicará la siguiente frase:
-, Para las sustancias incluidas en la primera y segunda catego--

. lÍas;' ' .
R47 Puede causar malformaciones congénitas.

3.4.3 Se aplicarán las clasificaciones y pictogramas siguientes:
- Para las sustancias incluidas en la primera categoría., como

mínimo el de ~Tóxico»,; . -
- Para las sustancias incluida,s en la segunda _categoría. el de

«Nocivo».

Las conclusiones obtenidas de la aplicación de los criterios
enumerados en los puntos 2.4.6 a 2.4.10 pueden hacer necesaria
una clasificación mas estricta. '. -

4. Determinación de los consejos de prUdencia relativos a las
sustancias peligrosas (frases S).-Los consejos de prudencia (frases
S), se asignarán a las sustancias y preparados· de acuerdo con los
criterios generales siguientes: .

51. Consérvese bajo llave.
l. Aplicación: Sustancias y preparados muy tóxicos y tóxicos.
2. Criterios de utilización: Recomendada para las sustancias y

preparados muy tóxicos y tóxicos que puedan. estar al alcance de los
consumidores en general.

S2. Manténgase fuera del alcance de los -niI\os.
l. Aplicación: Todas las sustancias y preparados peligrosos.
2. Criterios de utilización: Solamente será obligatoria para las

sustancias y preparados peligrosos que puedan ser usados por los
consumidores en gene¡;al o estar en lugares donde éstos tengan
acceso, a menos que no existan motivos para temer peligro, en
especial para los niños. 1 -

53. Consérvese en lugar fresco.
l. Aplicación: Peróxidos orgánicos o" a otras sustancias y

preparados peligrosos cuyo punto de ebullición sea menor o igual
a 40· C.

2. _ Criterios de utilización: Obligatoria para los peróxidos
orgánicos, a menos que se use la frase 547. Recomendada para las
demás sustanci~ y preparados peligrosos cuyo punto de ebullición
sea menor o igual a 400 C,. . .

54. Manténgase lejos de locales habitados.
l. Aplicación: Sustancias y preparados muy tóxicos y tóxicos.
2. Criterios de Utilización: Se Hmita normalmente a las sustan-

cias y preparados muy tóxicos y tóxicos.

5i es necesario ¡mede serusada para completar la 513 (cuando,
por ejemplo, haya nesgo de Inhalación y esas sustancias o prepara
dos deban ser almacenados lejos de locales habilitados). 

Este consejo no pretende prohibir la utilización en conc;licicines
apropiadas de esas sustancias· o preparados en locales habitados.

~5. Consérvese en oO. (líquido apropiado a especificar por el
fabncante): .

l. Aplicación: Sustancias y preparados sólidos extremada·
mente inflamables.

2. Criterios de utilización: Limitada normalmente a casos
especiales, tales COmo el sodio, el potasio o. el fós~oro blanco.

56. Consérvese en... (gas inerte a especificar por el fabricante):

l. Aplicáción: Sustancias y preparados pel1grosos que deban
conservarse en atmósfea inerte.

2. Criterios de utilización: Limitada normalmente a casos
especiales, como algunos compuestos organometálicos. '

57. Manténgase el recipiente bien cerrado:

l. Aplicación:
- Peróxidos orgánicos.

. - Sustancias y preparados. que puedan origjnar desprendi
mIento de vapores muy tóxicos, tóxicos, nocivos, extremadamente
~nflamabJes o fácilmente inflamables.

- Sustancias y preparados que en ambiente húmedo despren-
dan gases fácilmente inflamables; ,

- Sólidos fácilmente inflamables..
2. Criterios de utilización. Obligatoria para los peróxidos

orgánicos en la frase compuesta S31719. Recomendada en Los otroS
casos citados anteriormente.

S8. Mantén~ el recipiente en lugar seco.
l. Aplicación:
- Sustancias y preparados que puedan reaccionar violenta

~ente con el agua.

- Sustancias y prep8!3dos que en contacto con ·el agua despren-
dan gases facilmente mflamables. .

... Sustancias y preparados que en Contaclo con el agua despren-
dan gases muy tóxicos o tóxicos. _

2.. .Criterios cte utilización: Se limita nórmalmente a los casos
citados anteriormente. Cuando· sea necesario para reforzar las
advertencias de las frases RI4, R15 Y R29.

59:, Consérvese el recipiente e~ lugar bien ventil~do:

l. Aplicación:
- Los peróxicos orgánicos.
- Sustancias y preparados volátiles que puedan desprender

vapores muy tóxicos, tóxicos o nocivos.
",¡. Líquidos y gases extremadamente inflamables o fácÚmente

inflamables. : .

2. Criterios de utilización:
- ObligatQrio para IOSpefoxidos orgánicos en la frase cQm

puesta 53/7/9.
- Recomendada para las sustancias y preparados volátiles que

pueden desprender vapores muy tóxicos, tóxiCos o nocivos.
- Recomendada para los líquidos o gasd extremadamente

inflamables o fácilmente inflamables~

S12. No cerrar ei recipiente herméticamente.
1. Aplicación: Sustancias y preparados que sean capaces de

hacer estal.lar ~u recipill?~te·l?Or de~p~dimiemo de gases o vapores.
2. -Cntenos de uuliZllC16n: limItada nonnaltnente a los casos'

citados anteriormente.

513. Manttngase lejos de alimentos, bebidas y piensos.

~. Aplicación: Sustancias--y preparados, muy tóxicos, tóxicos y
nOCIVOS.

2. Criterios de: utilización: Se recomienda cuando las sustan
cias o preparados puedan ser utilizados por los consumidores en
general. • •

S14. Consérvese lejos de... (materiales incompatibles a especi
ficar por el fabricante).

1. Aplicación: Peróxidos ·orgánicos.
2. Clliterios .de utilización: Obligatoria para los peróxidos

orgánicoS. y normalmente limitada a ~tos. Puede ser utilizada, sin
embargo, en ciertos casos excepéionales. cuando su incompatibili
dad con los materiales indic;ados pueda producir un rieSllo especi-
fico. .

515. Protéjase del calor.,

1: Aplicación: Sustancias y preparados qué puedan descampo.
nerse o reaccionar espontáneamente bajo el efecto del calor;

2. Criterios y utilización: Limitada normalmente a casos
especÍaies, como por ejemplo los monómeros; no se aplicará si se
han utilizado ~. las frases R.2, R3 'y1.0 R5. .

S16. Protéjase de fuentes de ignición. No fumar..

l. Aplicación: Uquidos y gases extrema o fácilmente inflama
bles.

2. Criterios de utilización:. Recomendada para las sustancias y
preparados anterionnente citados; salvo si se· han empleado las
frases R2, 1\3 o R5. '

517.' Manttngase lejos de materias combustibles:

1. Aplicación: 5ustaneias' y preparados que puedan formar
mezclas explosivas o espontáneamente inflamables con materias
combustibles. '

2. Criterios de utilización: Recomendada en casos especiales
(por ejemplo, para recalcar las frases R8 y R9).

S18. Manipúlese· y ábrase .el reci~iente con prudenci&;.
1. Aplicación:

'. - Sustanci~. y preparados que· puedail producir una sobrepre
SlOn en el reCIpiente.

- Sustancias y preparados que puedan ocasionar la formación
de peróxidos explosivos.

2. CriterioS de utilización: Limitada normalmente a los casos
citados anteriormente cuando haya. riesgo de lesiones oculares 0
cuando ~sas sustancias o preparados puedan ser utilizadas pOr los
consumidores en general .

S20. No comer'· ni beber durante su utiliZación:

l. Aplicación: SusJ3n~ias y )fTeparados muy tóxicos. tóxicos y
corrosivos. '.',. . ,
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2. Criterios de utilización: Se limita normalmente a caso.s
especiales (por ejemplo, el arsénico y sus compúestos; los fluorace
tatos) sobre todo cuando estos. productos puedan ser utilizados por
los consumidores en general.

521. No fumar durante' su utilización:

1. Aplicación: Sustancias y preparados ·cuya combustión pro-
duzca compuestos tóxicos. _

2. Criterios de utilización: Se limita normalmente a casos
especiales (por ejemplo, compuesto halogenados).

';22. No respirar el polvo:

. l. Aplicación: Todas las susiancias y preparados sólidos
peligrosos. .

2. Criterios de utilización: Se recomienda para las s\lstancias
y preparados mencionados anteriormente que puedan formar
polvos inhalabIes y cuando sea necesario llamar la atención del
usuario sobre ries~os por inhalación no mencionados en las frases
R que les hayan SI90 atribuidas. Sin embirgo, puede utilizarse en
casos excepcionales para recalcar ~s frases, en tw::ticular la R42.

S23.- No respirar los gases, humos, vapores, aerosoles (deno
minación/es adecuada/s a especificar por el fabricante):

1. 'Aplicación: Sustancias y preparados peligrosos, liquidas o
gaseosos.

2. Criterios de utilización: Se recomiendá, cuando sea necesa
rio, llamar la atención del usuario sobre riesgos por inhalación no
mencionados en las frases R que les hayan sido atribuidas. Sin
embargo puede ser utilizada en casos excepcionales para recalcar
esas frases, especialmente la R42.

Se recomienda para las sustancias y preparados que puedan ser
utilizados en forma de aerosoles por los consumidores en general.

524. Evítese el contacto con la piel: .

l. Aplicación: Todas las sustancias y preparados peligrosos.
2. Criterios de utilización: Se recomienda cuando sea necesa-

rio llamar la atención del usuario sobre los riesgos que produ~cen en
.contacto con la piel, no mencionados en las frases R que les hayan
sido atribuidas. Sin embargo, puede utilizarse en casos excepciona
les para recalcar esas frases R, en 'especial la R43.

525. Evítese el contacto con los ojos:

1." Aplicación: Sustancias y preParados corrosivos o irritantes.
2. Criterios de utilización:· Se limita normalmente a casos

especiales; por ejemplo, cuando se considere esencial recalcar el
riesgo para los oJos indicado mediante las frases R 34, R 35, R 36
o R 41.

Se recomienda para las sustancias y preparados que puedan ser
utilizados por los consumidores en general, que no disponen de una
protección adecuada para los ojos o la cara.

S26. En caso de contacto con los ojos, lávenlos inmediata y
abundantemente con agua y acúdase a un médico:

l. ';'plicación: S~stancias y preparados corrosivos o irritantes.
2. Criterios de utilización: Obligatoria para las sustancias y

preparados corrosivos, así como para las sustancias y preparados
que deban llevar la fra'l" R41. ..

Recomendada para las sustancias irritantes que deban llevar la
frase R36. .

527. Quítese inmediatamente la ropa manchada o salpicada: "
1. Aplicación:
- Peróxidos orgánicos.
- S~stancias y preparados muy tóxicos, tóxicos o corrosivos.
2. Criterios de utilización: Obligatoria para los peróx.idos'"

orgánicos. .
Se recomienda para las sustancias y preparados muy tóxicos y

tóxicos que se absorban fácilmente por la piel y para las sustancias
y preparados corrosivos, excepto cuando la frase S 36 pueda ser
considerada como suficiente por sí sola.

S28. En caso de contacto con la p'iel, lávese inmediata y
abundantemente cOn (productos a espeCIficar por el fabricante):

1. Aplicación: Sustancias y preparados muy tóxicos, tóxicos o
corrosivos.

2. Criterios de utilización: Se recomienda para las sustancias
y pre~arados citados anteriormente, en especial cuando el agua no
constltuya el liquido de lavado de la piel más apropiado para ese
caso.

S29. No lirar los residuos por el desagüe:
l. Aplicación: Líquidos' ext~mada o fácilmente inflamables.

2. Criterios de utilización: Se' recomienda para los líquidos
extremada o fácilmente inflamables que no se mezclen con el agua.
El fin de esta frase es evitar accidentes, tales como incendios o
explosiones, y no el de hacer frente a los problemas generales de
contaminación del medio ambiente.

S30. No echar jamás agua al producto:
l. Aplicación: Sustancias y preparados que reaccionan con el

agua.
2. Criterios de utilización: Se limitan norinalmenté a casos

espeCiales (por ejemplo, d ácido sulfúrico). Puede usarse en caso
necesario;·para suministrar una información lo más clara posible,
bien .sea para recalcar la R14 o como alternativa a la R14.

533. Evitese la acumulación de cargas electroestáticas:
l. Aplicación: Sustancias y preparados extremada o fácilmente

. inflamables.
2. Criterios de utilización: Se recomienda para las sustancias

y preparados utilizados por la industria que no absorban humedad.
No se usa prá_cticamente nunca para las sustancias y preparados
destinados a lo_s consumidores en generar.

534. Evítense golpes y rozamientos:

1. Aplicación:Sustancias'.y preparados explosivos.
·2. Criterios de utilización: Obligatoria para los peróxidos

orgánicos ex.plosivos. Normalmente limitada a estos produ~tos.

535. Elimínense los residuos del producto y sus recipientes
con todas las preéauciones posibles:

l. Aplicación:
- Sustancias y preparados explosivos.
- Sustancias y preparados muy tóxicos y ~óxicos.

2. Criterios de utilización: Obligatoria ~ra las sustancias y
preparados explosivos distintos de los peróxIdos' orgánicos.

Recomendada para las sustancias y 'preparados muy tóxicos y
tóxicos, en particular cuando éstos puedan ser utilizados por los
consumidores en general.

836. Usen indumentaria ptotectora adeéuada:
l. Aplicación:

':'"' Sustancias y preparados muy tóxicos, tóxicos o nocivos.
- Sustancias y preparados c0T!0sivos.
2. Criterios de utilizaci6n: 'Se recomienda para las sustancias

y preparados utilizados en la industria y:
- Que sean muy tóxicos, tóxicos o corrosivos.
- Que sean nocivos y de fácil absorción por la piel.
- Que puedan ser dañinos para·la salud en .caso de expósición

prolongada.

537. Usen guantes adecuados:

l. Aplicación:
- Sustancias y preparados muy tóxicos, tóxicos, nocivos o

corrosivos. ,
- Peróxidos orgánicos.
- Sustancias y preparados irritantes para la piel.
2. Criterios de utilización:
Se ,recomienda para las sustancias y preparados muy tóxicas,

tóxicos y corrosivos cuando no se use la S 36 (especialmente en lo
que se refiere a los consumidores en general).

Se recomienda para las sustancias y preparados irritantes para
la piel, en especial cuando la frase R 38 nO figure en la etiaueta.

se recomienda para los peróxidos orgánicos en la frase com
puesta 537/39..

S38. En caso de ventilación insuficiente, usen equipo respira-
torio ad~cuado. .

1. Aplicación: Sustancias y preparados muy tóxicos o tóxicos.
2.' Criterios de utilización: Limitada normalmente a casos

es~ciales de sustancias y preparados riluy tóxicos o tóxicos
utllizados en la industria o en .1a -agricultura.

839. Usen protección páJ!l los ojos/la cara:

l. .Aplicación:
- Peróxidos orgánicos. ... , .
- Sustancias y preparados corrOSIVOS, lOc1uldos los lmtantes

capaces de provocar graves lesiones oculares.
- Sustancias y preparados muy tóxicos y tóxicos.

2. Criterios de utilización:
_ Recomendada para tos peróxidos orgánicos en la frase

compuesta 537/39.
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- Recomendada para las sustancias y preparados corrosivos
antes citados,"en particular cuando haya riesgo de salpicaduras.

- Normalmente limitada a casos excepcionales de sustancias y
preparados muy tóxicos y tóxicos cuando haya riesr de salpicadu
ras y puedan ser fácilmente absorbidos por la pie. .

540. Para-limpiar el suelo y los objetos contaminados por este
producto. úsese... (a especificar por el fabricante):

l. Aplicación: Todas las sustancias y preparados peligrosos.
2. Criterios de utilización: Normalmente limitada a lijS sustan·

c.:ias )' preparados peligrosos para los Que el agua no sea el agente
lImpiador adecuado (cuando sea necesario recurrir a -la absorción
por un material pulverulento, o a una~ disolución e'n otro disol
vente, etcétera), y en aquellos casos en que sea importalue. por
razones sanitarias °de seguridad, el hacer constar esta advertencia
en el etiquetado.

541. En caso de incendio o de explo~iÓl!.t no respire ío~ humos.

l. Aplicación: Sustancias y preparados peligrosos, en cuya
combustión se desprendan pses muy tóxicos o tóxicos.

2. Criterio de utilización: Limitada normalmente a casos
·especiales.

542. Durante las fumigaciones/pulverizaciones. use equipo
respiratorio adecuado (denominación/es adecuada/s a especificar
por el fabricante):

l. Aplicación: Sustancias y preparados destinados a este uso.
pero que pueden poner en peligro la salud )C la seguridad del
usuario, si no se toman las medidas de precaución apropiadas.

2. Criterios de utilización.
- Normalmente limitada a casos especiales.

543. En caso de incendio, úsese (o úsense) (los medios de
extinción los debe especificar.el fabricante). Si el agua aumenta el
riego se debe añadir: «No usar nunca agua». .

1. Aplicación: Sustancia y preparados extremadamente infla
mables. fácilmente inflamables e inflamables.

2. Criterios de utilización:

- Obligatoria para las sustancias y preparados que, en contacto
con el agua o el aire húmedo, liberen gases fácilmente
inflamables.

- Recomendada para las sustancias y preparados extremada
mente inflamables, fácilmente inflamables e inflamables. en
especial cuando no sean miscibles con el agua.,

S44. En el caso de malestar acuda al Médico (si es posible
muéstrele la etiqueta). . _

l. Aplicación: Sustancias y preparados tóxicos.
2. Criterios de utilización:
- Obligatoria para las sustancias y preparados antes citados,

cuando se utilicen en la industria y cuando no sea probable
su utilización por los consumid?res en general. , --:

S45. En caso de accidente o malestar acuda inmediatamente al
!\.fédico (si es posible muéstrele la etiqueta:

l. Aplicación:
- Sustancias y preparados mu}' tóxicos.

Sustancias y preparados tÓXICOS.
2 Criterios de utilización:
- Obligatoria para las sustancias y preparados muy tóxicos

antes citados.
- Obligatoria para las sustancias y preparados tóxicos antes

citados, cuando sean utilizados por los consumideres en general.

546. En caso de ingestión, acuda inmediatamente al Médico y
muéstrele la etiqueta o el envaSé:

1. 'Aplicación: Todas las sustancias y preparados peligrosos
diferentes de los muy tóxicos o tóxicos. .

2. Criterios de utilización: '
- Obligatoria para todas la; sustancias y preparados peli~osos

antes citados que puedan ser utilizados por los consumIdores
en general, salvo SI la ingestión de estos productos, particular
mente por los niños, no puede- acarrear peligros.

5'4.7: Consérvese a una temperatura no sv.perior a ..... 0 e (a
especificar I?or el fabricante): _

l. Aplicación: Sustancias y preparados Que sean inestables a
cierta temperatura. - .

2. Criterios de utili:zación: Normalmente limitada a casos
especiales (ciertos peróxidos orgánicos).

548. Consérvese humedO"con ... (medio apropiado a especif
car por el fabricante);. .

1., Aplicación: Sustancias y preparados que pueden transfor
marse en muy sensibles a las chispas, al frotamiento o al choque ~
se desecan. -

2. Criwrios de utilización: Normalmente limitada a caso
especiales, tales .como las nitrocelulosas.

S49. Consérvese únicamente en el recipiente de origen:
l. -Aplicación: Sustancias ypreparados sensibles a la descom

posición catalítica.
2...Criteriosde utilización: Normalmente limitada a las sustan

cías y preparados sensibles a la descomposición catalítica (po
ejemplo, ciertos peróxidos orgánicos). .

S50. No mezclar con ... (a especificar por el fabricante):
l. Aplicación:

- Sustancias y prc;parados que pueden reaccionar con el pro
ducto especificado por el fabncante y dar lugar a desprendi
miento de gases muy tóxicos o tóxicos. . ,

- Peróxidos orgánicos.
2. Criterios de· utilización;
- Recomendada para la sustancia y preparados antes citado~

que puedan ser utilizados por los consumidores en general,
cuando esta frase sea preferible a las R3l o R32.

- Ubllgatoria para aquellos peróxidos que puedan dar lugar ;:
reacciones violentas con catalizadores o iniciadores.

.8'51. Vsese únicamente en lugares bien ventilados:.
l. Aplicación:
- Sustancias y preparados que originen o puedan origina

desprendimiento de vapores, polvos.., aerosoles. humos, nie
bias, ete.• Que aumenten los riesgos por inhalación, o lo
riesgos de incencio O de explosióri.

2. Criterios de utilización: Se recomienda cuando no se"
adecuado el uso de la frase S38. El empleo de esta frase e·
importante cuando tales sustancias y preparados puedan se
utilizadas por Jos consumidores en general.

5S2. No usar sobre grandes superficies en locales habitados

1. Aplicación: Sustancias volátiles muy tóxicas, tÓKicas '
nocivas y los preparados que los conten~an. .

2. Criterios de utilizaciórr. Se recomienda cuando pueda ven,
afectada la salud por una exposición prolongada a esas sustancia
a causa de su volatilización, provenIente 'de grandes superficie
tratadas en vi~iendas y locales habitados.

5. Propuestas de etiquetado.
S.1 .La propuesta' de etiquetado de una sustancia se basará el

los pictogramas, en las frases R y en las frases S Que le hayan sid(
asignadas. .

5.2 La propuesta de etiquetado de un preparado se basará er
un procedimiento anál080 al de una sustancia, teniendo en cuenta
además, los siguientes aspectos:

a) La determinación de las categorías de riesgo de ese prepa
rado, conforme a los criterios específicos determinados en la~

disposiciones legales de preparados. si las hubiera.
b) La elección de las frases R y S más importantes: Ciertas

frases R se corresponden directamente con las categorías particula·
res de riesgo, sin embaI1o. otras frases R y S aplicables se basarán
en las frases R y S atnbuidas al componente más peligroso del
preparado. conforme a los artículos 2 y 4 de este anejo.

c) En ciertos casos, la legislación determinará las frases
obligatorias para ciertos preparados (por ejemplo. los cianocrilatos.
pínturas para pulverizar. etc.); en esos casos la mención de esas
frases ,será obligatoria.

5.3 . Dada la imPortancia que tiene la claridad de la etiqueta.
la información necesaria deberá estar expresada en el menor
número posible de frases, pero conteniendo toda la información
indispensable.

Como regla general, es suficiente un máximo de cuatro frases R
y de cuatro frases S. Con este fin se consitieraráncomo frases
únicas las frases combinadas de los anejos 111 y IV del' presente
Reglamento. .

Si bien en el caso de preparados clasificados. por ejemplo, como
nocivos.., irritantes o inflamables, se podrá disminuir el nümero
total de frases R y 5 asignadas. sólo en casos muy particulares se
podrán indicar más de cuatro frases R y de cuatro frases S.

5.4 Cuando se hayan asignado más de- cuatro frases R a Uf'
sustanci~'Q preparado se podrán ~liiVinar aqueUas que se refier
a un nivel de riesgo más' bajo, a condición de que no disminuya
eficacia global de las advertencias restantes.
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Las frases R correspondientes al pictograma indicado en la
etiqueta son obligatorias, sin embargo, las fra~s R 4<Extremada
mente inflamable» o «Fácilmente inflamable»· n.o deben ponerse
cuando suponen una repetición de la indicación de peligro, ya .Que
tsta viene representada por un pictograma.

S.S Para la elección final de las frases S deben ser tenidas en
cuenta las frases R que hayan sido elegidas, y el uso previsto de la
sustancia oprepar:ado.

- Las frases S. que dan consejos claramente relacionados con
las frases R, no deberán figurar en la etiqueta, salvo Que se
pretenda recalcar una advertencia especifica.

- Las frases se seleccionarán teniendo en cuenta el USo previsto
de la sustancia o preparado. Así, por ejemplo, la frase 52
reviste una gran importancia en las ·sustancias y preparados
destinados a los consumidores en general, mientras que otras
frases tienen un gran interés para las penonas que manejan
'sustancias "t preparados en su ámbito laboral.

- En la eleccIón de las frases S,- se prestará una atención muy
especial a las condiciones de uso previstas' para ciertas
sustancias 't preparados, como por ejemplo, la pulverización
y otras aphcaciones de los aerosoles. .

ANEJOVI

Informes y ensayos para la éomunicación

La infornlación requerida en el .artículo S del, Reglamento
constará, al menos, de los siguientes apanados:

1. _.Identificación del comunicante.
1.1 Nombre del fabricante o imponador. y su número de

identificación fiscal.
1.2 Domicilio social y números de teléfonos y télex.
1.3 Posición de la partida arancelaria de la ~ustancia que se

comunica.
lA .Nombre y dirección del suministradór extranjero (a cum

plimentar por los importadores).
1.5 Lugar, fecha, nombre y finna del comunicante.
1.6 Nombre, dirección y teléfoho del técnico designado por la

Empresa para consultas ofltiales.

2. Identificación de la sustáncia.
2.1 _Nombre químico utilizando las reglas de nomenclatura

~ropuestas por la Unión Internacional de Química Pura y Aplicada
(IUPAC). ,

2.2 Otros nombres (nombre, ISO, IRANOR, sinónimos, Dom
. bre común, nombre comercial, abreviaturas).

23 Nombre comercial de los productos químicos ·conocidos
por el comunicante que contengan esa ·sustancia.

2.4 Numero CAS (Chemical Abstraet Service) y número de
CEE (Comunidad Económica Europea) si los hubiere.

2.5 Fórmula empírica.
2.6 Fórmula estructural, indicando sus posibles isómeros.
2.7 Peso molecular.

3. Información sobre la sustancia en su presentación comer~
cial.

3.1 Grado de pureza (porcentaje).
3.2 Naturaleza de las impurezas, incluyendo en ellas isómeros

y subproductos de fabricación.
3.3 Porcentaje en peso de las impurezas más importantes y

significativas. " .
3.4 Cuando la sustancia tenga algún estabilizante. inhibidor u

otros aditivos, se indicará su naturaleza y el orden de magnitud en
partes por millón (p. p. m.) o en porcentaje (%).

4. Información sobre /á determinación analitica de la sustan-
cia. '

4.1 Datos espectrales obtenidos mediante la técnica más
idónea (ultravioleta, UV). infrarrojos, IR, resonancia magnétiea
nuclear, RMN. difracción de rayos X, etc.), de la sustancia pura y
de la sustancia en su presentación comercial.

4.2 Métodos de análisis cualitativo'Y cuantitativo. Destripo.
. ción completa'de los mismos para el análisis de la sustancia'en los
preparados químicos, y, si se consi~ra necesario, en suelo,
subsuelo, agua, aire y seres vivos. Se adjuntará la bibliografia
correspondiente. ,

S. Información sobre la fabricaCión. usos. cantidades, y disiri-
bución de la sustancia.

S.l Descripció~ breve del proce~ de fabricación.
5.2 Función de la sustancia y aplicaciones a que se destipa.
5.3 Para cada 'aplicación distinta de la sustañcia, deberán

describirse las formas de presentación en el mercado, como tal

sustancia o incorporada apieparados. En este caso se indicará la
cantidad de sustancia que contienen.

5A Campos de aplicación con su distribución aproximada
expresada en tanto por ciento.

a) En sistemas cerrados.
- Industria.
- Agricultura y artesanía.
- Consumidores en general.
b) En sistemas abiertos.

- Industria.
- Agricultura y artesanía..
'- Consumidores en general.

5.5 Producción Y/o importación previstas según sus diferentes
aplicaciones.

S.5.1 Producción ylo importación global,·en orden de magni-
tud de toneladas por año: 1, 10, SO, 100. 500. 1.000 Y 5.000. .

- Los doce primeros meses: Tlaño.
- Posteriormente: Tlaño.
5.5.2 - Producción y/6 imponación 'evaluada según los aparta-

dos 5.3 y .5A del presente anejo y expresada en tanto por ciento.

- Los doce ,primeros meses: T/año.
'- Posteriormente: Tlaño.
5.6 Naturaleza y tamaño del envase previsto para la sustancia

o sus preparados.
5.7 Modo de transpone propuesto.

6. fropiedades fisicoqufmicas de la sustancia.
6.1 Densidad relativa.

- Cuando se tI1lte de sustancias sólidas. o Iiquipas deberá
relacionarse su densidad a 20c C con la del agua a 4c e (D420).

- Cuando se trate de sustancias p,seosas, deberá relacionarse su
densidad a Oc C Con la del aire a 0° C. .

6.2 Puntos de fusión (punto de sublimación. temperatura de
descomposición). .

Se expresará en grados -centígrados e C).
6.3 Punto de ebullición.
Se expresará en grados centígrados (0 C), indicando la presión

atmosférica. '.
6.4 Presión de vapor.
Deberá medirse por lo menos a tres temperaturas. una de ellas

a 20° C.
6.5 Tensión superficial.
Se expresará en Newton por metro'(N/m). indicando la tempe-

ratura.
6.6 Solubilidad en agua.
Se expresará en miligramos por litro de agua (mgJl). a 20° C.
6.7 Solubilidad en grasas. .
Se expresará en mgjl00 g. de disoJvente.~Se indicará el tipo de

grasa utilizada como disolvente y la temperatura. '
6.8 Coeficiente de repart,O n-octanol/agua a 20c C.

6.9 Punto de destello.
Se expresará en "C, ya sea en vaso abieno o en vaso cerrado.
6.10 Inflamabilidad.
De acuerdo con las definiciones que figuran en el artículo 1° de

este Reglamento. . '
6.1.1 Propiedades explosivas~

De acuerdo con la definición que figura en el artículo 3.0 de este
Reglamento.

- Riesgo de explosión -por:

- Choque.
- Fricción.
- Ignición.

- Propiedades explosivas a altas temperaturas.
6,12 Auto-inflamabilidad.
Se expresara en grados centígrados (oC).
6.13 Propiedades comburentes.
De acuerdo con la definición que flaura en el aniculo 3.o de este

Reglamento.. '

7. ESludios toxicológicos.

7.1 Toxic;:idad aguda..:,-En estos ensayos las sustancias sólidas y
líquidas se administrarán a los animales de experimentación al
menos por dos, víáS, una de las cuales será la oral.

La otra vía de administración dependerá del uso previsto y de
las propiedades fisicas de la sustancia.

Los gases y líqUIdos volátiles se administrarán por mhalacion
durante un período de cuatro horas como míOlmo.
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En todos los casos se observarán los animales durante un
periodo de catorce días como mínimo.. . ..' .

Los experimentos en los que se admInistre la sustancIa po~ vla
oral o por inhalación, se realizarán en ratas, a menos que eXistan
contraindicaciones.

Los experimentos de, los apanados 7.1.1, 7.1.2 y' 7.1.3, se
realizarán en animales de experimentación macho y hembra.

7.1.1 Administración oral.-Se indicará la dosis letal media
(DLso) expresada en miligramos.por kilogramo de masa corporal
(rngjkg) y los efectos observados. incluyendo a.náJisi~ rustopatoló
gico de los órganos y ~odifica~iones ~~ comP.ort~ml~nto.

7.1.2 Administraclon por mbalaclon.-Se mdlcara la concen
tración letal media (CLso) expresada en miligramos por litro de aire
rngjI y la duración de la expos~ción expresa~3: .en .horas. ~e
describirán los efectos observados,mcluyendo analIsls hlstOpatolo~

gico de los órganos y modificaciones det comportamiento.
7.1.3 Administración cutánea.-Se indicará la dosis letal media

(DLso) expresada en miligramos por kilogramo de masa corporal
{mgjkg) y los efectos observado~, incluyendo análisis.histopatolQ-:
&ico de los órganos y modificacIones del !=omport;arnH:nto.

7.1.4 Irritación de la piel.-La sustanCIa debera aplicarse sobre
la piel rasurada de un conejo albino. Se indicará la duración ~e la
exposición expresada en horas y la naturaleza y grado del efecto
irritante o corrosivo observado, así como otros efectos.

7.1.5 Irritación de los ojos.-El estudio se realizará preferente~

mente sobre conejos. Se· indicará la duración de la exposición
expresada en horas y la naturaleza y grado del efecto irritante o
corrosivo observado, asi como otros efectos. .

7.1.6 Sensibilización de la piel.-EI estudio se realizará sobre
conejos de indias indicando la gravedad y el grado de la reacción,
asi como otros efectos. '

7.2 Toxicidad su.b~guda. !ensayo. vein.tioc~o dí!1S}'-S,: eligirá
un período de admmlstraclOn diana (cmco a siete dlas por
semana), durante cuatro semanas como mínimo. La. vía de
administración será la más adecuada, teniendo en cuenta los usos
previstos de las sustancias, su toxicidad aguda y sus propiedades·
fisicas. .

Los experimentos en .los que se administre la sustancia po!" vía
oral o por inhalación se realizarán en ratas, a menos que eXistan
contraindicaciones. ~

Los experimentos se realizarán en animales de experimentación
macho y hembra. . . . .

Se indicara, para cada concentraClOn de la sustancIa ensayada,
los efectos observados, incluyendo analisis histopatológico de los
órganos y modificaciones del comportamiento. .. . .

Se incluirá la dosis máxima a la que no se observe nmgun efecto
tóxico.

7.3 Efectos mutagénicos.-Lasustancia se someterá a dos series
de ensayos, uno de los cuales será bacteriológico," con o sin
activación metabólica, y el otro no bacteriológico.

8. Estudios de ecotoxidad.
8.1 Efectos sobre los organismos.

B. 1.1 Toxicidad aBuda para los peces.
El estudio se realizara sobre una o más especies seleccionadas de

peces. Se indicara la concentracíón letal media (CLs.o) expresada en
miligramos por litro de agua (mg/l), y ¡a duración de la exposición
expresada en horas.

8.1.2 Toxicidad aguda para la Dafnia.
Se indicará' la concentración letal media (ClSQ) expresada en

miligramos por litro de agua (mg¡' 1) Y la duración de la exposición
expresada en horas.

8.2 Ensayos de. degradación biótica y abiótica.-Se determina~
rán: La demanda bioquímica de oxigeno (DBO), la demanda
quimica de oxígeno (DQO) y la relación DBO/DQO.

9. Datos generales de los ensayos reali;ados,
9.1 Nombre de· las instituciones públicas o privadas donde

hayan sido realizados los ensayos. reseñados en los apanados 6, 7
y 8, y nombre de los técnicos titulados ~J:!Ipetentes res~nsables de
dichos ensayos. Declaración del cumpünuento de los mlSmos de las
«buenas prácticas de laboratorio,.. ' .' . .

9,2 Métodos empleados descritos detalladamente. adjuntando
la bibliografia correspondiente. .\ " ,

9.3 Declaración jurada del Cjomu!1icante de que los.ensayos se
han realizado empleando ta sustancia a tomerciafizatI .

" '. ,.'. ',.. '!-'"

1O. Declaració? ,~e riesgos.: J

Este documento especificará,los, posibles, riesgos de: la sustancia
en función de los usos. a que se- destine, basados en las informaci<T
ne~ recogidas del presente anejo, o, en su caso, del anejo Vn.

11. Propuesta de comunicante sobre clasificación y etiquetudo
de la sustancia.

Nombre de la sustancia.
, - Pictograma e indicaciones de peli~. . '

Riesgos específicos d~ las su~tancIas pehgrosas. (frase~ R).
- Consejos de prudenCia relativos a las sustancias pehgrosas

(frases S).

12. Propuestas del comunicame sobre precauciones especiales
relativas a: - .

12.1 Almacenamiento.
12.2 Manipulación (ejemplo: Ventilacióh, tomas de'- agua,

equipos protectores).
12.3 Transporte.
12,4 Riesgo de incendio: se ·especificará la naturaleza de los

gases de combuStión o pirólisls y los medios más adecuados p~ra
su extinción. .

12.5 Otros pelígros, especialmente su reacción química con el
agua.

12.6 Limitaciones de uso y precauciones a tomar en su
distribución.

12.7 Métodos de tratamiento de los residuos.
12.8 Medidas de urgencia en caSo de vertidos accidentales. El

comunicante deberá indicar las' medidas de urgencia a tomar en
caso de vertidos ae<;identales al agua, aire o suelo.

12.9 Medidas de urgencia encaso de accidente: El comuni~
cante describirá los primeros auxilios, incluidos antidotos. a que
deberán someterse las personas que hayan sufrido daños o intoxica
ción por la sustancia.

12.10 Las medidas reseñadas en los apartados 12.8 y 12.9
deberán estar confeccionadas por técnicos titulados competentes.

13. Tratamiento y eliminación de la sustancia.
Se tendrá en cuenta la utilización prevista·de la sustancia y las

concentraciones en que dicha sustancia y sus productos de degrada~

ción pliedan encontrarse, después de su uso, en los diferentes
medios.

13.1 Tratamiento y eliminación en ca!iO de e.mplco a nivel
profesional .

13.1.1 Posibilidades de recuperación.-Para sustancias que pre~

senten algún tipo de peligro el fabricante o importador deberá
indicar las posibilidades de recuperación de la sustancia usada o de
los recipientes que la contienen.

13.1.2 Posibilidades de neutralización.-Se indicarán los dife~

rentes métodos de neutralización de la sustancia.
13.1.3 Posibilidades de eliminación de la sustancia.-Se indica-

rán los diferentes métodos de eliminación de la sustancia.

- Vertido controlado.
- Incineración, ,teniendo en cuenta sus productos de pirólisis.
- Tratamiento en estaciones de depuración de aguas. .
- Otros medios.

13.2 Tratamiento y eliminación en caso de uso por los
consumidores en general.

13.2.1 Recuperación mediante circuitos adecuados.
13.2.2 Posibilidad de neutralización.
13.2.3 Posibilidad de eliminación.

- Incineración teniendo en cuenta los productos de combus
tión.

- Tratamiento eri estaciones de depuración de aguas.
- Otros medios.- .

13.3 Identificación de los medios donde la sustancia y sus
subproductos pueden acumularse.

13.3.l Naturaleza de los principales subproductos de uso y de
degradación previsibles., .

13.3.2 Destino final. .
Se indicarán las proporciones de la sustancia y de los subpro

duct~ principales cuyo destÍllo. final sea el agua, c!I suelo, el
subsuelo, el alTt~" los alirrientos.o las especies yi\'as.;,· .

Deberán estudiarse las posibilidades de.difusióp intermedias.
. , fl. ... ,r

ANEJO VII

Informes y ens~yos complementarios para la coritunica~ión
~ .':' I '. . ¡~ . • _

, Esta información deberá acompañar a la oon·tenida en 'el "anejo
VI en los éasos que se especiflcan en los ,articulos 9:° y 10 del
Reglamento.
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NIVEL 1

l. Estudios toxicológicos.
1.1 Estudio sobre la fertilidad.-Se realizará en una especie,

Sobre animales de experimentación macho y hembra y por'la vis
de administración más adecuada. Se indicarán las anomalías
observadas en los projenitores y en la .primera .generación.

Cuando los resultados sean dudosos para una primera genera
ción deberá realizarse el estudio en una segunda generación.

En caso de obtener indicios de teratogénesis deberá realizarse un
nuevo ensayo sobre una segunda especie para obtener una evalua-
ción completa de la teratogénesis potencIal. -

L2 'Estudio de teratogénesis.-Se realizará en una especie y por
la vía de administración más adecuada.

Este estudio deberá realizarse cuando la teratogénesis no haya
podido apreciarse en los ensayos de fenilida4.. '

Se indicará la presencia y clase de anomalías o~rvadas ~n los
fetos y en las hembras progenitoras. .

1.3 Estudios de toxicidad subrónica y/o crónica.-Los experi
mentos se realizarán en una especie, sobre animales de experimen
tación macho y hembra y por la vía de. administración más
adecuada. -

Este estudio se realizará cuando los datos obtenidos en los
ensayos de toxicidad subaguda, contemplados en el anejo VI,
muestren la necesidad de un examen más profundo y detallado de
ciertos efectos o de una exposición prolongada (por ejemplo de
noventa días e incluso hasta los dos años).

Deberá realizarse, en los siguientes casos:
a) Cuando la sustancia produzca efectos gravés o irreversibles.
b) Cuando la sustancia posea un' nivel «sin efecto» muy bajo

o ausencia de nivel «sin efecto».
e) Cuando 1a estructura química de la sustancia esté retacio·

nada con la de otras de toxicidad probada.
Se indicará los efectos observados, incluyendo análisis histopa

tológico de los órganos.
1.4 Ensayos adicionales de mutagénesis (incluido en~yo de

evaluación inicial de carcinogénesis).

A) Cuando los resultados de los ensayos de e.valuación inicial
de -mutagénesis son negativos, deberá, efectuarse un ensayo para
verificar la detección «screening» de C3rcinogénesis. .

Si los resultados de los ensayos de verificación de mutagénesis
son negativos, no será necesario realizar ensayos suplementarios de
mutagenesis a este nivel, si los resultados son positivos, deberán
efectuarse ensayos suplementarios de mutagénesis (ver apartado B).

Si los resultadOS de los ensayos para verificar la detección
«screennig» de carcinogénesis son _igualmente negativos, no será
necesario realizar ensayos suplementarios de detección «screening»
de carcinoRénesis a este· nlv.el, si los resultados son positivos
deberán erectuarse ensayos suplementanos de detección «scree·
ning)) de carcinogénesis (ver apartado B).

B) Cuando los resultados de Jos ensayos de evaluación inicial
de mutagénesis son positivos (un solo ensayo positivo significa
positivo), deberán efectuarse al menos dos ensayos de verificación
a este nivel. Los ensayos de mutagénesís y de .detección «screening»
de carcinogénesis deberán considerarse aquí. Un resultado positivo
de un ensayo de detección «screening» de carcinogénesis deberá
conducir a un estudio de carcinogénesis a este nivel.·

2. Estudio de ecotoxicidad..

2.1 Ensayo de inhibiCión de crecimiento de una -población de
algas.-Se indicará la concentración de la lustancia de ensayo que
provoque una disminución del SO por 100 del crecimiento o de la
tasa del crecimiento de una poblaclón de algas verdes unicelulares
en relación con una pobla,ción testigo. Se expresará en miligramos
por litro de agua (mg/l).

-2.2 Estudio de toxicidad prolon$8da con Dafnia magna (vein·
tiún días).-Este estudio deberá inclulT la determinación del «nivel
sin efecto tóxico)) para la reproducción y del «nivel sin efecto
tóxico)) para la letalidad. '

2.3 Ensayo sobre unaespede de planta superior.
2.4 Ensayo sobre la lombriz de tierra.
2.5 Estudio de la toxicidad prolongada en peces. _.
El estudio se realizará sobre urla especie (por ejemplo Oryzlas,

Jordanella, etc.) durante un período de catorce días como mínimo,
que deberá incluir además la determinación de un «nivel umbral».

2.6 Ensayo de· acumulación en una especie.-Los experimentos
se realizarán de preferencia en un pez (por ejemplo Poecilla
reticulada).

2.7 Estudio prolongado de biodegradación.-Cuando la biede
gradación no haya sido suficientemente demostrada en el marco de
los ensayos prevjstos en el anejo VI, se deberá elegir otro ensayo
(dinámico) con concentraciones inferiores y un inóculo' diferente
por ejemplo, un sistema atravesado por una corriente regular
«(flow-through-system»).

NIVEL 11

l. Esrudios toxicológicos.

1.1 Estudio de toxicidad crónica.
1.2 Estudio de carcinogtnesis.
1.3 Estudio sobre la fenilidad (por ejemplo, estudio de repro

ducción en tres generaciones).
Este estudio se realizará únicamente cuando-en el nivel 1 se haya

encontrado algún efecto sobre la fertilidad.
1.4 Estudio de teratogénesis (en ,especies distintás de los

roedores).-Se realiiarápara verificar el estudio de teratogénesis del
nivel I y -experimentación suplementaria al estudio del nivel 1,
cuando se haya comprobado el efecto sobre embriones y fetos.

1.5 'Estudio de toxicidad aguda y subaguda'sobre una segunda
especie.-Se efectuará únicamente cuando los resultados del nivel 1
indiquen la necesidad de estos estudios. Los resultados de los
~nsayos de biotransformación y de farmacocinética pueden condu
cir igualmente a estudios de este tipo.

1.6 Estudios toxicocinéticos adicionales.

2. ,·Estu(Jios de ecolOxicidad.
2.1 En~yos suplem~ntarios de acu~ulación, degradación y de

movilidad.-El objeto de este estudio es d~tectar la acumulación de
la sustancia o sus matabolitos en .la ca3ena trófica.

En los ensayos adicctonales de bioacumulación se deberá
prestar una atención especial a la solubilidad de la sustancia en el
agua y al coeficiente de repano n-octanolfagua.

Los resultados de los estudios de bioacumulación mencionados
en el nivel I y las propiedades fisico-químicas pueden conducir a
un estudio en gran escala en sistema de flujo continuo «((flow
throrugh-system»).

2.2 Estudio de toxicidad prolongada sobre peCes (incluida la
reproducción).

2.3 Estudio suplementario de toxicidad (aguda y subaguda) en
pájaros (por ejemplo. codorniz), cuando el factor de acumulación
es superior a 100. -. '.

. . 2.4 Estudio suplementario de toxicidad en olros organismos
(si se considera necesario).

2.5 Estudio sobre la absorción-desorción, cuando la sustancia
sea poco degradable.

Datos generales ele los ensayos realizados para los niveles 1 )" 11

1. Nombre de las~instituciones 'públicas o privadas donde
hayan sido realizados los ensayos y nombre de los técnicos
titulados competentes responsables de dichos ensayos, y declara
ción del cumplimiento por los mismos de las «buenas prácticas de
laboratorio». .

2. Métodos -empleados descritos detalladamente, adjuntando
la bibliografla correspondiente.

3. Declaración jurada del comunicante de que los ensayos se
han realizado empleando la sustancia a comerCializar.

24650 REAL DECRETO 221711985. de 6 de noviembre, por
el que se suprime el Organismo autónomo Editora
Nacional.

El artículo 85.13 g), de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales -del Estado para t 985, establece que el
Gobierno procederá a lo largo del ejercicio de 1985a la supresión
del OrganiSmo autónomo de carácter comercial, dependiente del
Ministerio de Cultura, denominado Editora Nacional:

Dicha supresión no cebe implicar, sin embargo, una disminu
ción de la ayuda pública ala publicación de obras literarias, puesto
que el Ministerio de Cultura incrementará el fomento de (stas
actividades a través de -medidas específicas que favorezcan adcm"~s
la dotación de la red bibliotecaria. En este contexto se incluye· :a
previsión de que el fondo editorial del Organismo suprimido ~-~
distribuya entre las bibliotecas de titularidad pública.

Por otro lado, los intereses de-los autores que tienen contratada
la publicación de sus libros con Editora Nacional han de ser
'Salvaguardados sin que ello implique que el Ministerio de Cultura
deba de continuar la tarea editorial del Organismo suprimido. En
consecuencia, se procederá a la transmisión de los derechos de
explotación de ,las obras -literarias contratadas por la Editora
Nacional, con el compromiso e"lpreso de su edición, por parte de
los adquirentes de tales derechos; sin perjuicio, en todo caso. del
derecho de aquellos autores que opten por la resolución de su
contrato con Editora Nacional. .

En su vinud, a iniciativa del Ministerio de Cultura y a
propuesta conjunta de los Ministros de la Presidencia y de
Economía y- Hacienda, previa deliberación del Consejo de Minis·
tras en su 1'eunión del día 6 de noviembre de 1985,


